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ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. 

 

 En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, 

siendo las once horas del día dieciséis de diciembre del 

año dos mil nueve, en el domicilio del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número 

once de la calle Carrizal de la colonia Carrizal de esta 

ciudad, reunidos los miembros del Consejo General del 

propio Instituto, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro; licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro; licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda; licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo; 

licenciado Antonio Rivera Casas; licenciado en ciencias 
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de la comunicación Arturo Adolfo Vallejo Casanova; 

sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza; Consejeros 

Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director 

General; así como los representantes de Partidos Políticos: 

licenciado Greco Rosas Méndez, representante del Partido 

Acción Nacional; licenciado Juan Saldaña Zamora, 

representante del Partido Revolucionario Institucional; 

ciudadana Laura Alethia Sánchez Cruz, representante de 

Convergencia; licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, 

representante del partido Nueva Alianza; licenciada 

Perla Patricia Flores Suárez, representante del Partido 

Verde Ecologista de México, quien se integró en el 

transcurso de la sesión; quienes asisten a la sesión 

ordinaria convocada con anterioridad en tiempo y forma 

y bajo el siguiente: Orden del día: I.- Verificación de 

quórum, declaración de existencia legal del mismo, e 

instalación de la sesión. II.- Aprobación del orden del día 
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propuesto. III.- Aprobación del acta de sesión ordinaria 

del treinta de noviembre del presente. IV.- Informe del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. V.- Informe de la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. VI.- 

Informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. VII.- Presentación y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, que aprueba el 

Catálogo de Cuentas y Formatos para la contabilidad de 

los Partidos Políticos y asociaciones políticas durante el 

ejercicio fiscal dos mil diez. VIII.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, que aprueba el 

informe final del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de 

Campaña dos mil nueve, presentado por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral de este Instituto. IX.- 
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Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del propio Instituto, relativos a 

los estados financieros correspondientes a las actividades 

de Campaña derivadas del proceso electoral dos mil 

nueve, presentados por el Partido Acción Nacional. X.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del propio Instituto, relativos a 

los estados financieros correspondientes a las actividades 

de Campaña derivadas del proceso electoral dios mil 

nueve, presentados por el Partido Revolucionario 

Institucional. XI.- Presentación, y aprobación en su caso, 

del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección 



5 
 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativos a los estados financieros correspondientes a las 

actividades de Campaña derivadas del proceso electoral 

dos mil nueve, presentados por el Partido de la 

Revolución Democrática. XII.- Presentación, y aprobación 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

partido Convergencia. XIII.- Presentación, y aprobación en 

su caso, del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 
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del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

partido Nueva Alianza. XIV.- Presentación, y aprobación 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

partido Socialdemócrata. XV.- Presentación, y aprobación 

en su caso, del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

Partido del Trabajo. XVI.- Presentación, y aprobación en 

su caso, del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
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Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

Partido Verde Ecologista de México. XVII.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del propio Instituto, relativos a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentados por la coalición “Juntos para Creer”. XVIII.- 

Asuntos generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - En el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa, Consejero Presidente.- Buenos 

días, gracias por su asistencia a esta sesión ordinaria de 
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Consejo General, a los integrantes de este órgano 

colegiado, a los funcionarios y representantes de los 

medios de comunicación y los ciudadanos presentes, con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo sesenta y siete de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito a la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, haga uso de 

la voz. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Buenos días. 

En primer término, doy lectura a la convocatoria a 

sesión, remitida en tiempo y forma a todos los miembros 

de este colegiado. Por acuerdo del Presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos; uno, dos, 

veinticuatro, veintisiete, treinta, treinta y dos, fracciones 

primera y décima sexta; treinta y cuatro, treinta y seis, 

treinta y siete, fracciones primera y segunda; treinta y 

ocho, treinta y nueve, cuarenta y uno, cuarenta y tres, 
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cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta y cinco, 

sesenta, sesenta y cinco, fracción segunda; setenta y ocho, 

fracción novena, décima segunda; ciento siete, fracciones 

primera, segunda y tercera; ciento ocho y ciento nueve 

último párrafo de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; uno, tres, sesenta y cuatro, sesenta y cinco, 

sesenta y seis, sesenta y ocho, setenta y uno, setenta y 

cuatro, setenta y cinco, setenta y seis, setenta y ocho, 

ochenta, ochenta y seis, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa y noventa y seis del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, me permito convocarlo a 

sesión ordinaria del propio Consejo, la que tendrá 

verificativo el próximo dieciséis de los corrientes a las 

once horas en la sala de sesiones de este Consejo General, 

ubicada en Carrizal número once, colonia Carrizal en 

esta ciudad, bajo el siguiente orden del día. Primero.- 
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Verificación de quórum, declaración de existencia legal 

del mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- 

Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- 

Aprobación del acta de sesión ordinaria del treinta de 

noviembre del presente. Cuarto.- Informe del Presidente 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. 

Quinto.- Informe de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro. Sexto.- 

Informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. Séptimo.- 

Presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, que 

aprueba el Catálogo de Cuentas y Formatos para la 

contabilidad de los Partidos Políticos y asociaciones 

políticas durante el ejercicio fiscal dos mil diez. Octavo.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, que 
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aprueba el informe final del Mecanismo de Monitoreo de 

Gastos de Campaña dos mil nueve, presentado por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de este 

Instituto. Noveno.- Presentación, y aprobación en su caso, 

del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativos a los estados financieros correspondientes a las 

actividades de Campaña derivadas del proceso electoral 

dos mil nueve, presentados por el Partido Acción 

Nacional. Décimo.- Presentación, y aprobación en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dios mil nueve, presentados por el 
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Partido Revolucionario Institucional. Décimo primero.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del propio Instituto, relativos a 

los estados financieros correspondientes a las actividades 

de Campaña derivadas del proceso electoral dos mil 

nueve, presentados por el Partido de la Revolución 

Democrática. Décimo segundo.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del propio Instituto, relativos a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

Campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentados por el partido Convergencia. Décimo tercero.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del Acuerdo del 
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Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del propio Instituto, relativos a 

los estados financieros correspondientes a las actividades 

de Campaña derivadas del proceso electoral dos mil 

nueve, presentados por el partido Nueva Alianza. Décimo 

cuarto.- Presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativos a los estados financieros correspondientes a las 

actividades de Campaña derivadas del proceso electoral 

dos mil nueve, presentados por el partido 

Socialdemócrata. Décimo quinto.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 
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Electoral del propio Instituto, relativos a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

Campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentados por el Partido del Trabajo. Décimo sexto.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del propio Instituto, relativos a 

los estados financieros correspondientes a las actividades 

de Campaña derivadas del proceso electoral dos mil 

nueve, presentados por el Partido Verde Ecologista de 

México. Décimo séptimo.- Presentación, y aprobación en 

su caso, del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña derivadas 
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del proceso electoral dos mil nueve, presentados por la 

coalición “Juntos para Creer”. Décimo octavo.- Asuntos 

generales. De no darse en primera convocatoria el quórum 

legal requerido, deberá celebrarse la sesión de Consejo 

General, en segunda convocatoria a las once treinta 

horas, del mismo día. Lo anterior con fundamento legal 

en el artículo sesenta y nueve de la Ley Electoral del 

Estado. Atentamente licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaría Ejecutiva. En cumplimiento de lo 

expuesto, me propongo a desahogar el primer punto que es 

verificación de quórum, declaración de existencia legal 

del mismo, e instalación de la sesión. De acuerdo con la 

lista de asistencia, damos cuenta con la presencia de los 

representantes de los partidos políticos. Del licenciado 

Greco Rosas Méndez, representante del Partido Acción 

Nacional, del licenciado Juan Saldaña Zamora, 

representante del Partido Revolucionario Institucional, 
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de la ciudadana Laura Alethia Sánchez Cruz, 

representante de Convergencia, del licenciado Arturo 

Emilio Rocha Anaya, representante de Nueva Alianza, de 

la licenciada Perla Patricia Flores Suarez, representante 

del Partido Verde Ecologista de México. Asimismo doy 

cuenta de la presencia de las señoras y señores Consejeros 

Electorales, del sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, del 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, del 

licenciado en ciencias de la comunicación Arturo Adolfo 

Vallejo Casanova, de la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

del licenciado Antonio Rivera Casas, del doctor Ángel 

Eduardo Simón Miranda Correa y de la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez. Asimismo damos cuenta con 

la presencia del licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Director General del Instituto Electoral de Querétaro; por 

lo anterior, Presidente, existe quórum legal para sesionar 

y se instala formalmente la sesión. En el uso de la voz el 
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doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del segundo punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la aprobación del orden del día propuesto, le 

informo que se tiene inscrito para asuntos generales al 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. ¿Si alguien desea inscribirse?... Pediría el 

sentido del voto para la aprobación del orden del día 

propuesto a las señoras y señores Consejeros Electorales. 

Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano 

derecha en señal de aprobación. Tenemos siete votos para 

aprobar el orden de día, Presidente. En el uso de la voz 

el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del tercer 
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punto del orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la aprobación del acta de la 

sesión ordinaria del treinta de noviembre del presente. 

¿Si no hubiere alguna observación o comentario?... 

Pediría a las señoras y señores consejeros electorales su 

voto en forma económica para la aprobación del acta. 

Acto seguido los consejeros electorales levantan su mano 

derecha en señal de aprobación. Tenemos siete votos para 

aprobar el acta, Presidente. En el uso de la voz el doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del cuarto punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo al informe del Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro. En el uso de la voz el 
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doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Buenos días, nuevamente gracias a todos por 

asistir a esta sesión ordinaria del Consejo General, a 

continuación doy cuenta de las actividades relevantes 

que realizó la Presidencia a mi cargo por el periodo 

comprendido del treinta de noviembre al día de hoy. 

Primero.- Atendiendo la invitación del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Querétaro, el pasado dos de diciembre 

un servidor, el Director General y el Coordinador de 

Análisis, Seguimiento y Apoyo Técnico asistimos a la 

sesión de cabildo en la que se otorgó un reconocimiento a 

este instituto por el apoyo y colaboración brindada en la 

elección de delegados y subdelegados de esa demarcación. 

Segundo.- El día tres de diciembre se llevó a cabo la 

suscripción del Convenio de Colaboración con el Colegio 

de Bachilleres del Estado de Querétaro, la actualización 
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de este instrumento permitirá a nuestras instituciones 

continuar trabajando en materia de educación cívica y 

cultura política en beneficio de los educandos y de la 

sociedad. Tercero.- Personal del Consejo General participó 

en el curso de capacitación Reformas Electorales 

Constitucionales y Legales dos mil siete - dos mil ocho y 

su aplicación en el Proceso Electoral dos mil nueve, 

actividad que forma parte de los programas de 

capacitación de nuestra institución con el propósito de 

brindar a los funcionarios electorales los elementos 

necesarios para su constante actualización en la materia 

electoral. Cuarto.- De conformidad con el artículo sesenta 

y seis, fracciones, primera y cuarta de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, informo a este colegiado que me 

he reunido con el Director General, con la intención de 

dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de las 

actividades y acuerdos adoptados por el propio Consejo. 
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Quinto.- Se dio trámite oportuno a la correspondencia 

recibida. Sexto.- Por lo que se refiere a las Comisiones 

Permanentes de este Consejo General a continuación se 

describen las sesiones realizadas. Comisión de 

Organización Electoral, el siete de diciembre. Comisión 

de Educación Cívica y Capacitación Electoral, el ocho de 

diciembre y Comisión de Radiodifusión, el catorce de 

diciembre. Todas ellas para conocer y resolver asuntos de 

su competencia. Séptimo.- A continuación describiré las 

actividades principales realizadas por la Coordinación 

de Información y Medios adscrita a esta Presidencia. 

Uno.- La Unidad de Enlace a cargo de la Coordinación, 

ha dado cumplimiento a los artículos tres, fracción 

tercera, y siete de la Ley Estatal de Acceso a la 

Información, en el mes que se informa se brindó respuesta 

oportuna a dos peticiones de ciudadanos, quienes 

hicieron uso del ejercicio de este derecho en diversos 
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temas relacionados con este Instituto. Dos.- Se continúa 

con la producción y difusión del programa de radio 

Expresiones para Elegir, que se transmite con el apoyo de 

Radio Universidad a través de su frecuencia ochenta y 

nueve punto cinco de frecuencia modulada y quinientos 

ochenta de amplitud modulada, el segundo y último 

miércoles de cada mes. Tres.- Se da puntual seguimiento 

a la actualización de información del sitio oficial web. 

Gracias por su atención. Pasemos al quinto punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo al informe de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro. Informo a 

este colegiado de las actividades de mayor relevancia 

realizadas por la Secretaría Ejecutiva a mi cargo en el 

mes en curso, las que son adicionales a las tareas 

institucionales en que participamos y que ha dado 
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cuenta por separado el doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa. Uno.- Se realizó por la suscrita y el 

personal de la Secretaría, la guardia que por vencimiento 

de término se cumplió el día cuatro del presente, 

derivado de la sesión ordinaria del treinta de noviembre 

del año en curso. Dos.- Fue elaborada la convocatoria, se 

preparó la documentación correspondiente y se notificó 

oportunamente por la de la voz y el personal de apoyo, 

para la sesión ordinaria del día de la fecha. Tres.- Se dio 

el trámite oportuno a la correspondencia de las áreas que 

dependen de esta Secretaría. Cuatro.- Fue realizada la 

versión estenográfica del acta de sesión del treinta de 

noviembre del año en curso, de la que se ha dado cuenta 

y puesto a consideración de este colegiado en la presente 

sesión. Cinco.- En el periodo que se informa, fueron 

elaborados por la Secretaría Ejecutiva once acuerdos de 

Consejo, los que serán puestos a consideración de este 
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máximo órgano de dirección en la presente sesión. Seis.- 

En relación a los procedimientos sancionadores 

electorales que instruyó este Consejo, con motivo de los 

estados financieros del cuarto trimestre de dos mil ocho y 

primer trimestre del dos mil nueve, iniciados en contra 

de Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 

Revolución Democrática y Partido del Trabajo, se 

informa que continúan en la sustanciación de los 

mismos. Siete.- En igual sentido, en relación a los 

procedimientos sancionadores electorales que instruyó este 

Consejo el pasado treinta de noviembre, con motivo de los 

estados financieros del segundo trimestre de dos mil 

nueve, iniciados en contra de Partido Revolucionario 

Institucional y Partido del Trabajo, se informa que están 

en la sustanciación correspondiente. Ocho.- En relación a 

los litigios que se han iniciado en contra de este Instituto, 

se informa que se continúa atendiendo la demanda 
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mercantil que fuera promovida por un proveedor en 

contra de esta instancia electoral. Nueve.- En relación a 

la denuncia que fuera presentada por el Partido Acción 

Nacional ante el Instituto Federal Electoral, con motivo 

de actos presuntamente violatorios de la normatividad 

electoral que se atribuyen al Partido Revolucionario 

Institucional y al gobernador del Estado de México, se 

informa que continúa en periodo de sustanciación. Diez.- 

La Coordinación Jurídica adscrita a esta Secretaría ha 

otorgado el apoyo necesario a la Coordinación de 

Información y Medios, en los trámites legales que los 

particulares en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, presentan ante la referida 

Coordinación. Las anteriores, son las actividades más 

sobresalientes realizadas en el periodo que se informa. 

Atentamente licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
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Instituto Electoral de Querétaro. En el uso de la voz el 

doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del sexto punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo al informe del Director General del Instituto 

Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. En el uso 

de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha Director 

General del Instituto Electoral de Querétaro. Conforme a 

las disposiciones legales vigentes, en mi calidad de 

Director General procedo a rendir ante este colegiado, el 

informe de las actividades sobresalientes que durante el 

mes de diciembre realizaron las Direcciones y 

Coordinaciones; independientemente de aquellas que 

están siendo ejecutadas de acuerdo al Programa General 

de Trabajo que este máximo órgano de dirección aprobó 
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para el presente año, al tenor de lo siguiente. En 

cumplimiento a las actividades de las Direcciones, 

General y Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

Electoral, señaladas en el Programa General de Trabajo 

dos mil nueve, relativas a: “Concertación de expositores 

con otros organismos, institutos o dependencias y 

contratación de especialistas en la materia que se 

requiera” y “organización y coordinación de seminarios, 

foros o talleres dirigidos al personal del Instituto”; en este 

mes, el personal del Instituto asistió al curso denominado 

“Reformas Electorales Constitucionales y Legales dos mil 

siete – dos mil ocho y su Aplicación en el Proceso 

Electoral dos mil nueve”, impartido por el licenciado 

Héctor Romero Bolaños, Investigador del Centro de 

Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; evento celebrado en 

la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 



28 
 

Universidad Autónoma de Querétaro. Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo treinta y cinco, fracción 

tercera de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Querétaro, se entregaron en tiempo y forma, las respuestas 

al pliego de observaciones y recomendaciones 

correspondientes al periodo del primero de julio al 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho. Acudí a las 

instalaciones del Consejo General de este Instituto, a la 

renovación del Convenio de Apoyo y Colaboración en 

Materia de Educación Cívica y Cultura Democrática, que 

se suscribió con el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro. Conforme a los artículos cuarenta y tres, 

sesenta y siete, fracción segunda y setenta y ocho, fracción 

novena de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

remití a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General el 

“Catálogo de Cuentas y Formatos dos mil diez”, para 

someterlo a la consideración, y en su caso aprobación, 
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por los integrantes del máximo órgano de dirección. 

Atendiendo lo dispuesto en la cláusula sexta del 

Convenio de Apoyo y Colaboración suscrito entre el 

Instituto Federal Electoral y este organismo, a fin de 

intercambiar información sobre el origen, monto y 

destino de los recursos federales de los partidos políticos 

nacionales; se entregó en la Dirección de la Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

Instituto Federal Electoral, los acuerdos relativos a los 

estados financieros correspondientes al Segundo Trimestre 

del año dos mil nueve, presentados por los partidos 

políticos registrados ante este organismo electoral. 

Documentos aprobados por el Consejo General en sesión 

ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil 

nueve. Derivado del Convenio de Colaboración que con 

fundamento en el artículo veinte de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro se tiene suscrito con el municipio de 
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corregidora, personal de esta dirección capacitó a 

funcionarios del mismo, para que llevaran a cabo la 

elección extraordinaria de delegado de Charco Blanco y 

Subdelegado de el Jaral. La Coordinación Administrativa 

realizó actividades concernientes a recursos humanos, 

materiales y suministros, y financieros, que por razones 

de operación y de ejercicio del gasto se ejecutaron durante 

el mes. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo cuarenta y 

tres de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con 

apoyo de la Coordinación de Partidos y Asociaciones 

Políticas, proporcionó permanentemente asesoría a los 

encargados de los registros contables de los partidos 

políticos, para el debido cumplimiento de las 

disposiciones aplicables en materia. En relación con lo 

previsto en los artículos cuarenta y tres y setenta y ocho, 

fracción novena de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro; ciento veintidós y ciento veinticinco, fracción 

séptima del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Querétaro, llevó a cabo reunión de trabajo con los 

responsables de los órganos internos encargados de las 

finanzas y de los registros contables de los partidos y 

asociación política con registro, a efecto de comentar el 

contenido del proyecto de Catálogo de Cuentas y Formatos 

dos mil diez. Fue entregado a la Facultad de Química de 

la Universidad Autónoma de Querétaro, el líquido 

indeleble utilizado en el pasado proceso electoral, con el 

objeto de que fueran eliminadas sus propiedades y se 

confinen con las medidas de seguridad adecuadas. La 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

Electoral, en atención a la invitación del Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 

en el Estado de Querétaro, participó en la Reunión 

Estatal con motivo del Congreso Nacional de Educación 
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Cívica. El titular de la Dirección Ejecutiva, en compañía 

del responsable del área de Informática de la Dirección 

General, acudieron a la sesión presencial de la Comisión 

Técnica del Acervo Elecciones en México, proyecto en el 

que participa nuestra institución en conjunto con otros 

organismos electorales. En esta reunión se revisaron y 

analizaron las reglas de operación de lo que será el 

Portal de Elecciones en México. Esta dirección elaboró y 

entregó los guiones de radio correspondientes al mes que 

se informa, para su trasmisión en el programa 

“Expresiones para Elegir”. Por último, se dio atención 

oportuna a la correspondencia recibida, tanto interna 

como externa, por parte de los órganos operativos. En el 

uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- ¿Si no hubiere alguna 

observación o comentario al informe del Director 

General?... Solicitaría a los consejeros electorales su voto 
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en forma económica para la aprobación del informe del 

señor Director. Acto seguido los Consejeros Electorales 

levantan su mano derecha en señal de aprobación. 

Tenemos siete votos a favor, Presidente. En el uso de la 

voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del séptimo 

punto del orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, que aprueba el Catálogo de 

Cuentas y Formatos para la Contabilidad de los Partidos 

Políticos y Asociaciones Políticas durante el ejercicio 

fiscal dos mil diez. Antecedentes. Primero.- En doce de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
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Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 

Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante 

la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el 

rango constitucional de organismo público autónomo, 

estableciéndose que será autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Segundo.- En 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, en la que se reformó el artículo treinta y dos, 

el cual entró en vigor al día siguiente; asimismo, en 

cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, recaída en la acción de 

inconstitucionalidad setenta y seis diagonal dos mil ocho 

y sus acumulados setenta y siete diagonal dos ocho y 
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setenta y ocho diagonal dos mil ocho, el treinta y uno de 

diciembre de dos mil ocho, se publicó en el citado 

periódico oficial la modificación ordenada por el 

Máximo Tribunal del País, al segundo párrafo del 

artículo treinta y dos de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al día 

siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 
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impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, párrafo 
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primero dice: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 

Dos.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta y dos, señala: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público 

autónomo; será la autoridad competente para la función 

estatal de organizar las elecciones locales. En su 

integración participan los partidos políticos y los 

ciudadanos. En el ejercicio de esa función estatal, la 

certeza, la legalidad, la independencia, la 

imparcialidad, la equidad y la objetividad serán 

principios rectores”. Tres.- Que la Ley Electoral del 
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Estado de Querétaro en su artículo veinticuatro, establece: 

“Los partidos políticos son entidades de interés público y 

formas de organización política con personalidad 

jurídica propia; tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular 

y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan, 

mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 

directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 

políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos”. 

Cuatro.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo veintisiete, dispone: “Los partidos políticos 

nacionales y estatales gozarán en la misma forma de los 

derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la 
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misma se establecen”. Cinco.- Que la ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo veintinueve, establece: 

“Las asociaciones políticas son formas de organización de 

la ciudadanía, que se constituyen con el fin de promover 

la cultura democrática y fomentar la educación cívica, 

así como analizar, discutir y proponer alternativas de 

solución a los problemas políticos y sociales de la 

Entidad, para lo cual contarán con programas de apoyo 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Seis- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, 

establece: “Son derechos de los partidos políticos 

debidamente acreditados”; y la fracción tercera, indica: 

“Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento 

público de manera individual, en los términos de esta 

Ley”. Siete.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

en su artículo treinta y dos, indica: “Los partidos 

políticos están obligados a”; y la fracción décima tercera, 
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cita: “Cumplir los acuerdos que tomen los órganos 

electorales”; la fracción décima sexta, señala: “Presentar 

al Instituto Electoral de Querétaro los estados financieros 

que contengan el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos y 

relaciones analíticas respecto del financiamiento público, 

privado y autofinanciamiento por periodos trimestrales, 

así como los estados financieros que contengan los 

registros de ingresos en efectivo o en especie, así como 

egresos, documentación legal comprobatoria y flujo de 

efectivo relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Ocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

tres, dispone: “Las asociaciones políticas están obligadas 

a”; y la fracción primera, cita: “Cumplir con las 

disposiciones de esta Ley, del Reglamento de Fiscalización 
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y los acuerdos tomados por el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro”; la fracción cuarta, 

precisa: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro, los 

estados financieros que contengan el balance general, 

estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación 

de recursos y relaciones analíticas respecto del 

financiamiento privado y autofinanciamiento, por 

periodos trimestrales, en el plazo y términos que disponga 

esta Ley”. Nueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y tres, ordena: “Los 

partidos y las asociaciones políticas están obligados a 

atender los principios básicos de la contabilidad 

financiera, para lo cual, el Consejo General expedirá el 

Reglamento de Fiscalización, además de aprobar 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes 

a que se adecuará su contabilidad”; la fracción segunda, 

cita: “Los partidos políticos deberán cumplir las 
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disposiciones previstas en la presente sección, en el 

Reglamento de Fiscalización y en el Catálogo de Cuentas 

y Formatos, aplicables durante el tiempo en el que 

cuenten con registro estatal o inscripción de registro 

nacional”; y la fracción tercera, impone: “Para el mejor 

cumplimiento de las facultades del Instituto Electoral de 

Querétaro y de las obligaciones de los partidos y 

asociaciones políticas previstas en esta sección, se 

atenderá lo siguiente”; el inciso a) precisa: “En el mes de 

diciembre de cada año, el Consejo General aprobará el 

Catálogo de Cuentas y Formatos que permita reflejar, de 

manera suficiente y clara, la situación financiera del 

partido o asociación política para el ejercicio próximo”; 

el inciso b) indica: “El Instituto Electoral de Querétaro, a 

través del órgano competente, otorgará orientación, 

asesoría y lineamientos con las bases técnicas necesarias a 

los partidos y asociaciones políticas, preferentemente al 
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responsable del órgano interno encargado de las finanzas 

y a los encargados de llevar los registros contables”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cinco, establece: “Los partidos 

políticos deberán presentar al Consejo General del 

Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los 

estados financieros que contengan el balance general, 

estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación 

de recursos y relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, por periodos trimestrales, en los 

formatos indicados en el Catálogo de Cuentas y Formatos 

vigente, los cuales deberán entregarse a más tardar el 

último viernes del mes siguiente del ejercicio trimestral 

que se informa. A los estados financieros deberá 

acompañarse toda la documentación legal comprobatoria 

sobre el origen, monto y aplicación de los recursos que 
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respalde los asientos contables. El Instituto Electoral de 

Querétaro, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral o de la Secretaría Ejecutiva, según 

el caso, podrá requerir a los partidos políticos la 

información, documentos y registros adicionales que 

considere necesarios”. Once.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo sesenta y cinco, 

señala: “El Consejo General tiene competencia para”; la 

fracción octava, cita: “Vigilar que las actividades de los 

partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la 

fracción novena, cita: “Resolver y vigilar sobre las 

prerrogativas de los partidos políticos en los términos de 

esta Ley”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo setenta y ocho, dispone: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las 

siguientes competencias”; y la fracción novena, cita: 
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“Someter a la consideración del Director General el 

Catálogo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la 

contabilidad de los partidos políticos, para su aprobación 

por el Consejo General”. Trece.- Que en fecha ocho de 

diciembre del año dos mil nueve a las diez horas, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral llevó a 

cabo una reunión de trabajo con los representantes y 

encargados de las finanzas de los partidos políticos y 

asociaciones políticas para dar a conocer el documento 

materia del presente. Catorce.- Que mediante oficio 

número DG diagonal cero novecientos sesenta y tres 

diagonal dos mil nueve de fecha nueve de diciembre del 

dos mil nueve, el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Director General del Instituto Electoral de Querétaro, 

remite a la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

en su carácter de Secretaria Ejecutiva de este organismo 

electoral, el documento denominado Catálogo de Cuentas 
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y Formatos dos mil diez, al que deberá adecuarse la 

contabilidad de los partidos políticos y asociaciones 

políticas durante el presente año, para ser sometido a la 

aprobación del Consejo General. Quince.- Que para el 

adecuado cumplimiento de los preceptos legales 

precitados, es necesario que el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro conozca y en su caso 

apruebe el Catálogo de Cuentas y Formatos a que deberá 

adecuarse la contabilidad de los partidos políticos y 

asociaciones políticas durante el ejercicio fiscal dos mil 

diez, el que como anexo forma parte integrante del 

presente, dándose por reproducido en este acto para todos 

los efectos legales a que haya lugar. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por 

los artículos cuarenta y uno, primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

treinta y dos de la Constitución Política del Estado de 
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Querétaro; veinticuatro, veintisiete, veintinueve, treinta, 

fracción tercera; treinta y dos, fracciones décima tercera y 

décima sexta; treinta y tres, fracciones primera y cuarta, 

cuarenta y tres, fracciones segunda y tercera incisos a) y 

b), cuarenta y cinco, sesenta y cinco, fracciones octava y 

novena; setenta y ocho, fracción novena de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 

por los artículos primera, segunda, tercera, cuarta, sesenta 

y uno, setenta y uno, setenta y cuatro, ochenta y siete, 

noventa y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 

General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 

Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es legalmente competente para conocer y 

resolver respecto de la aprobación del Catálogo de Cuentas 

y Formatos a que deberá adecuarse la contabilidad de los 

partidos políticos y asociaciones políticas durante el 
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ejercicio fiscal de dos mil diez que remite el Director 

General, el cual fue propuesto por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral, y que como anexo forma parte 

integrante del presente, dándose por reproducido en su 

integridad en este acto para todos los efectos legales a que 

haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro aprueba el Catálogo de Cuentas y 

Formatos a que deberá adecuarse la contabilidad de los 

partidos políticos y asociaciones políticas durante el 

ejercicio fiscal de dos mil diez. Tercero.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- Dado en la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 

que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
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como sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A 

favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 

¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- Tenemos siete votos a favor para aprobar el 

presente acuerdo, Presidente. En el uso de la voz el doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del octavo punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
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Querétaro, que aprueba el Informe Final de Mecanismo 

de Monitoreo de Gastos de Campaña dos mil nueve, 

presentado por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral de este Instituto. Antecedentes. Primero.- En 

doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 

Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante 

la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el 

rango constitucional de organismo público autónomo, 

estableciéndose que será autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Segundo.- En 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Constitución Política del Estado de 
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Querétaro, en la que se reformó el artículo treinta y dos, 

el cual entró en vigor al día siguiente; asimismo, en 

cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, recaída en la acción de 

inconstitucionalidad setenta y seis diagonal dos mil ocho 

y sus acumulados setenta y siete diagonal dos ocho y 

setenta y ocho diagonal dos mil ocho, el treinta y uno de 

diciembre de dos mil ocho, se publicó en el citado 

periódico oficial la modificación ordenada por el 

Máximo Tribunal del País, al segundo párrafo del 

artículo treinta y dos de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al día 

siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 
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ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 
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treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 
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elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 
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veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 
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establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.-Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 



57 
 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 
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autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y cuatro, 

indica: “Los partidos y las asociaciones políticas, a través 

de su dirigencia estatal, deberán acreditar ante el Consejo 

General, al responsable del órgano interno encargado de 

las finanzas, quien tendrá las siguientes obligaciones: 

Primero.- Recibir todos los ingresos derivados de las 
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fuentes de financiamiento. Segundo.- Administrar el 

patrimonio del partido o asociación política. Tercero.- 

Elaborar los estados financieros en los términos previstos 

por esta Ley. Cuarto.- Validar, mancomunadamente, con 

el representante del partido político ante el Consejo 

General, la documentación de los estados financieros. En 

el caso de las asociaciones políticas, la documentación se 

validará mancomunadamente con el dirigente estatal. 

Quinto.- Abrir las cuentas bancarias necesarias para el 

adecuado desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir 

con lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. 

Diez.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y seis, previene: “Los partidos políticos 

y las coaliciones, están obligados a presentar ante el 

Consejo General del Instituto, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva. Los estados financieros deberán 

acompañarse con toda la documentación legal 
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comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos. En los 

mismos términos del párrafo anterior, los partidos 

políticos y, en su caso las coaliciones, deberán presentar 

sus estados financieros respecto de las actividades de 

precampaña por tipo de elección y precandidato, dentro 

de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo 

señalado en esta Ley para realizar tales actividades. 

Tratándose de las transferencias que reciban los partidos 

políticos nacionales, destinadas a las actividades de 

precampaña y campaña, se informará al Instituto por 

cada precandidato y candidato, desagregando por 

modalidades de financiamiento, en los términos previstos 

en el Reglamento de Fiscalización y conforme a los 

formatos establecidos en el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente. El Instituto Electoral de Querétaro, por 
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conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral o de la Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá 

requerir a los partidos políticos o coaliciones, la 

información, documentos y registros adicionales que 

considere necesarios. Once.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete, 

establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, en un término de tres meses contados a partir 

del vencimiento del plazo para la presentación de los 

estados financieros previstos en esta Ley, emitirá su 

dictamen, mismo que someterá a la consideración del 

Consejo General del instituto. El Consejo General resolverá 

lo procedente en la sesión ordinaria del mes siguiente a 

aquel en que sean sometidos a su consideración y, en su 

caso, podrá iniciar el procedimiento sancionador previsto 

en esta Ley. La documentación legal comprobatoria será 

devuelta a los partidos y asociaciones políticas, una vez 
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que cause estado la determinación correspondiente, 

debiendo conservarla por un periodo de cinco años en 

términos de las disposiciones fiscales aplicables. Los 

estados financieros, una vez dictaminados, tendrán el 

carácter de públicos”. Doce.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, 

consigna: “El Consejo General del Instituto, con base en 

los dictámenes respectivos, podrá ordenar, dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha en que haya causado 

estado la determinación correspondiente, la práctica de 

auditorías a los partidos políticos, las cuales deberán 

concluirse en un plazo máximo de noventa días. En el 

proceso de fiscalización, no será obstáculo el secreto 

bancario, fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el 

órgano técnico de fiscalización del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, en los términos del penúltimo 

párrafo de la base quinta del artículo cuarenta y uno de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo sesenta, establece: “El Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto y 

responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como velar porque los principios de certeza, 

legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e 

independencia rijan todas las actividades de los órganos 

electorales”. Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo sesenta y cinco, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”; la fracción 

octava, cita: “Vigilar que las actividades de los partidos 

políticos se desarrollen con apego a esta Ley y cumplan 

con las obligaciones a que están sujetos”; la fracción 

novena, dice: “Resolver y vigilar sobre las prerrogativas 

de los partidos políticos en los términos de esta Ley”; y la 
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fracción vigésima quinta, cita: “Conocer y aprobar, en su 

caso, los dictámenes que le presente la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativos a estados 

financieros”. Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo setenta y ocho, indica: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las 

siguientes competencias”; y la fracción quinta, dice: 

“Recabar la documentación necesaria que le permita al 

Consejo General realizar sus atribuciones”; y la fracción 

décima segunda, dice: “Dictaminar los estados financieros 

trimestrales, que presenten los partidos y las asociaciones 

políticas; los de precampaña y campaña que presenten los 

partidos políticos y, en su caso, las coaliciones, para 

someterlos a la consideración del Consejo General”. 

Dieciséis.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

en su artículo ciento cuatro, señala: “Los procesos internos 

para la selección de candidatos a cargos de elección 
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popular, son el conjunto de actividades que realizan los 

partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley, en los 

Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás 

disposiciones de carácter general que aprueben los 

órganos de dirección de cada partido político. Diecisiete.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo ciento ocho, señala: “Las campañas darán inicio 

cuarenta y ocho días naturales anteriores al día de la 

elección. No deberán durar más de cuarenta y cinco días 

naturales”. Dieciocho.- Que la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro en su artículo ciento nueve, indica: “Para 

los efectos de este artículo, quedarán comprendidos dentro 

de los topes de gastos los siguientes conceptos: a) Gastos de 

propaganda: Comprenden los realizados en bardas, 

espectaculares, mantas, volantes, pancartas, equipos de 

sonido, eventos políticos, propaganda utilitaria, artículos 
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promocionales y otros similares. Asimismo, los realizados 

en diarios, revistas y otros medios impresos; internet, 

proyecciones en salas de cine y cualquier otro medio 

susceptible de ser utilizado para su difusión. b) Gastos 

Operativos de campaña: Comprenden los sueldos y 

honorarios del personal eventual, arrendamiento 

eventual de muebles e inmuebles, gastos de transporte de 

material y personal, viáticos y otros similares. c) Gastos de 

producción de los mensajes para radio y televisión: 

Comprenden los realizados para el pago de servicios 

profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o estudios 

de grabación y producción, así como los demás inherentes 

al mismo objetivo. No se considerarán dentro de los topes 

de campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 
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febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 
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monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Diecinueve.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 
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ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veinte.- Que el artículo ciento 

veinticinco del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

de Querétaro, dispone: “Corresponde a la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas las atribuciones 

siguientes”; la fracción tercera, cita: “Proporcionar a los 

encargados de los registros contables de los partidos 

políticos con registro, la asesoría y orientación necesaria 

para que cumplan con sus obligaciones contables”; y la 

fracción quinto, cita: “Elaborar los anteproyectos de 

dictamen relativos a los estados financieros ordinarios y a 

los gastos de precampaña y campaña que presentan los 

partidos políticos, coaliciones y asociaciones políticas 

ante el Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintiuno.- Que mediante acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 
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la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que tiene por objeto establecer las 

bases generales para: Primero.- Manejar eficiente y 

ordenadamente el financiamiento. Segundo.- Aplicar los 

postulados básicos de la contabilidad financiera. 

Tercero.- Regular la presentación de los estados 

financieros ordinarios, de campaña y de precampaña. 

Cuarto.- Dictaminar los estados financieros, y. Quinto.- 

En su caso, desarrollar los procedimientos para la 

liquidación o conclusión de operaciones. Veintidós.- Que 

el Consejo General, a fin de dar cumplimiento al 

mandato previsto en el artículo ciento nueve de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, consistente en vigilar 

que los gastos de los partidos políticos o coaliciones en las 

campañas electorales, se ajusten a los topes establecidos 

por el propio Consejo, en fecha veinticinco de febrero del 
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año en curso aprobó la implementación del Mecanismo 

de Monitoreo de Gastos de Campaña dos mil nueve, 

encomendando su ejecución a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto. Veintitrés.- 

Que mediante oficio DEOE diagonal seiscientos 

veinticuatro diagonal dos mil nueve, de fecha cuatro de 

noviembre del año en curso, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral remitió al Director General el 

Informe Final del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de 

Campaña, para que por su conducto se enviara a la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General, con la 

aclaración de que los testigos impresos y digitales se 

encuentran a disposición en los archivos de la Dirección 

en mención. Veinticuatro.- Que mediante oficio DG 

diagonal novecientos trece diagonal dos mil nueve de 

fecha cuatro de noviembre del año en curso, la Dirección 

General remitió a la Secretaría Ejecutiva el Informe Final 
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del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de Campaña dos 

mil nueve, para someterlo a la consideración del Consejo 

General, mismo del que se dio cuenta a este órgano 

colegiado en sesión ordinaria del día treinta de 

noviembre del año en curso, quedando a disposición de 

sus integrantes. Con base en las consideraciones anteriores 

y con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y 

uno, fracción segunda y cuarta de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de 

la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y siete, 

cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, fracciones 

octava y novena y vigésima quinta; setenta y ocho, 

fracciones quinta y décima segunda; ciento cuatro, ciento 

nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 
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como lo dispuesto por los artículos, uno, tres, ocho, once, 

sesenta y uno, ochenta y siete, primer párrafo y fracción 

segunda; noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, 

ciento veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás 

relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del Informe 

Final del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de Campaña 

dos mil nueve, que somete a su consideración la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que 

como anexo forma parte del presente, dándose por 

reproducido en su integridad en este acto para todos los 

efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el 

Informe Final del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de 
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Campaña dos mil nueve, el cual contiene las cantidades 

estimadas de gastos efectuados en las campañas políticas, 

desagregadas por partido político y coalición, por 

candidato, por distrito y por municipio, según 

corresponde; así como conglomerados comparativos. 

Asimismo, del contenido del informe se desprende por 

parte de los partidos políticos y la coalición omisiones en 

la presentación de las agendas y los directorios de 

campaña que previene en artículo ciento ocho del 

Reglamento de Fiscalización. Tercero.- Como 

consecuencia de lo vertido en el punto de acuerdo que 

precede, éste Consejo General recomienda a las fuerzas 

políticas contendientes que en lo subsecuente observen 

cabalmente las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuarto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 



75 
 

los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 

que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 

como sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A 

favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 

¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- A favor. Tenemos siete votos a favor para 

aprobar el presente acuerdo, Presidente. En el uso de la 

voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del noveno 
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punto del orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

Partido Acción Nacional. Antecedentes. Primero.- En doce 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 

Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante 

la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el 

rango constitucional de organismo público autónomo, 
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estableciéndose que será autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Segundo.- En 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, en la que se reformó el artículo treinta y dos, 

el cual entró en vigor al día siguiente; asimismo, en 

cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, recaída en la acción de 

inconstitucionalidad setenta y seis diagonal dos mil ocho 

y sus acumulados setenta y siete diagonal dos mil ocho y 

setenta y ocho diagonal dos mil ocho, el treinta y uno de 

diciembre de dos mil ocho, se publicó en el citado 

periódico oficial la modificación ordenada por el 

Máximo Tribunal del País, al segundo párrafo del 

artículo treinta y dos de la Constitución Política del 
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Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al día 

siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 
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octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 
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públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 
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autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 



82 
 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción segunda, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 
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origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 
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únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 
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Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo, dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento; 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política; Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley; 
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Cuarto.- Validar, mancomunadamente, con el 

representante del partido político ante el Consejo General, 

la documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal; Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 
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financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 
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estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 
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cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera señala: “Por campaña 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 
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cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 

el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 
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grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; Internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 
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campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 
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por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 
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políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 
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Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 
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financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 
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Veinticuatro.- Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el Partido Acción Nacional presentó ante el 

Consejo General del Instituto, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña dos mil 

nueve, por tipo de elección, candidato y concentradora, 

que contiene el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria, respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento; lo anterior a fin de ser revisados y 

dictaminados por la instancia electoral competente. 

Veinticinco.- Que en fecha doce de agosto de dos mil 

nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero 

noventa y uno diagonal dos mil nueve, formado con el 

escrito de comparecencia, balance general, estado de 
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ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos, así como las relaciones analíticas y 

documentación legal comprobatoria que respalda el 

origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral con apoyo de la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas y de conformidad con lo 

previsto en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y 

dos del Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los 

estados financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, mediante oficios DEOE 

diagonal seiscientos cuatro diagonal dos mil nueve y 

DEOE diagonal seiscientos cinco diagonal dos mil nueve, 

a los representantes propietario y suplente del partido 
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político en cuestión, acompañados de los formatos trece 

campaña. Campaña y veintitrés, a efecto de que dieran 

respuesta dentro del plazo de diez días hábiles. 

Veintisiete.- Que una vez que fueron contestadas las 

observaciones por parte del Partido Acción Nacional y 

concluida la revisión de los estados financieros, 

relaciones analíticas y documentación, comprobatoria 

presentados, se desprendieron cumplimientos y omisiones 

de la normatividad aplicable así como diversas 

irregularidades de forma concentrada y por candidato, lo 

cual se sintetiza en los puntos siguientes: Concentradora. 

Primero.- Se presentaron estados financieros, relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria, que no 

reflejan las operaciones financieras derivadas de las 

campañas de los candidatos. Segundo.- Se excede el límite 

de financiamiento privado marcado en el artículo treinta 

y seis, fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, según lo reportado en el formato siete 

concentradora de campaña. Concentrado de origen, monto 

y destino de los recursos por candidato y lo registrado en 

las contabilidades individuales de cada candidato, 

presentados por el partido político a través de su 

representante ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro y el responsable del órgano interno 

encargado de las finanzas. Tercero.- Se presentaron 

estados financieros los cuales no coinciden con el 

conglomerado de los estados financieros presentados por 

cada uno de los candidatos. Cuarto.- No presentó la 

totalidad de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 

concentradora así como de los candidatos por el período 

de campaña hasta la cancelación de las cuentas 

bancarias. Cinco.- No anexó los respaldos de la 

propaganda que ampara la documentación 

comprobatoria, en lo que respecta a transferencias de sus 



103 
 

órganos centrales. Sexto.- Realizó erogaciones para 

actividades electorales y de campaña desde la cuenta 

denominada “oficial” para actividades ordinarias. 

Séptimo.-Presentaron formatos sin la firma del 

responsable del órgano interno encargado de las fianzas. 

Octavo.- No aperturó la cuenta “especial” de campaña 

donde debió registrarse el manejo de los recursos de 

dirección nacional destinadas a actividades electorales y 

de campaña. Noveno.- Se presentó documentación legal 

comprobatoria sin la firma del responsable del órgano 

interno encargado de las finanzas. Candidato a 

Gobernador, Manuel González Valle. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

acompañados de documentación comprobatoria. 

Segundo.- Se realizaron pagos de prensa escrita utilizada 

por el candidato desde la cuenta para actividades 

ordinarias del partido político. Tercero.- No presentó 
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escrituras públicas respecto de las aportaciones superiores 

a quinientas veces el salario mínimo. Cuarto.- Se presentó 

documentación comprobatoria relativa a una aportación 

que refiere el costo de una entrevista en el programa “En 

confianza con Amelia”. Quinto.- Faltó anexar copia de 

identificación oficial en lo que respecta a aportaciones. 

Sexto.- No presentó el formato completo en lo que respecta 

a las aportaciones registradas. Diputados, Propietarios de 

las fórmulas. Distrito Primero.- Salvador Martínez Ortiz. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas acompañados de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó los contratos de 

comodato y documentación que se anexa. Tercero.- Se 

anexó formatos que contienen datos erróneos. Cuarto.- 

Presentó estados financieros que no contienen la firma 

del candidato. Distrito Segundo, Saúl Ugalde González. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 
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relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó los contratos de 

comodato y documentación que se anexa. Tercero.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

eventos realizados. Cuarto.- Se presentaron estados 

financieros los cuales no reflejan la totalidad de sus 

ingresos y egresos realizados. Quinto.- No informó respecto 

a la sede de campaña. Sexto.- No informó sobre el origen 

y monto en lo que respecta a propaganda detectada en 

internet. Séptimo.- No presentó el formato de solicitud de 

cheque de acuerdo al Catálogo de Cuentas y Formato 

vigente. Distrito Tercero, Marcos Aguilar Vega. Primero.- 

Se presentaron estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Distrito 

Cuarto.- Pedro Pérez Aguilar. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Se presentó 
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documentación legal comprobatoria sin la firma del 

responsable del órgano interno. Tercero.- Se presentó 

estados financieros los cuales no reflejan la totalidad de 

sus ingresos y egresos realizados. Cuarto.- No presentó los 

contratos de comodato y documentación que se anexa. 

Quinto.- Se presentaron estados financieros sin firma del 

candidato. Sexto.- No informó sobre el origen y monto en 

lo que respecta a propaganda detectada en internet. 

Séptimo.- No informó sobre el origen y monto en lo que 

respecta a propaganda detectada en bardas. Octavo.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

propaganda detectada en eventos. Distrito Quinto.- 

Gerardo Gabriel Cuanalo Santos. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentaron los contratos de comodato y documentación 

que se anexa. Tercero.- Se presentaron formatos de 
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solicitud de cheque los cuales no corresponden al 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Distrito Sexto.- 

Juan Carlos Ortiz Robledo. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo. No presentaron 

los contratos de comodato y documentación que se anexa. 

Tercero.- Se presentaron estados financieros sin firma del 

candidato. Cuarto.- Se presentaron formatos de solicitud 

de cheque los cuales no corresponden al Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Quinto.- No informó sobre el 

origen y monto en lo que respecta a propaganda detectada 

en eventos. Distrito Séptimo, Rafael Montoya Becerra. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- No presentó los contratos de comodato y 

documentación que se anexa. Tercero.- Se presentaron 

formatos de solicitud de cheque los cuales no 
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corresponden al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 

Distrito Octavo, María García Pérez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Tercero.- Los estados financieros no reflejan el 

total del origen y monto de los recursos. Cuarto.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

propaganda detectada en eventos. Distrito Noveno, Edgar 

Inzunza Ballesteros. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó los 

contratos de comodato y documentación que se anexa. 

Tercero.- Se presentaron estados financieros sin firma del 

candidato. Cuarto.- No presentó el formato catorce, 

campaña. Análisis de bienes en comodato. Quinto.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 
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propaganda detectada en prensa escrita. Sexto.-No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

propaganda detectada en eventos. Séptimo.- Los estados 

financieros no reflejan el total del origen y monto de los 

recursos. Distrito decimo, José Ramón Fernández de 

Cevallos y Chavarría. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Los estados 

financieros no reflejan el total del origen y monto de los 

recursos. Tercero.- No presentó los contratos de comodato y 

documentación que se anexa. Cuarto.- Se presentaron 

formatos de solicitud de cheque los cuales no 

corresponden al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 

Quinto.- No informó sobre el origen y monto en lo que 

respecta a propaganda detectada en eventos. Distrito 

décimo primero.- Idelfonso Ugalde Olvera. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 
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y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Tercero.- No informó sobre el origen y monto en 

lo que respecta a propaganda detectada en eventos. 

Cuarto.- Se presentaron formatos de solicitud de cheque 

los cuales no corresponden al Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente. Distrito Decimo segundo. Manuel de 

Albino Roque. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Los estados 

financieros no reflejan el total del origen y monto de los 

recursos. Tercero.- No informó sobre el origen y monto en 

lo que respecta a propaganda detectada en eventos. 

Cuarto.- No presentó los contratos de comodato y 

documentación que se anexa. Quinto.- Se presentaron 

formatos de solicitud de cheque los cuales no 

corresponden al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 
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Distrito decimo tercero. Pablo A. Castellanos Ramírez. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No informó sobre el origen y 

monto en lo que respecta a propaganda detectada en 

eventos. Tercero.- Los estados financieros no reflejan el 

total del origen y monto de los recursos. Cuarto.- No 

presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Quinto.- Se presentaron formatos de solicitud de 

cheque los cuales no corresponden al Catálogo de Cuentas 

y Formatos vigente. Distrito Decimo Cuarto. León Enrique 

Bolaño Mendoza. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No informó 

sobre el origen y monto en lo que respecta a propaganda 

detectada en eventos. Tercero.- Los estados financieros no 

reflejan el total del origen y monto de los recursos. 
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Cuarto.- No presentó los contratos de comodato y 

documentación que se anexa. Distrito decimo quinto. 

Juan Fernando Rocha Mier. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No informó 

sobre el origen y monto en lo que respecta a gastos 

detectada en eventos. Tercero.- Los estados financieros no 

reflejan el total del origen y monto de los recursos. 

Cuarto.- No presentó los contratos de comodato y 

documentación que se anexa. Quinto.- Se presentaron 

formatos de solicitud de cheque los cuales no 

corresponden al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 

Ayuntamiento. Presidentes de las Formulas. Arroyo Seco. 

Nombre de quien preside: Ángel Atanacio Torres Balderas. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- Se presentaron formatos de solicitud de cheque 
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los cuales no corresponden al Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente. Cadereyta de Montes. Antonio Pérez 

Barrera. Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó los contratos de 

comodato y documentación que se anexa. Tercero.- Los 

estados financieros no reflejan el total del origen y monto 

de los recursos. Cuarto.- No informó sobre el origen y 

monto en lo que respecta a propaganda detectada en 

prensa escrita. Quinto.- Se presentaron formatos de 

solicitud de cheque los cuales no corresponden al 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Colon, Víctor 

Alonso Moreno. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Se presentaron 

formatos de solicitud de cheque los cuales no 

corresponden al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 
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Tercero.- No informó sobre el origen y monto en lo que 

respecta al gasto detectado en eventos. Cuarto.- Se 

presentaron formatos de solicitud de cheque los cuales no 

corresponden al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 

Quinto.- Los estados financieros no reflejan el total del 

origen y monto de los recursos. Sexto.- No informó sobre el 

origen y monto en lo que respecta a propaganda detectada 

en prensa escrita. Séptimo.- No presentó los contratos de 

comodato y documentación que se anexa. Corregidora. 

Roberto Bravo Ramos. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó los contratos de 

comodato y documentación que se anexa. El Marques, 

Jorge Arturo Lomelí Noriega. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No informó 

sobre el origen y monto en lo que respecta a propaganda 
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detectada en prensa escrita. Tercero.- No presentó los 

contratos de comodato y documentación que se anexa. 

Cuarto.- Se presentaron formatos de solicitud de cheque 

los cuales no corresponden al Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente. Ezequiel Montes. J. Dolores Pérez 

Feregrino. Primero.- Se presentaron estados financieros 

con relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó copia de 

identificación oficial en lo que respecta a aportaciones en 

especie. Tercero.- Los estados financieros no reflejan el 

total del origen y monto de los recursos. Cuarto.- No 

presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Huimilpan. Fernando Olvera Fajardo. Primero.- 

Se presentaron estados financieros con relaciones 

analíticas y parte de la documentación comprobatoria. 

Segundo.- No informó sobre el origen y monto en lo que 

respecta a gastos detectados en eventos. Tercero.- No 
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presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Cuarto.- Los estados financieros no reflejan el 

total del origen y monto de los recursos. Huimilpan. Juan 

Pablo Heinze Elizondo. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Los estados 

financieros no reflejan el total del origen y monto de los 

recursos. Tercero.- No presentó formatos de acuerdo al 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Cuarto.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

gastos detectados en bardas. Quinto.- No informó sobre el 

origen y monto en lo que respecta a gastos detectados en 

eventos. Jalpan de Serra. Miguel Ángel Torres Olguín. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- No presentó los contratos de comodato y 

documentación que se anexa. Landa de Matamoros. 
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Gabino Landa Rubio. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó formatos de 

acuerdo al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Pedro 

Escobedo. Alberto Vázquez Martínez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

gastos detectados en eventos. Tercero.- Presentó estados 

financieros sin la firma del candidato. Cuarto.- No 

presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Peñamiller. Lucio Gudiño Pérez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

gastos detectados en prensa escrita. Tercero.- No informó 

sobre el origen y monto en lo que respecta a gastos 
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detectados en eventos. Cuarto.- Los estados financieros 

presentados no reflejan el origen y monto de las 

actividades electorales y de campaña. Pinal de Amoles. 

Jorge Enrique Reséndiz Martínez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

gastos detectados en calles. Tercero.- No informó sobre el 

origen y monto en lo que respecta a gastos detectados en 

eventos. Cuarto.- Los estados financieros presentados no 

reflejan el origen y monto de las actividades electorales y 

de campaña. Quinto.- No informó sobre el origen y monto 

en lo que respecta a gastos detectados en prensa escrita. 

Sexto.- No presentó la documentación que se debió 

acompaña a los contratos de comodato. Querétaro. 

Francisco Domínguez Servien. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y 
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documentación comprobatoria. Segundo.- Presentó 

contratos de comodatos erróneos. Tercero.- Presentó 

documentación comprobatoria la cual carecía la firma 

del candidato y el responsable del órgano interno. San 

Joaquín, Ma. Maricela Nieto Ledesma. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

informó sobre el origen y monto en lo que respecta a 

eventos realizados y propaganda detectada en calles. 

Tercero.- Los estados financieros presentados no reflejan el 

origen y monto de las actividades electorales y de 

campaña. San Juan del Río, Guillermo Vega Guerrero. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No informó sobre el origen y 

monto en lo que respecta a gastos detectados en prensa 

escrita. Tercero.- No informó sobre el origen y monto en lo 
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que respecta a gastos detectados en calles. Cuarto.- 

Presentó estados financieros sin la firma del candidato. 

Quinto.- No presentó formato catorce de campaña. 

Análisis de bienes en comodato. Sexto.- No informó sobre 

el origen y monto en lo que respecta a gastos detectados en 

internet. Séptimo.- No informó sobre el origen y monto en 

lo que respecta a gastos detectados en eventos. Octavo.- No 

presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Noveno.- Los estados financieros presentados no 

reflejan el origen y monto de las actividades electorales y 

de campaña. Tequisquiapan. Raúl Orihuela González. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No informó sobre el origen y 

monto en lo que respecta a gastos detectados en prensa 

escrita. Tercero.- Los estados financieros no reflejan el 

total del origen y monto de los recursos. Cuarto.- No 
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presentó los contratos de comodato y documentación que 

se anexa. Quinto.- No presentó bitácoras de gasolina. 

Tolimán. Gumersindo Resendiz Morales. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

los contratos de comodato y documentación que se anexa. 

Veintiocho.- En fecha cuatro de noviembre de dos mil 

nueve la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

emitió el dictamen correspondiente, remitiéndolo 

mediante oficio DEOE diagonal seiscientos sesenta y tres 

diagonal dos mil nueve, al Director General a fin de que 

fuera sometido a la consideración del Consejo General del 

Instituto. Veintinueve.- Que mediante oficio Dirección 

General diagonal cero novecientos once diagonal cero 

nueve, de fecha cero cuatro de noviembre del año en 

curso, la Dirección General remitió a la Secretaría 

Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 
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consideración del Consejo General, mismo del que se dio 

cuenta a este órgano colegiado en sesión ordinaria del día 

treinta de noviembre del año en curso, quedando a 

disposición de sus integrantes. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por 

los artículos cuarenta y uno fracción segunda y cuarta de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

treinta y dos de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; veinticuatro, veintisiete, treinta fracción 

tercera, treinta y dos, fracción decima sexta, treinta y 

cuatro, treinta y seis, cuarenta y seis, cuarenta y cuatro, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, 

sesenta y cinco, fracciones octava, novena y vigésima 

quinta, setenta y ocho, fracciones quinta y decima 

segunda, ciento siete, fracciones primera, segunda y 

tercera, ciento ocho y ciento nueve de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 
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artículos uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y 

siete fracción segunda, noventa, noventa y uno, cien, 

ciento veintidós, ciento veinticinco fracciones tercera y 

quinta y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 

General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 

Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es legalmente competente para conocer y 

resolver respecto del dictamen relativo a los estados 

financieros de las actividades de campaña del año dos 

mil nueve, presentados por tipo de elección y candidatos 

por el Partido Acción Nacional, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte del presente, 

dándose por reproducido en su integridad en este acto 

para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- 

El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 
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con base en la revisión efectuada a los estados financieros 

de actividades de campaña presentados por el Partido 

Acción Nacional, así como en la compulsa realizada con 

los resultados del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de 

Campaña dos mil nueve, concluye que ninguno de los 

candidatos registrados rebasó los Topes de Gastos de 

Campaña determinados por el Consejo General de 

conformidad con lo previsto en el artículo ciento nueve 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Se ordena 

anexar copia certificada del presente acuerdo al 

expediente cero noventa y uno diagonal dos mil nueve 

abierto con motivo de la presentación de los estados 

financieros mencionados. Tercero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo a los estados financieros de actividades 

electorales y de campaña del año dos mil nueve 
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presentados por el Partido Acción Nacional, mismo que es 

aprobatorio en lo general y no aprobatorio en lo 

particular, en virtud de que el partido político de 

referencia no tuvo un manejo eficiente y ordenado del 

financiamiento, ni aplicó cabalmente los postulados 

básicos de la contabilidad financiera, tomando en 

consideración las discrepancias detectadas entre sus 

estados financieros, las relaciones analíticas, la 

documentación comprobatoria y la información arrojada 

por el mecanismo de monitoreo, así como por las 

observaciones efectuadas y que fueron no subsanadas o 

parcialmente subsanadas, lo cual fue analizado con 

exhaustividad de forma concentrada y por candidato en 

los apartados de informe técnico y conclusiones del 

dictamen, documento que forma parte integrante del 

presente acuerdo, dándose por reproducido en este acto 

para todos los efectos a que haya lugar, y que de forma 
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sintetizada fue precisado en el punto Cuarto del propio 

dictamen y señalado en el considerando veintisiete de 

este acuerdo. Cuarto.- Con base en lo anterior y con 

fundamento en el artículo doscientos treinta y seis 

fracción primera inciso a) de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, se acuerda iniciar el procedimiento 

sancionador en materia de fiscalización, financiamiento 

y gasto al Partido Acción Nacional, por lo que se instruye 

a la Secretaría Ejecutiva para que forme el expediente 

que corresponda y dé trámite al procedimiento respectivo 

con motivo de las irregularidades señaladas. Quinto.- En 

cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración 

celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este 

Instituto, relativo al intercambio de información sobre el 

origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se instruye al Director 

General para que por los conductos institucionales remita 
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a La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del organismo electoral federal, el dato 

reportado por el órgano directivo del Partido Acción 

Nacional en el Estado de Querétaro, respecto de las 

transferencias realizadas por su órgano de dirección 

nacional en el proceso electoral del dos mil nueve. Sexto.- 

Notifíquese el presente acuerdo, autorizando para que 

practiquen indistintamente dicha diligencia al 

licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro Oscar José 

Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la Coordinación 

Jurídica del Instituto Electoral de Querétaro. Séptimo.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en 

la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 
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que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 

como sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A 

favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 

¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- A favor. Tenemos siete votos a favor para 

aprobar el presente acuerdo, Presidente. En el uso de la 

voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo 

punto del orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación 
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en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

propio Instituto, relativos a los estados financieros 

correspondientes a las actividades de Campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por el 

Partido Revolucionario Institucional. Antecedentes. 

Primero.- En doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 

Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto 

Electoral de Querétaro el rango constitucional de 

organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 
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profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 

vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos mil ocho y setenta y ocho diagonal dos 

mil ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 

párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 



133 
 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 
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independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 
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estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 
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los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 
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noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 
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de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento. 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política. Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley. Cuarto.- 

Validar, mancomunadamente, con el representante del 

partido político ante el Consejo General, la 

documentación de los estados financieros. En el caso de 
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las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal; Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 
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Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 
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documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 
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financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta, del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 
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órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 
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la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera señala: “Por campaña 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 
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discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 

el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 
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ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; Internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 
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viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

tercera, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 



148 
 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 
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vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 
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de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 
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eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.- Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el Partido Revolucionario Institucional presentó 

ante el Consejo General del Instituto, por conducto de la 
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Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña dos mil 

nueve, por tipo de elección, candidato y concentradora, 

que contiene el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria, respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento; lo anterior a fin de ser revisados y 

dictaminados por la instancia electoral competente. 

Veinticinco.- Que en fecha doce de agosto de dos mil 

nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero 

noventa y tres diagonal dos mil nueve, formado con el 

escrito de comparecencia, balance general, estado de 

ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos, así como las relaciones analíticas y 

documentación legal comprobatoria que respalda el 
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origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral con apoyo de la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas y de conformidad con lo 

previsto en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y 

dos del Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los 

estados financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, mediante oficios DEOE 

diagonal seiscientos seis diagonal dos mil nueve y DEOE 

diagonal seiscientos siete diagonal dos mil nueve, a los 

representantes propietario y suplente del partido político 

en cuestión, acompañados de los formatos, trece campaña 

y veintitrés de campaña, a efecto de que dieran respuesta 

dentro del plazo de diez días hábiles. Veintisiete.- Que 
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una vez que fueron contestadas las observaciones por 

parte del Partido Revolucionario Institucional y 

concluida la revisión de los estados financieros, 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria 

presentados, se desprendieron cumplimientos y omisiones 

de la normatividad aplicable así como diversas 

irregularidades de forma concentrada y por candidato, lo 

cual se sintetiza en los puntos siguientes, Concentradora. 

Primero.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Segundo.- Se 

anexan recibos de ingresos sin requisitos fiscales. 

Diputados, Propietarios de las fórmulas, Distrito Primero, 

Juan de Jesús Maciel Delgado. Primero.- Se presentan 

estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se acredita 

la cancelación de la cuenta bancaria. Tercero.- No se 

anexan contratos de comodato registrados contablemente, 
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tampoco su documentación soporte ni formatos de 

solicitud de autorización para la colocación de 

propaganda electoral en inmuebles particulares. Distrito 

Tercero, Horacio Duran Bermúdez. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se anexan 

los formatos de solicitud de autorización para la 

colocación de propaganda electoral en inmuebles 

particulares. Tercero.- No se anexa copia de cheque. 

Cuarto.- No se acredita la cancelación de la cuenta 

bancaria. Distrito Cuarto, Bernardo Ramírez Cuevas. 

Primero.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Segundo.- No 

se acredita la cancelación de la cuenta bancaria. Distrito 

Quinto, Martha Fabiola Larrondo Montes. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- Se anexan 
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formatos de solicitud de autorización para la colocación 

de propaganda electoral en inmuebles particulares sin 

firmas. Tercero.- No se anexan dos copias de cheques. 

Cuarto.- No se anexan formatos de bitácoras de gasolina. 

Distrito Sexto, Juan José Jiménez Yáñez. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- Algunos 

contratos de comodato se presentan incompletos. Tercero.- 

No se acredita la propiedad de bienes muebles cedidos en 

comodato. Distrito Séptimo.- Dalia Xochitl Garrido 

Rubio. Primero.- Se presentan estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- No se acredita la cancelación de la cuenta 

bancaria. Se anexan formatos de solicitud de 

autorización para la colocación de propaganda electoral 

en inmuebles particulares sin firma del responsable del 

órgano interno y faltan respaldos gráficos. Cuarto.- Se 
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anexa contrato de comodato incorrecto, sin firmas y falta 

documento que acredite la propiedad del bien. Distrito 

Octavo, Javier Cajiga Rodríguez. Primero.- Se presentan 

estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se anexan 

contratos de comodato de bardas registrados 

contablemente. Tercero.- No se anexa formato de solicitud 

de cheque solicitado. Distrito Noveno, Fabián Pineda 

Morales. Primero.- Se presentan estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- Se contabiliza inmueble en una cuenta en la 

que no corresponde de acuerdo a la naturaleza del gasto. 

Tercero.- No se anexa impresión de las pólizas 

contabilizadas. Cuarto.- No se presentan las copias de los 

cheques expedidos. Distrito Décimo primero, Luís Antonio 

Macias Trejo. Primero.- Se presentan estados financieros 

con relaciones analíticas y documentación 
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comprobatoria. Distrito Décimo Segundo, Joaquín 

Cárdenas Gómez. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se acredita la cancelación 

de la cuenta bancaria. Tercero.- No se presenta contrato 

de comodato de vehículo registrado contablemente. 

Cuarto.- No se presentan las copias de los cheques 

solicitadas. Distrito Décimo Tercero, Héctor Guillen 

Maldonado. Primero.- Se presentan estados financieros 

con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- Respecto a la solicitud de 

anexar copia de cheque se presenta dicha copia del 

cheque antes de ser llenado. Tercero- No se acredita la 

cancelación de la cuenta bancaria. Cuarto.- No se 

anexan formatos de solicitud de autorización para la 

colocación de propaganda electoral en inmuebles 

particulares. Distrito Décimo Cuarto, Abelardo Antonio 
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Ledesma Fregoso. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se presentan formatos de 

solicitud de autorización para la colocación de 

propaganda electoral en inmuebles particulares y 

tampoco contratos de comodatos de bardas registrados 

contablemente. Tercero.- No se presenta copia de cheque 

solicitada. Distrito Décimo Quinto, Benjamín Edgardo 

Rocha Pedraza. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se anexa copia de cheque ni 

muestra de propaganda. Tercero.- No se acredita la 

cancelación de la cuenta bancaria. Cuarto.- Se anexan 

formatos de solicitud de cheque sin firmas. 

Ayuntamientos presidentes de las fórmulas, Arroyo Seco, 

Carlos Huerta Botello. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 
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comprobatoria. Cadereyta de Montes, Orlando Muñoz 

Flores. Primero.- Se presentan estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- No se presentan los cheques cancelados. Colón, 

José Luís Osornio Ponce. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Corregidora, José Carmen Mendieta. 

Primero.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Segundo.- No 

se presentan copias de los cheques solicitados. El Marqués, 

Martín Rubén Galicia Medina. Primero.- Se presentan 

estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se presentan 

los formatos de solicitud de cheque con las correcciones 

solicitadas. Ezequiel Montes, José Antonio Trejo Montes. 

Primero.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Huimilpan, 
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J. Saúl Ayala Cabrera. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se presentan copias de los 

cheques solicitados. Tercero.- Se presenta contrato de 

comodato incorrecto. Jalpan de Serra. Leodegario Ríos 

Esquivel. Primero.- Se presentan estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- Se presentan solicitudes de cheques incorrectas. 

Landa de Matamoros, J. Jesús Ponce Ponce. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se presentan 

contratos de comodato y documentación soporte. Pedro 

Escobedo. Alonso Landeros Tejeida. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Peñamiller. Agnoli García 

Rosales. Primero.- Se presentan estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 
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Segundo.- No se presentan los contratos de comodato 

respecto a la colocación de propaganda en inmuebles 

particulares. Tercero.- No se presentan los contratos de 

comodato respecto de vehículos. Pinal de Amoles, David 

Herrera Sánchez. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- Se presentan formatos veintidós, 

campaña. Autorización para la colocación de propaganda 

en inmuebles particulares sin la firma del responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas y del 

solicitante. San Joaquín. J. Belem Ledesma Ledesma. 

Primero.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Segundo.- Se 

presentan formatos veintiuno, campaña. Solicitud de 

cheque, incorrectos. Tolimán, Daniel de Santiago Luna. 

Primero.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Veintiocho.- 
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En fecha cuatro de noviembre de dos mil nueve, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral emitió el 

dictamen correspondiente, remitiéndolo mediante oficio 

DEOE diagonal seiscientos sesenta y tres diagonal dos mil 

nueve, al Director General a fin de que fuera sometido a 

la consideración del Consejo General del Instituto. 

Veintinueve.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

novecientos once diagonal dos mil nueve, de fecha cuatro 

de noviembre del año en curso, la Dirección General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo 

para someterlo a consideración del Consejo General, 

mismo del que se dio cuenta a este órgano colegiado en 

sesión ordinaria del día treinta de noviembre del año en 

curso, quedando a disposición de sus integrantes. Con 

base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos cuarenta y uno, fracción 

segunda y cuarta de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, 

fracciones octava, novena y vigésima quinta; setenta y 

ocho, fracciones quinta y décima segunda, ciento siete, 

fracciones primera, segunda y tercera; ciento ocho y 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

así como lo dispuesto por los artículos, uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa, noventa y uno, cien ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 
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General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por el Partido Revolucionario 

Institucional, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo 

forma parte del presente, dándose por reproducido en su 

integridad en este acto para todos los efectos legales a que 

haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con base en la revisión efectuada 

a los estados financieros de actividades de campaña 

presentados por el Partido Revolucionario Institucional, 

así como en la compulsa realizada con los resultados del 

Mecanismo de Monitoreo de Gastos de Campaña dos mil 

nueve, concluye que ninguno de los candidatos 

registrados rebasó los Topes de Gastos de Campaña 
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determinados por el Consejo General de conformidad con 

lo previsto en el artículo ciento nueve de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Se ordena anexar copia 

certificada del presente acuerdo al expediente cero 

noventa y tres diagonal dos mil nueve, abierto con motivo 

de la presentación de los estados financieros mencionados. 

Tercero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro aprueba el dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativo a los estados 

financieros de actividades electorales y de campaña del 

año dos mil nueve, presentados por el Partido 

Revolucionario Institucional, mismo que es aprobatorio 

en lo general y no aprobatorio en lo particular, en virtud 

de que el partido político de referencia tuvo en lo general 

un manejo eficiente y ordenado del financiamiento y 

aplicó los postulados básicos de la contabilidad 

financiera, sin embargo prevalecen irregularidades 
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derivadas de las observaciones efectuadas que fueron no 

subsanadas y parcialmente subsanadas, lo cual fue 

analizado con exhaustividad de forma concentrada y por 

candidato en el apartado de Conclusiones del dictamen, 

documento que forma parte integrante del presente 

acuerdo, dándose por reproducido en este acto para todos 

los efectos a que haya lugar, y que de forma sintetizada 

fue precisado en el punto Cuarto del propio dictamen y 

señalado en el considerando veintisiete de este acuerdo. 

Cuarto.- Con base en lo anterior y con fundamento en el 

artículo doscientos treinta y seis, fracción primera, inciso 

a) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se acuerda 

iniciar el procedimiento sancionador en materia de 

fiscalización, financiamiento y gasto al Partido 

Revolucionario Institucional, por lo que se instruye a la 

Secretaría Ejecutiva para que forme el expediente que 

corresponda y dé trámite al procedimiento respectivo con 
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motivo de las irregularidades señaladas. Quinto.- En 

cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración 

celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este 

Instituto, relativo al intercambio de información sobre el 

origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se instruye al Director 

General para que por los conductos institucionales remita 

a La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del organismo electoral federal, el dato 

reportado por el órgano directivo del Partido 

Revolucionario Institucional en el Estado de Querétaro, 

respecto de las transferencias realizadas por su órgano de 

dirección nacional en el proceso electoral del dos mil 

nueve. Sexto.- Notifíquese el presente acuerdo, 

autorizando para que practiquen indistintamente dicha 

diligencia al licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro 

Oscar José Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la 
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Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Séptimo.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Querétaro, a los dieciséis días del mes de diciembre de 

dos mil nueve. Damos fe. La ciudadana Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, hace constar que el sentido de la votación en 

el presente acuerdo fue como sigue: ¿Sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza?... A favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda?... A favor.- ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... 

A favor.- ¿Licenciado en ciencias de la comunicación 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Electoral?... A favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa?... A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?... A favor.- A favor. Tenemos siete 
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votos a favor para aprobar el presente acuerdo, 

Presidente. En el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al 

desahogo del décimo primer punto del orden del día. En 

el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la 

presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral, relativo a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

Campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentadas por el Partido de la Revolución Democrática. 

Antecedentes. Primero.- En doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
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la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al 

Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de 

organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 

vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos mil ocho y setenta y ocho diagonal dos 
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mil ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 

párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 
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resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda señala: “La ley garantizará que los partidos 
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políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 
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física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
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del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 



177 
 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.-Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 
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financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 
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fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 
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los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento. 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política. Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley. Cuarto.- 

Validar, mancomunadamente, con el representante del 

partido político ante el Consejo General, la 

documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal. Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis, en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 
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días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 
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términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

Instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 
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sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 
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fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 
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con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 
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la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cieno 

siete, fracción primera señala: “Por campaña electoral se 

entienden los actos o actividades llevados a cabo por los 

partidos políticos, coaliciones y los candidatos para la 

obtención del voto. Tratándose de las elecciones de 

ayuntamientos, en todos los instrumentos discursivos y 

propagandísticos relacionados con las campañas 

electorales, los partidos políticos, las coaliciones y sus 

candidatos, deberán hacer énfasis en la conformación 

colegiada de la fórmula y del gobierno municipal”; la 

fracción segunda, indica: “Son actos de campaña todos 

aquellos en los que candidatos, dirigentes o representantes 

acreditados por los partidos políticos, se dirigen a los 

electores para promover sus candidaturas y obtener el 

voto”; y la fracción tercera, refiere: “La propaganda 

electoral está constituida por los elementos producidos, 
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empleados y difundidos durante el periodo de campañas 

electorales por los partidos políticos, coaliciones y sus 

candidatos, con el propósito de obtener el voto, tales como 

escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y 

proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo ciento ocho, señala: 

“Las campañas darán inicio cuarenta y ocho días 

naturales anteriores al día de la elección. No deberán 

durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 
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y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 
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febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 



190 
 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 
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ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante Acuerdo del Consejo 
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General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 
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en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.- Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el Partido de la Revolución Democrática presentó 

ante el Consejo General del Instituto, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña dos mil 

nueve, por tipo de elección, candidato y concentradora, 

que contiene el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria, respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento; lo anterior a fin de ser revisados y 

dictaminados por la instancia electoral competente. 

Veinticinco.- Que en fecha doce de agosto de dos mil 
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nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero 

noventa diagonal dos mil nueve, formado con el escrito 

de comparecencia, balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria que respalda el origen y aplicación del 

gasto, para que procediera a su estudio a fin de emitir en 

su oportunidad el dictamen correspondiente. Veintiséis.- 

Que en fecha diecinueve de octubre de dos mil nueve, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con apoyo 

de la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas y 

de conformidad con lo previsto en los artículos sesenta, 

sesenta y uno y sesenta y dos del Reglamento de 

Fiscalización, analizó y revisó los estados financieros 

presentados, desprendiéndose algunas observaciones que 

fueron remitidas el día diecinueve de octubre de dos mil 
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nueve, mediante oficios DEOE diagonal seiscientos ocho 

diagonal dos mil nueve y DEOE diagonal seiscientos 

nueve diagonal dos mil nueve a los representantes 

propietario y suplente del partido político en cuestión, 

acompañados de los formatos trece, concentradora de 

campaña. Y veintitrés, campaña, a efecto de que dieran 

respuesta dentro del plazo de diez días hábiles. 

Veintisiete.- Que una vez que fueron contestadas las 

observaciones por parte del Partido de la Revolución 

Democrática y concluida la revisión de los estados 

financieros, relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria, presentados, se desprendieron 

cumplimientos y omisiones de la normatividad aplicable 

así como diversas irregularidades de forma concentrada y 

por candidato, lo cual se sintetiza en los puntos 

siguientes Concentradora. Primero.- Se presentaron 

estados financieros que no coinciden con relaciones 
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analíticas acompañados con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se anexa contabilidad, ni 

formatos, después de observaciones, solo relaciones 

analíticas con una cuenta de cuadre en el rubro de 

egresos. Tercero.- Existe una diferencia respecto del 

financiamiento público entre lo recibido por el partido y 

lo que registro contablemente, pero no se puede 

determinar si es remanente o falta documentación 

comprobatoria, ya que no anexa estados de cuenta 

bancarios. Cuarto.- Al realizar pagos a proveedores 

directo de la concentradora se presenta una irregularidad 

a lo establecido en el numeral siete, inciso a) segundo 

párrafo del apartado de las Normas Aplicables al 

Catálogo de Cuentas y Formatos para Actividades 

Electorales y de Campaña. Quinto.- El financiamiento 

privado se determina del análisis de las relaciones 

analíticas individuales por candidato ya el partido no 
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informó mediante los formatos correspondientes. Sexto.- 

Respecto a las transferencias de recursos de sus órganos 

centrales el partido presenta copia de documentación 

comprobatoria que se tiene como no certificada ya demás 

falta por comprobar la cantidad de un millón noventa y 

cuatro mil ciento cuarenta y un pesos con diecisiete 

centavos, por lo que se tiene sin aclarar el destino de 

dichos recursos. Siete.- Los egresos se determinan del 

análisis de las relaciones analíticas individuales por 

candidato ya el partido no informó mediante los formatos 

correspondientes. Ocho.- No se presenta recibo de ingresos 

por concepto de financiamiento público y tampoco estados 

de cuenta bancarios. Nueve.- No se presenta 

documentación comprobatoria original relativa a los 

gastos para la producción de mensajes para radio y 

televisión, efectuados con recursos provenientes de las 

transferencias de sus órganos centrales. Diez.- Se presenta 
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documentación comprobatoria tanto en concentradora 

como en las contabilidades de cada candidato sin la 

firma del responsable del órgano interno encargado de las 

finanzas. Once.- No se presentan estados financieros 

respecto de dos candidatos. Candidato a Gobernador, José 

Carlos Borbolla García. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

realiza respuesta a observaciones. Tercero.- No aclara el 

importe por concepto de donativos y aportaciones, así 

como el gasto, reflejados en relaciones analíticas por 

concepto de espectacular. Cuarto.- No aclara los gastos 

relativos a la producción de mensajes para radio y 

televisión. Quinto.- No presenta estados de cuenta 

bancaria, ni acredita la cancelación de la cuenta 

bancaria. Sexto.- El partido no responde a las 

observaciones realizadas por lo que no anexó estados 
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financieros ni relaciones analíticas corregidos, por lo que 

no reflejan los gastos detectados en monitoreo en el rubro 

de calles, eventos, prensa escrita e internet. Diputados, 

propietarios de las fórmulas, Distrito Primero, Néstor 

Bautista Marín. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados con parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- Respecto a las transferencias de sus órganos 

centrales, se presenta copia de documentación 

comprobatoria que se tiene como no certificada y le falta 

por comprobar cinco mil quinientos pesos con cincuenta 

y cuatro centavos. Tercero.- No presenta formatos de 

estados financieros derivado de observaciones. Cuarto.- 

Los estados financieros en formatos se presentan en ceros y 

no coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registra financiamiento público en especie 
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por diez mil cincuenta y dos pesos, financiamiento 

privado por doce mil quinientos pesos, transferencias de 

sus órganos centrales por veinte mil pesos; en cuanto a 

egresos se reflejan gastos de propaganda por treinta y siete 

mil cincuenta y un pesos con cuarenta y seis centavos. 

Distrito Segundo, Marco Tereso Dublán Noriega. Primero.- 

Se presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañadas con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- Presenta 

formato corregido sin firma del candidato. Tercero.- No 

anexa el cheque recibido por parte de sus órganos 

centrales ni su documentación comprobatoria. Cuarto.- 

No presenta formatos de estados financieros derivado de 

observaciones. Quinto.- El partido político presenta recibo 

de aportación en especie por concepto de publicación en 

prensa escrita, pero no lo registra contablemente en el 

rubro de gastos, dejando dicho movimiento en la cuenta 
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de caja. Sexto.- Los estados financieros en formatos se 

presentan en ceros y no coinciden con las relaciones 

analíticas presentadas derivadas de observaciones, ya que 

en mencionadas relaciones se registra financiamiento 

público en especie por diez mil cincuenta y dos pesos, 

financiamiento privado por tres mil pesos; en cuanto a 

egresos se reflejan gastos de propaganda por diez mil 

cincuenta y dos pesos, faltando registrar contablemente en 

el rubro de egresos la aportación del candidato en especie 

por la cantidad de tres mil pesos. Siete.- No se reflejan en 

estados financieros los gastos detectados con monitoreo en 

el rubro de prensa escrita. Distrito Tercero, José Eleazar 

Salas Gopar. Primero.- Se presentaron estados financieros 

que no coinciden con relaciones analíticas acompañadas 

con parte de documentación comprobatoria. Segundo.- 

Presenta formato ocho, campaña. Conciliación Bancaria, 

corregido sin firma del candidato. Tercero.- No anexa el 
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cheque recibido por parte de sus órganos centrales ni su 

documentación comprobatoria. Cuarto.- No presenta 

formatos de estados financieros derivado de observaciones. 

Quinto.- El partido político presenta recibo de aportación 

en especie por concepto de publicación en prensa escrita, 

pero no lo registra contablemente en el rubro de gastos, 

dejando dicho movimiento en la cuenta de caja. Sexto.- 

Los estados financieros en formatos se presentan en ceros y 

no coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registra financiamiento público en especie 

por diez mil cincuenta y dos pesos, financiamiento 

privado por un mil pesos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. 

Siete.- No se reflejan en estados financieros los gastos 

detectados con monitoreo en el rubro de prensa escrita. 

Distrito Cuarto, Juan Eduardo Rodríguez Martínez. 
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Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañadas con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- 

Respecto a las transferencias de sus órganos centrales, se 

presenta copia de documentación comprobatoria que se 

tiene como no certificada y le falta por comprobar siete 

mil cincuenta y dos pesos con veintitrés centavos. 

Tercero.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Cuarto.- El partido político 

presenta recibo de aportación en especie por concepto de 

publicación en prensa escrita, pero no lo registra 

contablemente. Quinto.- Los estados financieros en 

formatos se presentan en ceros y no coinciden con las 

relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público lo 

correspondiente a transferencias de sus órganos centrales 
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la cantidad de veinte mil pesos, en financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por veintidós mil novecientos noventa y 

nueve pesos con setenta y siete centavos. Sexto.- No se 

reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de prensa escrita. Distrito Quinto, 

Armando Hernández Sánchez. Primero.- Se presentaron 

estados financieros que no coinciden con relaciones 

analíticas acompañadas con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- Respecto a las transferencias de 

sus órganos centrales, se presenta copia de documentación 

comprobatoria que se tiene como no certificada y le falta 

por comprobar nueve mil cincuenta y un pesos con 

cincuenta centavos. Tercero.- No presenta formatos de 

estados financieros derivado de observaciones. Cuarto.- El 

partido político presenta recibo de aportación en especie 
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por concepto de publicación en prensa escrita, pero no lo 

registra contablemente en el rubro de gastos. Quinto.- Los 

estados financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público lo correspondiente a transferencias de sus órganos 

centrales la cantidad de veinte mil pesos, en 

financiamiento público en especie la cantidad de diez 

mil cincuenta y dos pesos, financiamiento privado por 

un mil pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por veintiún mil ciento veinticinco pesos con 

cincuenta centavos, gastos operativos por dos mil 

ochocientos setenta y cinco pesos. Sexto.- No se reflejan en 

estados financieros los gastos detectados con monitoreo en 

el rubro de calles, eventos y prensa escrita. Distrito Sexto, 

José Luís Padrón Alvarado. Primero.- Se presentaron 
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estados financieros que no coinciden con relaciones 

analíticas acompañados con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- El partido no anexa contratos 

de comodato, formatos de autorización, copias de 

identificación y respaldos gráficos respecto al permiso 

para colocar propaganda en inmuebles particulares. 

Tercero.- No anexa el cheque recibido por parte de sus 

órganos centrales ni su documentación comprobatoria. 

Cuarto.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Quinto.- El partido político 

presenta recibo de aportación en especie por concepto de 

publicación en prensa escrita, pero no lo registra 

contablemente en el rubro de gastos. Sexto.- Los estados 

financieros en formatos no coinciden con las relaciones 

analíticas presentadas derivadas de observaciones, ya que 

en mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de veinte 
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mil pesos, en financiamiento público en especie la 

cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos, 

financiamiento privado por un mil pesos; en cuanto a 

egresos se reflejan gastos de propaganda por treinta mil 

cincuenta y un pesos con cincuenta centavos. Séptimo.- 

No se registran contablemente los comodatos de bardas. 

Octavo.- No se reflejan en estados financieros los gastos 

detectados con monitoreo en el rubro de prensa escrita. 

Distrito Séptimo, José Ignacio Feregrino López. Primero.- 

Se presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No anexa el 

cheque recibido por parte de sus órganos centrales ni su 

documentación comprobatoria. Tercero.- No presenta 

formatos de estados financieros derivado de observaciones. 

Cuarto.- Los estados financieros en formatos se presentan 

en ceros y no coinciden con las relaciones analíticas 
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presentadas derivadas de observaciones, ya que en 

mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en especie la cantidad de diez 

mil cincuenta y dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. 

Distrito Octavo, J. Ascensión Soriano Fernández. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañados con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- 

Presenta formato uno, campaña. Entrega y recepción de 

estados financieros corregido sin firma del candidato. 

Tercero.- No anexa el cheque recibido por parte de sus 

órganos centrales ni su documentación comprobatoria. 

Cuarto.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Quinto.- Los estados 

financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 
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derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. Distrito 

Noveno, Jesús Alfonso Romero Vega. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados de documentación 

comprobatoria. Segundo.- Los estados financieros en 

formatos se presentan en ceros y no coinciden con las 

relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público en especie 

la cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos; en cuanto 

a egresos se reflejan gastos de propaganda por diez mil 

cincuenta y dos pesos. Tres.- No se reflejan en estados 

financieros los gastos detectados con monitoreo en el rubro 
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de calles. Distrito Décimo, Nicolás de Jesús Butrón Torres. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañados de 

documentación comprobatoria. Segundo.- Los estados 

financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. Tercero.- 

No se reflejan en estados financieros los gastos detectados 

con monitoreo en el rubro de calles y eventos. Distrito 

Décimo segundo, Paula Fonseca Bautista. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- Los estados 
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financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público lo correspondiente a transferencias de sus órganos 

centrales la cantidad de veinte mil pesos, en 

financiamiento público en especie la cantidad de diez 

mil cincuenta y dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por dieciséis mil trescientos ocho 

pesos con setenta y ocho centavos. En cuanto a 

trasferencias de sus órganos falta documentación 

comprobatoria por la cantidad de veinte mil pesos. 

Tercero.- No se reflejan en estados financieros los gastos 

detectados con monitoreo en el rubro de eventos. Distrito 

Décimo Segundo, Juan Lucio López Martínez. Primero.- 

Se presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados de documentación 
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comprobatoria. Segundo.- Se anexa documentación 

comprobatoria por concepto de combustible, pero no se 

anexan bitácoras de gasolina ni contratos de comodato 

con su documentación soporte de los vehículos en los que 

se realizó la erogación. Tercero.- El partido no aclara el 

gasto realizado por la pinta de una barda, además no 

anexa su documentación soporte y no hay registro 

contable del comodato. Cuarto.- No presenta formatos de 

estados financieros derivado de observaciones. Cinco.- Los 

estados financieros en formatos no coinciden con las 

relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público en efectivo 

la cantidad de veinte mil pesos, en financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos, en gastos 
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operativos la cantidad de veinte mil pesos. Sexto.- No se 

reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de calles. Distrito Décimo Tercero, 

Juan de Dios Ruiz Bárcenas. Primero.- Se presentaron 

estados financieros que no coinciden con relaciones 

analíticas acompañados con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- El partido no presenta las 

pólizas impresas de la documentación que anexa, para 

las facturas de combustible, no presenta sus bitácoras, ni 

contratos de comodato de vehículos en lo que se realizó el 

gasto, falta recibo por aportación del candidato en 

efectivo. Tercero.- El partido no realiza reclasificación 

solicitada, falta documentación soporte de contrato de 

comodato de vehículo, el cual, no está registrado 

contablemente. Cuarto.- No presenta formatos de estados 

financieros derivado de observaciones. Quinto.- Los 

estados financieros en formatos no coinciden con las 
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relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público en efectivo 

la cantidad de veinte mil pesos, en financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos, financiamiento privado por cuarenta y siete 

pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de propaganda 

por diez mil novecientos veinticinco pesos, en gastos 

operativos la cantidad de diecinueve mil ciento setenta y 

cuatro pesos. Sexto.- No se reflejan en estados financieros 

los gastos detectados con monitoreo en el rubro de eventos. 

Distrito Décimo Cuarto. Abraham Guerrero Trejo. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañados con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- 

Presenta formato diecinueve, campaña. Transferencias de 

recursos de sus órganos centrales corregido sin firma del 
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candidato. Tercero.- El partido presenta copia simple de 

póliza cheque proveniente de sus órganos centrales, no 

está contabilizada, falta comprobación por la cantidad 

de un mil seiscientos cuatro pesos con noventa y ocho 

centavos; se anexa comprobación por concepto de 

combustible faltando bitácoras de gasolina y contratos de 

comodato de vehículos donde se realizo el gasto. Cuarto.- 

No presenta formatos de estados financieros derivado de 

observaciones. Quinto.- Los estados financieros en 

formatos se presentan en ceros y no coinciden con las 

relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público en especie 

la cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos; en cuanto 

a egresos se reflejan gastos de propaganda por diez mil 

cincuenta y dos pesos. Sexto.- No se reflejan en estados 

financieros los gastos detectados con monitoreo en el rubro 
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de calles y eventos. Distrito Décimo Quinto, Humberto 

Olguín Salinas. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados con parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- Respecto a la colocación de lonas, no se anexan 

los formatos de autorización para la colocación de 

propaganda en inmuebles particulares así como copia de 

identificación de quien otorga el permiso, respaldo 

grafico y el contrato de comodato que no fue registrado 

contablemente. Tercero.- No anexa el cheque recibido por 

parte de sus órganos centrales ni su documentación 

comprobatoria. Cuarto.- No presenta formatos de estados 

financieros derivado de observaciones. Quinto.- El 

partido político presenta recibo de aportación en especie 

por concepto de publicación en prensa escrita, pero no lo 

registra contablemente en el rubro de gastos. Sexto.- Los 

estados financieros en formatos se presentan en ceros y no 
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coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos, en financiamiento privado la cantidad de dos 

mil pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. Siete.- No 

se reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de eventos y prensa escrita. 

Ayuntamientos Presidentes de las fórmulas, Amealco de 

Bonfil, Filemón Estanislao Martina. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No anexa el 

cheque recibido por parte de sus órganos centrales ni su 

documentación comprobatoria de acuerdo a lo 

mencionado en el formato de respuesta a observaciones. 



218 
 

Tercero.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Cuarto.- Los estados 

financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. Quinto.- 

No se reflejan en estados financieros los gastos detectados 

con monitoreo en el rubro de eventos. Arroyo Seco, Rufina 

Benítez Estrada. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados con parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- El partido no aclara el origen y monto de 

gastos de propaganda detectados en el rubro de calles, 

eventos y prensa escrita. Tercero.- No anexa el cheque 
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recibido por parte de sus órganos centrales ni su 

documentación comprobatoria. Cuarto.- No presenta 

formatos de estados financieros derivado de observaciones. 

Quinto.- Los estados financieros en formatos se presentan 

en ceros y no coinciden con las relaciones analíticas 

presentadas derivadas de observaciones, ya que en 

mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en especie la cantidad de diez 

mil cincuenta y dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos. 

Sexto.- No se reflejan en estados financieros los gastos 

detectados con monitoreo en el rubro de calles, eventos y 

prensa escrita. Séptimo.- De acuerdo a lo detectado en el 

mecanismo de monitoreo, se presume que rebasa el tope 

de gastos de campaña. Cadereyta de Montes, Beatriz Díaz 

Hernández. Primero.- Se presentaron estados financieros 

que no coinciden con relaciones analíticas acompañados 
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con parte de documentación comprobatoria. Segundo.- 

Presenta formatos y relaciones analíticas después de 

observaciones pero sin firma del candidato. Tercero.- El 

partido no anexa recibo de aportación y respaldo grafico 

de artículos. Cuarto.- El partido político presenta recibo 

de aportación en especie por concepto de publicación en 

prensa escrita, pero no lo registra contablemente en el 

rubro de gastos. Quinto.- Los estados financieros en 

formatos no coinciden con las relaciones analíticas 

presentadas derivadas de observaciones, ya que en 

mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de veinte 

mil pesos, en financiamiento público en especie la 

cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos, 

financiamiento privado por la cantidad de nueve mil 

cuatrocientos cincuenta y siete pesos con cuarenta 

centavos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 
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propaganda por treinta y siete mil quinientos nueve pesos 

con cuarenta centavos. Sexto.- No se reflejan en estados 

financieros los gastos detectados con monitoreo en el rubro 

de eventos y prensa escrita. Colón, Omar Feregrino Sierra. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañados con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- Se 

presentan formatos cinco, campaña, once, campaña y 

doce, campaña. Corregidos sin firma del candidato. Tres.- 

No presenta todos los formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Cuatro.- No anexa el formato 

nueve, campaña. Con los datos solicitados. Cinco.- No 

anexa documentación comprobatoria por concepto de 

papelería y artículos de oficina. Seis.- No se anexan los 

recibos de aportación solicitados. Siete.-Se anexan 

facturas con datos incorrectos. Ocho.- El partido no anexa 

respaldos gráficos solicitados. Nueve.- No presenta 
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documentación soporte por concepto del ingreso de 

recursos de sus órganos centrales. Décimo.- Los estados 

financieros en formatos no coinciden con las relaciones 

analíticas presentadas derivadas de observaciones, ya que 

en mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de treinta 

mil pesos, por financiamiento público en especie la 

cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos, en 

financiamiento privado la cantidad de cuarenta y dos 

pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de propaganda 

por diecinueve mil quinientos sesenta y seis pesos, en 

gastos operativos la cantidad de veinte mil quinientos 

veintiocho pesos. Décimo primero.- No se reflejan en 

estados financieros los gastos detectados con monitoreo en 

el rubro de calles y eventos. Corregidora, José Guadalupe 

Norberto Ignacio Takano Staines. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 
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relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- Se anexan 

bitácoras de gasolina sin firmas y faltan contratos de 

comodato de vehículos en los que se realizo la erogación. 

Tercero.- No se anexa recibo de aportación del candidato. 

Cuarto.- El partido no anexa formato de autorización, 

respaldos gráficos y contratos de comodato respecto de 

bardas y por lo tanto no se registran contablemente. 

Quinto.- No presenta documentación soporte por concepto 

del ingreso de recursos de sus órganos centrales. Sexto.- No 

presenta formatos de estados financieros derivado de 

observaciones. Séptimo.- Los estados financieros en 

formatos no coinciden con las relaciones analíticas 

presentadas derivadas de observaciones, ya que en 

mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de veinte 

mil pesos, por financiamiento público en especie la 
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cantidad de catorce mil quinientos once pesos, en 

financiamiento privado la cantidad de cinco mil treinta 

y nueve pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por veintinueve mil novecientos un pesos con 

cero cuatro centavos, en gastos operativos la cantidad de 

cuatro mil seiscientos cincuenta pesos. Octavo.- No se 

reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de calles, eventos y prensa escrita. 

El Marqués, Juan Gabriel Olvera Gutiérrez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se anexa 

recibo de aportación por concepto de inserciones en 

prensa escrita. Tercero.- No presenta documentación 

soporte por concepto del ingreso de recursos de sus órganos 

centrales. Cuarto.- No presenta formatos de estados 

financieros derivado de observaciones. Cinco.- Los estados 
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financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en especie la cantidad de once mil novecientos 

setenta y ocho pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos 

de propaganda por once mil novecientos setenta y ocho 

pesos. Sexto.- No se reflejan en estados financieros los 

gastos detectados con monitoreo en el rubro de prensa 

escrita. Ezequiel Montes, José Mario Resendiz Feregrino. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañados con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- Se 

presentan formatos corregidos pero sin firma del 

candidato. Tercero.- Faltan firmas en bitácoras de 

gasolina, falta documentación certificada o cotejada de 

los contratos de comodato, los cuales no se registran 
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contablemente. Cuarto.- No se anexan recibos de 

aportación solicitados. Quinto.- Los estados financieros en 

formatos no coinciden con las relaciones analíticas 

presentadas derivadas de observaciones, ya que en 

mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de treinta 

mil pesos, por financiamiento público en especie la 

cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos, en 

financiamiento privado la cantidad de ochenta y un 

pesos con catorce centavos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por quince mil ochocientos dos 

pesos, en gastos operativos la cantidad de veinticuatro mil 

trescientos treinta y un pesos con catorce centavos. Sexto.- 

No se reflejan en estados financieros los gastos detectados 

con monitoreo en el rubro de calles y eventos. Huimilpan, 

José Luís Martínez Durán. Primero.- Se presentaron 

estados financieros que no coinciden con relaciones 
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analíticas acompañados con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se registra en activo el 

equipo de sonido adquirido, no se anexan bitácoras de 

gasolina y tampoco contratos de comodatos de vehículos. 

Tercero.- No se corrigió póliza de diario número dos. 

Cuatro.- No presenta documentación soporte por concepto 

del ingreso de recursos de sus órganos centrales. Quinto.- 

No presenta formatos de estados financieros derivado de 

observaciones. Sexto.- Los estados financieros en formatos 

no coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en efectivo la cantidad de treinta mil pesos, por 

financiamiento público en especie la cantidad de diez 

mil cincuenta y dos pesos, en financiamiento privado la 

cantidad de cuatro pesos con cincuenta y dos centavos; en 

cuanto a egresos se reflejan gastos de propaganda por 
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treinta y cinco mil seiscientos veintidós pesos con cero un 

centavos, en gastos operativos la cantidad de cuatro mil 

cuatrocientos treinta y cuatro pesos con cincuenta y un 

centavos y faltó registrar contablemente la aportación de 

simpatizante en especie por la cantidad de quince mil 

pesos, faltó documentación comprobatoria por noventa y 

cinco pesos con cuarenta y ocho centavos. Siete.- No se 

reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de calles y eventos. Jalpan de 

Serra, Antonio Pérez Jonguitud. Primero.- Se presentaron 

estados financieros que no coinciden con relaciones 

analíticas acompañados con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se corrigen formatos con la 

información requerida. Tercero.- No se anexa recibo de 

aportación. Cuarto.- No presenta formatos de estados 

financieros derivado de observaciones. Quinto.- Los 

estados financieros en formatos no coinciden con las 
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relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público en efectivo 

la cantidad de veintiún mil pesos, por financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos, en financiamiento privado la cantidad de un 

mil noventa y un pesos con cuarenta y seis centavos; en 

cuanto a egresos se reflejan gastos de propaganda por 

veinte mil ochocientos cuarenta y seis pesos con cuarenta 

y seis centavos, en gastos operativos la cantidad de once 

mil doscientos noventa y siete pesos y faltó registrar 

contablemente la aportación de simpatizante en especie 

por la cantidad de seis mil pesos. Sexto.- No se reflejan en 

estados financieros los gastos detectados con monitoreo en 

el rubro de eventos. Landa de Matamoros, Alfredo Durán 

Guzmán. Primero.- Se presentaron estados financieros 

que no coinciden con relaciones analíticas acompañados 
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con parte de documentación comprobatoria. Segundo.- Se 

presentan formatos sin llenar correctamente. Tercero.- No 

se realizó reclasificación de acuerdo a factura anexa. 

Cuarto.- Se presentan bitácoras de gasolina con datos 

incorrectos y no se anexan los contratos de comodato de 

los vehículos en los que se realizó la erogación por 

concepto de combustible. Quinto.- No se anexó recibo de 

aportación por concepto de inserción en prensa escrita. 

Sexto.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Séptimo.- Los estados 

financieros en formatos no coinciden con las relaciones 

analíticas presentadas derivadas de observaciones, ya que 

en mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de 

veintiún mil pesos, por financiamiento público en 

especie la cantidad de diez mil cincuenta y dos pesos, en 

financiamiento privado la cantidad de cinco pesos con 
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noventa centavos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por diez mil ochocientos treinta y cuatro 

pesos, en gastos operativos la cantidad de veinte mil 

doscientos veintitrés pesos con noventa centavos. Octavo.- 

No se reflejan en estados financieros los gastos detectados 

con monitoreo en el rubro de calles, eventos y prensa 

escrita. Pedro Escobedo, Juan Gabriel Aguilar Barrios. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

coinciden con relaciones analíticas acompañados con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No se 

aclara el origen y monto del gasto realizado por concepto 

de artículos promocionales detectados en eventos como 

perifoneo, equipo de sonido y canción motivacional. 

Tercero.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Cuarto.- Los estados 

financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 
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derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público lo correspondiente a transferencias de sus órganos 

centrales la cantidad de veinte mil pesos, en 

financiamiento público en especie la cantidad de trece 

mil quinientos dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por diecinueve mil cuatrocientos 

trece pesos con treinta y un centavos. En cuanto a las 

transferencias de sus órganos centrales presentó copias que 

se tienen como no certificadas de documentación 

comprobatoria y sin embargo faltó documentación 

comprobatoria por la cantidad de catorce mil ochenta y 

dos pesos con sesenta y nueve centavos. Quinto.- No se 

reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de calles, eventos y prensa escrita. 

Peñamiller, Teresa Salinas León. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 
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relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- El partido 

presenta formatos con datos incorrectos y no lo anexa. 

Tercero.- No se registran contablemente los comodatos. 

Cuarto.- No se anexa documentación comprobatoria 

solicitada y tampoco respaldos gráficos. Quinto.- Se anexa 

documentación comprobatoria sin requisitos fiscales en 

póliza diario uno. Sexto.- No presenta formatos de estados 

financieros derivado de observaciones. Siete.- Los estados 

financieros en formatos no coinciden con las relaciones 

analíticas presentadas derivadas de observaciones, ya que 

en mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de veinte 

mil pesos, por financiamiento público en especie la 

cantidad de diez mil ciento noventa y seis pesos con 

noventa centavos, en financiamiento privado la cantidad 

de ciento cinco pesos con dieciséis centavos; en cuanto a 
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egresos se reflejan gastos de propaganda por veintiséis mil 

setecientos ochenta y seis pesos con cuarenta y seis 

centavos, en gastos operativos la cantidad de tres mil 

quinientos quince pesos con sesenta y cinco centavos. 

Pinal de Amoles, Emilio Mendoza Pérez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados con parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- Se presentan 

formatos corregidos pero sin la firma del candidato. 

Tercero.- No se anexa recibo de aportación. Cuarto.- Los 

estados financieros en formatos no coinciden con las 

relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 

registró en el rubro de financiamiento público en efectivo 

la cantidad de veinte mil pesos, por financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 
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propaganda por diez mil cincuenta y dos pesos, en gastos 

operativos la cantidad de veinte mil pesos. Querétaro, 

Guillermo Félix Zavala. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados con parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- Se utilizó una cuenta bancaria personal donde 

no se pueden identificar los depósitos y retiros realizados. 

Tercero.- Se anexa formato incorrecto. Cuarto.- Faltan 

copias de los cheques expedidos. Quinto.- No se 

realizaron las reclasificaciones y correcciones en pólizas 

solicitadas. Sexto.- Se anexa documentación 

comprobatoria con datos incorrectos. Séptimo.- No se 

anexan bitácoras y contratos de comodato. Octavo.- No 

presenta formatos de estados financieros derivado de 

observaciones. Noveno.- Los estados financieros en 

formatos coinciden con las relaciones analíticas 

presentadas antes de observaciones, pues no se contestaron 
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dichas observaciones. Se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de 

doscientos cincuenta mil pesos; en cuanto a egresos se 

reflejan gastos de propaganda por doscientos treinta y un 

mil seiscientos ochenta y un pesos con noventa centavos, 

en gastos operativos la cantidad de veintiún mil 

seiscientos doce pesos con treinta y nueve centavos. Los 

estados financieros reflejan un importe en egresos mayor a 

los ingresos recibidos, además anexó documentación 

comprobatoria por la cantidad de veintitrés mil 

doscientos treinta y cinco pesos con cero nueve centavos 

que no se registró contablemente y no se aclara el origen 

de dichos recursos. Décimo.- No se reflejan en estados 

financieros los gastos detectados con monitoreo en el rubro 

de calles, eventos, prensa escrita e internet. San Joaquín, 

Daniel Martínez Pérez. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 
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acompañados con parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- Se anexan formatos requeridos sin llenar. 

Tercero.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Cuarto.- Los estados 

financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público en efectivo la cantidad de veinte mil pesos, en 

financiamiento público en especie la cantidad de diez 

mil cincuenta y dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan 

gastos de propaganda por veintisiete mil quinientos dos 

pesos con cincuenta y seis centavos, gastos operativos por 

dos mil trescientos setenta pesos y faltó documentación 

comprobatoria por ciento setenta y nueve pesos con 

cuarenta y cuatro centavos. Quinto.- No se reflejan en 

estados financieros los gastos detectados con monitoreo en 
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el rubro de calles y eventos. San Juan del Río, Gabriela 

Torres Gómez. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados con parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Tercero.-Los estados 

financieros en formatos se presentan en ceros y no 

coinciden con las relaciones analíticas presentadas 

derivadas de observaciones, ya que en mencionadas 

relaciones se registró en el rubro de financiamiento 

público lo correspondiente a transferencias de sus órganos 

centrales la cantidad de cuarenta mil pesos, en 

financiamiento público en especie la cantidad de quince 

mil ciento sesenta y cinco pesos con noventa centavos; en 

cuanto a egresos se reflejan gastos de propaganda por 

cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta pesos con 

setenta centavos, gastos operativos por cincuenta y cinco 
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pesos con noventa y seis centavos. En cuanto a 

transferencias de sus órganos centrales presentó copias que 

se tienen como no certificadas de documentación 

comprobatoria, sin embargo faltó documentación 

comprobatoria por la cantidad de diez mil quinientos 

cincuenta y nueve pesos con veinticuatro centavos. 

Cuarto.- No se reflejan en estados financieros los gastos 

detectados con monitoreo en el rubro de calles, eventos, 

prensa escrita e internet. Tequisquiapan, José Luís Trejo 

Moreno. Primero.- Se presentaron estados financieros que 

no coinciden con relaciones analíticas acompañados con 

parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presenta formatos de estados financieros derivado de 

observaciones. Tercero.- Los estados financieros en 

formatos se presentan en ceros y no coinciden con las 

relaciones analíticas presentadas derivadas de 

observaciones, ya que en mencionadas relaciones se 
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registró en el rubro de financiamiento público lo 

correspondiente a transferencias de sus órganos centrales 

la cantidad de noventa mil pesos, en financiamiento 

público en especie la cantidad de diez mil cincuenta y 

dos pesos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por veintinueve mil quinientos doce pesos, 

gastos operativos por la cantidad de siete mil ochocientos 

seis pesos con un cero punto un centavos, En cuanto a 

trasferencias de sus órganos presentó copias que se tienen 

como no certificadas de documentación comprobatoria, 

pero faltó documentación por la cantidad de sesenta y dos 

mil setecientos setenta y tres pesos. Cuarto.- No se reflejan 

en estados financieros los gastos detectados con monitoreo 

en el rubro de calles, eventos y prensa escrita. Tolimán, J. 

Jesús Gómez Hernández. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados de documentación comprobatoria. 
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Segundo.- No presenta formatos de estados financieros 

derivado de observaciones. Tercero.- Los estados 

financieros en formatos no coinciden con las relaciones 

analíticas presentadas derivadas de observaciones, ya que 

en mencionadas relaciones se registró en el rubro de 

financiamiento público en efectivo la cantidad de 

cincuenta mil pesos, por financiamiento público en 

especie la cantidad de once mil seiscientos ochenta pesos 

con cuarenta pesos, por financiamiento privado la 

cantidad de veinticuatro pesos con noventa y ocho 

centavos; en cuanto a egresos se reflejan gastos de 

propaganda por dieciséis mil novecientos cuarenta y un 

pesos con cuarenta centavos, en gastos operativos la 

cantidad de cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y 

tres pesos con noventa y ocho centavos. Cuarto.- No se 

reflejan en estados financieros los gastos detectados con 

monitoreo en el rubro de calles, eventos y prensa escrita. 
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Veintiocho.- En fecha cuatro de noviembre de dos mil 

nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

emitió el dictamen correspondiente, remitiéndolo 

mediante oficio DEOE diagonal seiscientos sesenta y tres 

diagonal dos mil nueve, al Director General a fin de que 

fuera sometido a la consideración del Consejo General del 

Instituto. Veintinueve.- Que mediante oficio DG diagonal 

cero novecientos once diagonal dos mil nueve, de fecha 

cuatro de noviembre del año en curso, la Dirección 

General remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen 

respectivo para someterlo a consideración del Consejo 

General, mismo del que se dio cuenta a este órgano 

colegiado en sesión ordinaria del día treinta de 

noviembre del año en curso, quedando a disposición de 

sus integrantes. Con base en las consideraciones anteriores 

y con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y 

uno, fracción segunda y cuarta de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de 

la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, 

fracciones octava, novena y vigésima quinta; setenta y 

ocho, fracciones quinta y décima segunda; ciento siete, 

fracciones primera, segunda y tercera; ciento ocho y 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

así como lo dispuesto por los artículos, uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa, noventa y uno, ciento, ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 
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General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por el Partido de la Revolución 

Democrática, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo 

forma parte del presente, dándose por reproducido en su 

integridad en este acto para todos los efectos legales a que 

haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con base en la revisión efectuada 

a los estados financieros de actividades de campaña 

presentados por el Partido de la Revolución Democrática, 

así como en la compulsa realizada con los resultados del 

Mecanismo de Monitoreo de Gastos de Campaña dos mil 

nueve, concluye que los candidatos no rebasaron los 

Topes de Gastos de Campaña determinados por el Consejo 
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General de conformidad con lo previsto en el artículo 

ciento nueve, último párrafo de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, con excepción de la candidata a 

presidenta municipal de la fórmula de ayuntamiento de 

Arroyo Seco. Se ordena anexar copia certificada del 

presente acuerdo al expediente cero noventa diagonal dos 

mil nueve, abierto con motivo de la presentación de los 

estados financieros mencionados. Tercero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, relativo a los estados financieros 

de actividades electorales y de campaña del año dos mil 

nueve, presentados por el Partido de la Revolución 

Democrática, mismo que es no aprobatorio en su 

totalidad, en virtud de que el partido político de 

referencia no tuvo un manejo eficiente y ordenado del 

financiamiento, ni aplicó cabalmente los postulados 
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básicos de la contabilidad financiera, tomando en 

consideración las discrepancias detectadas entre sus 

estados financieros, las relaciones analíticas, la 

documentación comprobatoria y la información arrojada 

por el mecanismo de monitoreo, así como por las 

observaciones efectuadas y que fueron no subsanadas o 

parcialmente subsanadas, lo cual fue analizado con 

exhaustividad de forma concentrada y por candidato en 

los apartados de Informe Técnico y Conclusiones del 

dictamen, documento que forma parte integrante del 

presente acuerdo, dándose por reproducido en este acto 

para todos los efectos a que haya lugar, y que de forma 

sintetizada fue precisado en el punto cuarto del propio 

dictamen y señalado en el considerando veintisiete de 

este acuerdo. Cuarto.- Con base en lo anterior y con 

fundamento en el artículo doscientos treinta y seis, 

fracción primera, inciso a) de la Ley Electoral del Estado 
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de Querétaro, se acuerda iniciar el procedimiento 

sancionador en materia de fiscalización, financiamiento 

y gasto al Partido de la Revolución Democrática, por lo 

que se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que forme 

el expediente que corresponda y dé trámite al 

procedimiento respectivo con motivo de las 

irregularidades señaladas. Quinto.- En cumplimiento al 

Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el 

Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al 

intercambio de información sobre el origen, monto y 

destino de los recursos federales de los partidos políticos 

nacionales, se instruye al Director General para que por 

los conductos institucionales remita a La Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

organismo electoral federal, el dato reportado por el 

órgano directivo del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Querétaro, respecto de las 
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transferencias realizadas por su órgano de dirección 

nacional en el proceso electoral del dos mil nueve. Sexto.- 

Notifíquese el presente acuerdo, autorizando para que 

practiquen indistintamente dicha diligencia al 

licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro Oscar José 

Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la Coordinación 

Jurídica del Instituto Electoral de Querétaro. Séptimo.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en 

la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 

que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 

como sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A 

favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 
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¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- A favor. Tenemos siete votos a favor para 

aprobar el presente acuerdo, Presidente. En el uso de la 

voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo 

segundo punto del orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, relativo 

a los estados financieros correspondientes a las 
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actividades de Campaña derivadas del proceso electoral 

dos mil nueve, presentadas por el Partido Convergencia. 

Antecedentes. Primero.- En doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al 

Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de 

organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 
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vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos mil ocho y setenta y ocho diagonal dos 

mil ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 

párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 
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estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
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de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 
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que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 
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política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 
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los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción segunda, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 
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términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 
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transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 
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artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento; 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política; Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley; 

Cuarto.- Validar, mancomunadamente, con el 

representante del partido político ante el Consejo General, 

la documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal; Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 
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la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis, en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 
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tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 
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del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 



263 
 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 
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rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 
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atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera señala: “Por campaña 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 
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campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 

el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 
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quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 
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objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 
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que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 
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artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 
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precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 
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ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.-Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el partido Convergencia presentó ante el Consejo 

General del Instituto, por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva, los estados financieros correspondientes a las 

actividades de campaña dos mil nueve, por tipo de 

elección, candidato y concentradora, que contiene el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos, así como las relaciones 
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analíticas y documentación legal comprobatoria, respecto 

del financiamiento privado y autofinanciamiento; lo 

anterior a fin de ser revisados y dictaminados por la 

instancia electoral competente. Veinticinco.- Que en fecha 

doce de agosto de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva 

el expediente cero ochenta y ocho diagonal dos mil 

nueve, formado con el escrito de comparecencia, balance 

general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y 

aplicación de recursos, así como las relaciones analíticas 

y documentación legal comprobatoria que respalda el 

origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha catorce de 

octubre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral con apoyo de la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas y de conformidad con lo 
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previsto en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y 

dos del Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los 

estados financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día catorce de 

octubre de dos mil nueve, mediante oficios DEOE 

diagonal seiscientos diagonal dos mil nueve y DEOE 

diagonal seiscientos uno diagonal dos mil nueve, a los 

representantes propietario y suplente del partido político 

en cuestión, acompañados de los formatos, trece 

concentradora campaña y veintitrés campaña, a efecto de 

que dieran respuesta dentro del plazo de diez días 

hábiles. Veintisiete.- Que una vez que fueron contestadas 

las observaciones por parte del partido Convergencia y 

concluida la revisión de los estados financieros, 

relaciones analíticas y documentación, comprobatoria 

presentados, se desprendieron cumplimientos y omisiones 

de la normatividad aplicable así como diversas 
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irregularidades de forma concentrada y por candidato, lo 

cual se sintetiza en los puntos siguientes. Concentradora. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- Emitió cheques para los pagos a 

proveedores desde la cuenta concentradora. Tercero.- 

Presenta contratos de comodatos sin los requisitos 

establecidos. Cuarto.- Reporta propaganda genérica 

proveniente de su Comité Ejecutivo Nacional, la cual no 

fue registrada dentro de la contabilidad de la cuenta 

concentradora. Gobernador, Ramón Lorence Hernández. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y la documentación comprobatoria. 

Segundo.- Presenta contratos de comodatos sin los 

requisitos establecidos. Tercero.- No presenta respaldo 

gráfico de la aportación en especie. Diputados, 

propietarios de las fórmulas, Distrito primero, Néstor 
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Mauricio Terrazas Arias. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y la documentación 

comprobatoria. Distrito segundo, Luís Daniel Nieves 

López. Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- Reporta propaganda genérica 

proveniente de su Comité Ejecutivo Nacional, la cual no 

fue registrada dentro de la contabilidad de la cuenta 

concentradora, ni de la propia del candidato. Distrito 

Tercero, José Luís Barrón Soto. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y la 

documentación comprobatoria. Distrito Cuarto, José Luís 

Aguilera Rico. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Tercero.- Presenta contrato 



277 
 

de comodato sin los requisitos establecidos. Cuarto.- 

Reporta propaganda genérica proveniente de su Comité 

Ejecutivo Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Distrito Quinto, Francisco Javier Vallejo 

Jáuregui. Primero.- Se presentaron estados financieros 

con relaciones analíticas y la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No contesta algunas 

observaciones realizadas. Tercero.- Presenta contrato de 

comodato sin los requisitos establecidos. Distrito Sexto.- 

Laura Mariana Azuela Macías, Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y la 

documentación comprobatoria. Distrito Séptimo, María de 

Lourdes Juárez Martínez. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Presenta 

contrato de comodato sin los requisitos establecidos. 
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Distrito Octavo, María de Lourdes Juárez Martínez. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y la documentación comprobatoria. 

Distrito noveno, Fernando Irving Matamoros Meneses. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y la documentación comprobatoria. 

Segundo.- No acredita la propiedad del bien cedido en 

contrato de comodato. Distrito Décimo, Edgar Oswaldo 

García Santiago. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y la documentación 

comprobatoria. Distrito Décimo primero, María Alejandra 

Patricia Quijada González. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y la 

documentación comprobatoria. Distrito Décimo Segundo, 

Víctor Manuel Martínez González. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y la documentación comprobatoria. Distrito Décimo 
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Tercero, Martín Jiménez Ramos. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No firma 

formatos de estados financieros el representante del 

partido político. Distrito Décimo Cuarto, Néstor Dávila 

Feregrino. Primero.- Se presentaron estados financieros 

con relaciones analíticas y la documentación 

comprobatoria. Segundo.- Agregó el contrato de comodato 

firmado y reclasifico la cuenta de gastos. Tercero.- 

Presenta contrato de comodato sin los requisitos 

establecidos. Distrito Décimo Quinto, Alberto Jr. Vargas 

Romo. Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y la documentación comprobatoria. 

Ayuntamientos presidentes de las fórmulas: Arroyo Seco, 

Blanca Elvia Barrientos Martínez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y la documentación comprobatoria. Amealco de Bonfil, 
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Luís Franco Mejía. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Reporta 

propaganda genérica proveniente de su Comité Ejecutivo 

Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Cadereyta, Miguel Ángel Leal Cisneros. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y la documentación comprobatoria. 

Segundo.- Presenta contrato de comodato sin los requisitos 

establecidos. Colon, Leobardo Vázquez Flores. Primero.- 

Se presentaron estados financieros con relaciones 

analíticas y la documentación comprobatoria. Segundo.- 

No aclara diferencia aritmética en estados financieros. 

Corregidora, Adolfo Joaquín Contreras Roy. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y la documentación comprobatoria. Segundo.- Presenta 
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contrato de comodato sin los requisitos establecidos. 

Ezequiel Montes, Gustavo Montes Velásquez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- 

Reporta propaganda genérica proveniente de su Comité 

Ejecutivo Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Huimilpan, Samuel Gómez González. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- Reporta propaganda genérica 

proveniente de su Comité Ejecutivo Nacional, la cual no 

fue registrada dentro de la contabilidad de la cuenta 

concentradora, ni de la propia del candidato. Landa de 

Matamoros, Oscar Benítez Fuentes. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- 



282 
 

Reporta propaganda genérica proveniente de su Comité 

Ejecutivo Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Pedro Escobedo, J. Esteban Orozco Gudiño. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- Presenta contrato de comodato 

sin los requisitos establecidos. Peñamiller, Eleazar 

Murguía Olvera. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- Reporta 

propaganda genérica proveniente de su Comité Ejecutivo 

Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Tercero.- No acredita la propiedad del 

bien en contrato de comodato. Querétaro, Agapito 

Arellano Ponce. Primero.- Se presentaron estados 
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financieros con relaciones analíticas y la documentación 

comprobatoria. San Joaquín, Dagoberto Radamex García 

Vega. Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- Reporta propaganda genérica 

proveniente de su Comité Ejecutivo Nacional, la cual no 

fue registrada dentro de la contabilidad de la cuenta 

concentradora, ni de la propia del candidato. San Juan 

del Río, Julio Cesar Martínez Luna. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- 

Reporta propaganda genérica proveniente de su Comité 

Ejecutivo Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Tequisquiapan. David Dorantes Reséndiz. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y la documentación comprobatoria. 
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Tolimán, Oscar Molina de Santiago. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- 

Reporta propaganda genérica proveniente de su Comité 

Ejecutivo Nacional, la cual no fue registrada dentro de la 

contabilidad de la cuenta concentradora, ni de la propia 

del candidato. Veintiocho.- En fecha cuatro de noviembre 

de dos mil nueve la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral emitió el dictamen correspondiente, 

remitiéndolo mediante oficio DEOE diagonal seiscientos 

sesenta y tres diagonal dos mil nueve, al Director General 

a fin de que fuera sometido a la consideración del 

Consejo General del Instituto. Veintinueve.- Que mediante 

oficio DG diagonal cero novecientos once diagonal dos 

mil nueve, de fecha cuatro de noviembre del año en 

curso, la Dirección General remitió a la Secretaría 

Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 
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consideración del Consejo General, mismo del que se dio 

cuenta a este órgano colegiado en sesión ordinaria del día 

treinta de noviembre del año en curso, quedando a 

disposición de sus integrantes. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por 

los artículos cuarenta y uno, fracción segunda y cuarta 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; treinta y dos de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro; veinticuatro, veintisiete, treinta, 

fracción tercera; treinta y dos, fracción décima sexta; 

treinta y cuatro, treinta y seis, cuarenta y tres, cuarenta y 

cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, 

sesenta, sesenta y cinco, fracciones octava, novena y 

vigésima quinta; setenta y ocho, fracciones quinta y 

décima segunda; ciento siete, fracciones primera, segunda 

y tercera; ciento ocho y ciento nueve de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 
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artículos, uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y 

siete, fracción segunda; noventa, noventa y uno, cien, 

ciento veintidós, ciento veinticinco, fracciones tercera y 

quinta y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 

General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 

Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es legalmente competente para conocer y 

resolver respecto del dictamen relativo a los estados 

financieros de las actividades de campaña del año dos 

mil nueve, presentados por tipo de elección y candidatos 

por el partido Convergencia, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte del presente, 

dándose por reproducido en su integridad en este acto 

para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- 

El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 



287 
 

con base en la revisión efectuada a los estados financieros 

de actividades de campaña presentados por el partido 

Convergencia, así como en la compulsa realizada con los 

resultados del Mecanismo de Monitoreo de Gastos de 

Campaña dos mil nueve, concluye que ninguno de los 

candidatos registrados rebasó los Topes de Gastos de 

Campaña determinados por el Consejo General de 

conformidad con lo previsto en el artículo ciento nueve 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Se ordena 

anexar copia certificada del presente acuerdo al 

expediente cero ochenta y ocho diagonal dos mil nueve, 

abierto con motivo de la presentación de los estados 

financieros mencionados. Tercero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo a los estados financieros de actividades 

electorales y de campaña del año dos mil nueve, 
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presentados por el partido Convergencia, mismo que es 

aprobatorio en lo general y no aprobatorio en lo 

particular, en virtud de que el partido político de 

referencia tuvo en lo general un manejo eficiente y 

ordenado del financiamiento y aplicó los postulados 

básicos de la contabilidad financiera, sin embargo 

prevalecen irregularidades derivadas de las observaciones 

efectuadas que fueron no subsanadas y parcialmente 

subsanadas, lo cual fue analizado con exhaustividad de 

forma concentrada y por candidato en el apartado de 

Conclusiones del dictamen, documento que forma parte 

integrante del presente acuerdo, dándose por reproducido 

en este acto para todos los efectos a que haya lugar, y que 

de forma sintetizada fue precisado en el punto cuarto del 

propio dictamen y señalado en el considerando 

veintisiete de este acuerdo. Cuarto.- En cumplimiento al 

Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el 
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Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al 

intercambio de información sobre el origen, monto y 

destino de los recursos federales de los partidos políticos 

nacionales, se instruye al Director General para que por 

los conductos institucionales remita a La Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

organismo electoral federal, el dato reportado por el 

órgano directivo del partido Convergencia en el Estado de 

Querétaro, respecto de las transferencias realizadas por su 

órgano de dirección nacional en el proceso electoral del 

dos mil nueve. Quinto.- Notifíquese el presente acuerdo, 

autorizando para que practiquen indistintamente dicha 

diligencia al licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro 

Oscar José Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Sexto.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
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Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Querétaro, a los dieciséis días del mes de diciembre de 

dos mil nueve dos mil nueve. Damos fe. La ciudadana 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace constar que el sentido de la 

votación en el presente acuerdo fue como sigue: ¿Sociólogo 

Efraín Mendoza Zaragoza?... A favor.- ¿Licenciada 

Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- ¿Licenciado Antonio 

Rivera Casas?... A favor.- ¿Licenciado en ciencias de la 

comunicación Arturo Adolfo Vallejo Casanova?... A 

favor.- ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Electoral?... A favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa?... A favor.- ¿Licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez?... A favor.- A favor. Tenemos 

siete votos a favor para aprobar el presente acuerdo, 

Presidente. En el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa, Consejero Presidente.- Gracias 
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licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al 

desahogo del décimo tercer punto del orden del día. En el 

uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la 

presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral, relativo a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

Campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentados por el Partido Nueva Alianza. Antecedentes. 

Primero.- En doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 

Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto 
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Electoral de Querétaro el rango constitucional de 

organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 

vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos mil ocho y setenta y ocho diagonal dos 

mil ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 
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párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 
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septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
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propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 



296 
 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 
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ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.-Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 
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balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 
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fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 
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normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento; 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política; Tercero.- Elaborar los estados 
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financieros en los términos previstos por esta Ley; 

Cuarto.- Validar, mancomunadamente, con el 

representante del partido político ante el Consejo General, 

la documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal; Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 
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recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 
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Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 
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partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 
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de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 



306 
 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera, señala: “Por campaña 
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electoral se entienden los actos o actividades llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 
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el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve, en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 
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utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 
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Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 
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fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 
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Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 
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Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 
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Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.- Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el partido Nueva Alianza presentó ante el Consejo 

General del Instituto, por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva, los estados financieros correspondientes a las 

actividades de campaña dos mil nueve, por tipo de 

elección, candidato y concentradora, que contiene el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos, así como las relaciones 

analíticas y documentación legal comprobatoria, respecto 

del financiamiento privado y autofinanciamiento; lo 

anterior a fin de ser revisados y dictaminados por la 

instancia electoral competente. Veinticinco.- Que en fecha 

doce de agosto de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva 

el expediente cero noventa y dos diagonal dos mil nueve, 

formado con el escrito de comparecencia, balance general, 
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estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación 

de recursos, así como las relaciones analíticas y 

documentación legal comprobatoria que respalda el 

origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha doce de octubre 

de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral con apoyo de la Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas y de conformidad con lo y previsto 

en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y dos del 

Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los estados 

financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día doce de octubre 

de dos mil nueve, mediante oficios DEOE diagonal 

quinientos noventa diagonal dos mil nueve y DEOE 

diagonal quinientos noventa y cinco diagonal dos mil 

nueve, a los representantes propietario y suplente del 
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partido político en cuestión, acompañados de los 

formatos, trece concentrado de campaña y veintitrés 

campaña, a efecto de que dieran respuesta dentro del 

plazo de diez días hábiles. Veintisiete.- Que una vez que 

fueron contestadas las observaciones por parte del partido 

Nueva Alianza y concluida la revisión de los estados 

financieros, relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria presentados, se desprendieron 

cumplimientos y omisiones de la normatividad aplicable 

así como diversas irregularidades de forma concentrada y 

por candidato, lo cual se sintetiza en los puntos 

siguientes Concentrada. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no coinciden con relaciones analíticas 

acompañados de documentación comprobatoria. 

Segundo.- No registró en la contabilidad de la cuenta 

concentradora el financiamiento privado que se refleja en 

los estados financieros presentados por cada candidato. 
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Tercero.- No dio cumplimiento al artículo treinta y 

nueve, segundo párrafo del Reglamento de Fiscalización, 

en donde señala que el partido tendrá la obligación de 

presentar la documentación legal comprobatoria relativa 

al uso de los recursos provenientes de las transferencias de 

sus órganos centrales. Distritos, propietarios de las 

fórmulas: Distrito Cuarto, María Barraza Portillo. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- Presentó contratos de comodato que no se 

pueden corregir posteriormente que se materializó su 

objeto. Distrito Quinto, Edgar Solís Hernández. Primero.- 

Se presentaron estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Segundo.- 

Presentó irregularidades en el llenado de formato único 

de ingresos correspondiente a estados financieros. Distrito 

Décimo Segundo, Ma. Isabel Coronel Hernández. 
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Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- Presentó formato de la cuenta de Gastos 

operativos de campaña con irregularidades, registrando 

información no contabilizada. Distrito Décimo Tercero, 

Jaime Lomelí Rojas. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- Presentó contratos de comodato 

que no se pueden corregir posteriormente que se 

materializó su objeto. Ayuntamientos, presidentes de las 

fórmulas: Arroyo Seco, Nicanor García Sánchez. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- No presentó formato Control de aportaciones 

con la información registrada en su contabilidad. Colón, 

Pedro Montes Hernández. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y 



319 
 

documentación comprobatoria. Segundo.- Presentó 

formato Control de aportaciones con irregularidades en 

los registros contables. Corregidora, Rodrigo González 

Rocha. Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

Segundo.- Presentó contratos de comodato que no se 

pueden corregir posteriormente que se materializó su 

objeto. Veintiocho.- En fecha cuatro de noviembre de dos 

mil nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral emitió el dictamen correspondiente, 

remitiéndolo mediante oficio DEOE diagonal seiscientos 

sesenta y tres diagonal dos mil nueve, al Director General 

a fin de que fuera sometido a la consideración del 

Consejo General del Instituto. Veintinueve.- Que mediante 

oficio DG diagonal novecientos once diagonal dos mil 

nueve, de fecha cuatro de noviembre del año en curso, la 

Dirección General remitió a la Secretaría Ejecutiva el 
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dictamen respectivo para someterlo a consideración del 

Consejo General, mismo del que se dio cuenta a este 

órgano colegiado en sesión ordinaria del día treinta de 

noviembre del año en curso, quedando a disposición de 

sus integrantes. Con base en las consideraciones anteriores 

y con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y 

uno, fracción segunda y cuarta de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de 

la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, 

fracciones octava, novena y vigésima quinta; setenta y 

ocho, fracciones quinta y décima segunda; ciento siete, 

fracciones primera, segunda y tercera; ciento ocho y 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
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así como lo dispuesto por los artículos, uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por el partido Nueva Alianza, que 

somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte 

del presente, dándose por reproducido en su integridad 

en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de 



322 
 

Querétaro, con base en la revisión efectuada a los estados 

financieros de actividades de campaña presentados por el 

partido Nueva Alianza, así como en la compulsa 

realizada con los resultados del Mecanismo de Monitoreo 

de Gastos de Campaña dos mil nueve, concluye que 

ninguno de los candidatos registrados rebasó los Topes de 

Gastos de Campaña determinados por el Consejo General 

de conformidad con lo previsto en el artículo ciento 

nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Se 

ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al 

expediente cero noventa y dos diagonal dos mil nueve, 

abierto con motivo de la presentación de los estados 

financieros mencionados. Tercero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo a los estados financieros de actividades 

electorales y de campaña del año dos mil nueve, 
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presentados por el partido Nueva Alianza, mismo que es 

aprobatorio en lo general y no aprobatorio en lo 

particular, en virtud de que el partido político de 

referencia tuvo en lo general un manejo eficiente y 

ordenado del financiamiento y aplicó los postulados 

básicos de la contabilidad financiera, sin embargo 

prevalecen irregularidades derivadas de las observaciones 

efectuadas que fueron no subsanadas y parcialmente 

subsanadas, lo cual fue analizado con exhaustividad de 

forma concentrada y por candidato en el apartado de 

Conclusiones del dictamen, documento que forma parte 

integrante del presente acuerdo, dándose por reproducido 

en este acto para todos los efectos a que haya lugar, y que 

de forma sintetizada fue precisado en el punto Cuarto del 

propio dictamen y señalado en el considerando 

veintisiete de este acuerdo. Cuarto.- En cumplimiento al 

Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el 
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Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al 

intercambio de información sobre el origen, monto y 

destino de los recursos federales de los partidos políticos 

nacionales, se instruye al Director General para que por 

los conductos institucionales remita a La Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

organismo electoral federal, el dato reportado por el 

órgano directivo del partido Nueva Alianza en el Estado 

de Querétaro, respecto de las transferencias realizadas por 

su órgano de dirección nacional en el proceso electoral 

del dos mil nueve. Quinto.- Notifíquese el presente 

acuerdo, autorizando para que practiquen 

indistintamente dicha diligencia al licenciado Pablo 

Cabrera Olvera y maestro Oscar José Serrato Quillo, 

funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del 

Instituto Electoral de Querétaro. Sexto.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los dieciséis días del 

mes de diciembre de dos mil nueve. Damos fe. La 

ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, hace constar que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 

sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A favor.- 

¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 

¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- Tenemos siete votos a favor para aprobar el 

presente acuerdo, Presidente. En el uso de la voz el doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 
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Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo cuarto punto 

del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativos a los 

estados financieros correspondientes a las actividades de 

Campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentadas por el Partido Socialdemócrata. Antecedentes. 

Primero.- En doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 

Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto 
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Electoral de Querétaro el rango constitucional de 

organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 

vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos mil ocho y setenta y ocho diagonal dos 

mil ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 
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párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 
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septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
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propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 



331 
 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales… En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 
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ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.-Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 
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balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 
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fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 
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normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento. 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política. Tercero.- Elaborar los estados 
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financieros en los términos previstos por esta Ley. Cuarto.- 

Validar, mancomunadamente, con el representante del 

partido político ante el Consejo General, la 

documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal. Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 
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recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 
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Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 
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partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 
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de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 
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los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera señala: “Por campaña 



342 
 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 
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el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 
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utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 
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Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 
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fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 
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Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 
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Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 
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Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.- Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el Partido Socialdemócrata presentó ante el 

Consejo General del Instituto, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña dos mil 

nueve, por tipo de elección, candidato y concentradora, 

que contiene el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria, respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento; lo anterior a fin de ser revisados y 

dictaminados por la instancia electoral competente. 

Veinticinco.- Que en fecha doce de agosto de dos mil 

doce, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero 

noventa y cinco diagonal dos mil nueve, formado con el 
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escrito de comparecencia, balance general, estado de 

ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos, así como las relaciones analíticas y 

documentación legal comprobatoria que respalda el 

origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha doce de octubre 

de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral con apoyo de la Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas y de conformidad con lo previsto 

en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y dos del 

Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los estados 

financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, mediante oficios DEOE 

diagonal quinientos noventa y seis diagonal dos mil 

nueve y DEOE diagonal quinientos noventa y siete 
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diagonal dos mil nueve a los representantes propietario y 

suplente del partido político en cuestión, acompañados de 

los Formatos trece concentradora de campaña. Y veintitrés 

campaña, a efecto de que dieran respuesta dentro del 

plazo de diez días hábiles. Veintisiete.- Que una vez que 

fueron contestadas las observaciones por parte del Partido 

Socialdemócrata y concluida la revisión de los estados 

financieros, relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria presentados, se desprendieron 

cumplimientos y omisiones de la normatividad aplicable 

así como diversas irregularidades de forma concentrada y 

por candidato, lo cual se sintetiza en los puntos 

siguientes: Concentradora. Primero.- Se presentaron 

estados financieros que no coinciden con relaciones 

analíticas acompañados con parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó la totalidad de la 

documentación legal comprobatoria del gasto respecto al 
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financiamiento público. Tercero.- No dio contestación a 

las observaciones realizadas a los estados financieros. 

Cuarto.- No presentó estados financieros por la totalidad 

de los candidatos registrados ante el Instituto Electoral de 

Querétaro. Quinto.- No presentó estados financieros con 

las correcciones aritméticas. Sexto.- No presentó las 

conciliaciones bancarias mensuales respectivas. Siete.- No 

anexó las copias de los cheques expedidos. Ocho.- No 

informó sobre el origen, monto y destino de la 

propaganda genérica detectada en calles. Nueve.- No 

informó sobre el origen, monto y destino de la 

propaganda detectada en prensa escrita dentro de los 

estados financieros por cada candidato. Diez.- No 

presentó los contratos de comodato asignándoles un valor 

de acuerdo al artículo veintitrés, segundo párrafo del 

Reglamento de Fiscalización. Once.- No realizó las 

reclasificaciones de las cuentas de acuerdo a las 
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observaciones realizadas. Doce.- No explicó sobre el 

consecutivo de los cheques expedidos. Trece.- No informó 

sobre el monto y destino de los recursos provenientes de 

sus órganos centrales y no presentó la documentación 

comprobatoria de acuerdo al segundo párrafo del artículo 

treinta y nueve del Reglamento de Fiscalización. 

Catorce.- No presentó la contabilidad de acuerdo al 

Catálogo de Cuentas y Formatos para actividades 

electorales y de campaña. Candidato a Gobernador, Pedro 

Pérez Sosa. Primero.- Se presentaron estados financieros 

que no coinciden con relaciones analíticas acompañados 

con parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó la totalidad de la documentación legal 

comprobatoria del gasto respecto a recursos entregados. 

Tercero.- No dio contestación a las observaciones 

realizadas a los estados financieros. Cuarto.- No presentó 

estados financieros con las correcciones aritméticas. 
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Quinto.- No presentó las conciliaciones bancarias 

mensuales respectivas. Sexto.- No anexó las copias de los 

cheques expedidos. Séptimo.- No informó sobre el monto y 

destino de los recursos provenientes de sus órganos 

centrales y no presentó la documentación comprobatoria 

de acuerdo al segundo párrafo del artículo treinta y 

nueve del Reglamento de Fiscalización. Octavo.- No 

presentó la contabilidad de acuerdo al Catálogo de 

Cuentas y Formatos para actividades electorales y de 

campaña. Diputados, Propietarios de las fórmulas, 

Distrito Primero, Estela Aboytes Pérez. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

Distrito Segundo, Juan Antonio Meneses Muñoz. 

Primero.- No se presentaron los estados financieros, 

relaciones analíticas ni documentación comprobatoria 
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respecto a las actividades de campaña dos mil nueve del 

candidato. Distrito Tercero, Clemencia Leticia López 

Gutiérrez. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Cuarto, Ana María 

Martínez Rico. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Quinto, Alejandro 

Aguilar Vega. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Sexto, Felipe de Jesús 

Olguín Rangel. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 
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mil nueve del candidato. Distrito Séptimo, Genoveva 

Salazar Campa. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Octavo, Teresa Mejía 

García. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Noveno, Arturo Franco 

Guízar. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Décimo, Dorian Elvira 

Favela Meraz. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Décimo primero, Eloy 
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Leyva Ojeda. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Décimo segundo, Selene 

Hernández Cacho. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Distrito Décimo Tercero, 

Lourdes Ordaz Pérez. Primero.- No se presentaron los 

estados financieros, relaciones analíticas ni 

documentación comprobatoria respecto a las actividades 

de campaña dos mil nueve del candidato. Distrito Décimo 

cuarto, David Camacho López. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

Distrito Décimo Quinto, Ciro Gudiño Villa. Primero.- No 
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se presentaron los estados financieros, relaciones 

analíticas ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

Ayuntamientos, presidentes de las fórmulas: Amealco de 

Bonfil, no registró. Arroyo Seco, no registró. Cadereyta de 

Montes, Dagoberto Joel Hernández Olvera. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

Colón, José Manuel Terrazas Pérez. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

Corregidora, Salvador Delgado Martínez. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. El 
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Marqués, Manuel Zamorano Escobar. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

Ezequiel Montes, no registró. Huimilpan, no registró. 

Jalpan de Serra, no registró. Landa de Matamoros no 

registró. Pedro Escobedo, Alberto Juan Araujo Jaramillo. 

Primero.- No se presentaron los estados financieros, 

relaciones analíticas ni documentación comprobatoria 

respecto a las actividades de campaña dos mil nueve del 

candidato. Peñamiller, no registro. Pinal de Amoles, no 

registró. Querétaro, Mario Quiroz Gatica. Primero.- No se 

presentaron los estados financieros, relaciones analíticas 

ni documentación comprobatoria respecto a las 

actividades de campaña dos mil nueve del candidato. 

San Joaquín, María del Carmen Muñoz González. 

Primero.- No se presentaron los estados financieros, 
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relaciones analíticas ni documentación comprobatoria 

respecto a las actividades de campaña dos mil nueve del 

candidato. San Juan del Río, Luis Barrón Vázquez. 

Primero.- No se presentaron los estados financieros, 

relaciones analíticas ni documentación comprobatoria 

respecto a las actividades de campaña dos mil nueve del 

candidato. Tequisquiapan, Francisco Enrique Alday 

Olvera. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Tolimán, J. Guadalupe 

Carbajal Carbajal. Primero.- No se presentaron los estados 

financieros, relaciones analíticas ni documentación 

comprobatoria respecto a las actividades de campaña dos 

mil nueve del candidato. Veintiocho.- En fecha cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral emitió el dictamen 
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correspondiente, remitiéndolo mediante oficio DEOE 

diagonal seiscientos sesenta y tres diagonal dos mil nueve, 

al Director General a fin de que fuera sometido a la 

consideración del Consejo General del Instituto. 

Veintinueve.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

novecientos once diagonal dos mil nueve, de fecha cuatro 

de noviembre del año en curso, la Dirección General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo 

para someterlo a consideración del Consejo General, 

mismo del que se dio cuenta a este órgano colegiado en 

sesión ordinaria del día treinta de noviembre del año en 

curso, quedando a disposición de sus integrantes. Con 

base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos cuarenta y uno, fracción 

segunda y cuarta de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; 
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veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, 

fracciones octava, novena y vigésima quinta, setenta y 

ocho, fracciones quinta y décima segunda; ciento siete, 

fracciones primera, segunda y tercera; ciento ocho y 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 
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relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por el Partido Socialdemócrata, que 

somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte 

del presente, dándose por reproducido en su integridad 

en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, con base en la revisión efectuada a los estados 

financieros de actividades de campaña presentados por el 

Partido Socialdemócrata, así como en la compulsa 

realizada con los resultados del Mecanismo de Monitoreo 

de Gastos de Campaña dos mil nueve, concluye que 

ninguno de los candidatos registrados rebasó los Topes de 

Gastos de Campaña determinados por el Consejo General 

de conformidad con lo previsto en el artículo ciento 

nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Se 
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ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al 

expediente cero noventa y cinco diagonal dos mil nueve, 

abierto con motivo de la presentación de los estados 

financieros mencionados. Tercero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo a los estados financieros de actividades 

electorales y de campaña del año dos mil nueve, 

presentados por el Partido Socialdemócrata, mismo que es 

no aprobatorio en su totalidad, en virtud de que el 

partido político de referencia no tuvo un manejo eficiente 

y ordenado del financiamiento, ni aplicó cabalmente los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, 

tomando en consideración las discrepancias detectadas 

entre sus estados financieros, las relaciones analíticas, la 

documentación comprobatoria y la información arrojada 

por el mecanismo de monitoreo, así como por las 
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observaciones efectuadas y que fueron no subsanadas o 

parcialmente subsanadas, lo cual fue analizado con 

exhaustividad de forma concentrada y por candidato en 

los apartados de Informe Técnico y Conclusiones del 

dictamen, documento que forma parte integrante del 

presente acuerdo, dándose por reproducido en este acto 

para todos los efectos a que haya lugar, y que de forma 

sintetizada fue precisado en el punto Cuarto del propio 

dictamen y señalado en el considerando veintisiete de 

este acuerdo. Cuarto.- Con base en lo anterior y con 

fundamento en el artículo doscientos treinta y seis, 

fracción primera, inciso a) de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, se acuerda iniciar el procedimiento 

sancionador en materia de fiscalización, financiamiento 

y gasto al Partido Socialdemócrata, por lo que se instruye 

a la Secretaría Ejecutiva para que forme el expediente 

que corresponda y dé trámite al procedimiento respectivo 



366 
 

con motivo de las irregularidades señaladas. Quinto.- En 

cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración 

celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este 

Instituto, relativo al intercambio de información sobre el 

origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se instruye al Director 

General para que por los conductos institucionales remita 

a La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del organismo electoral federal, el dato 

reportado por el órgano directivo del Partido 

Socialdemócrata en el Estado de Querétaro, respecto de las 

transferencias realizadas por su órgano de dirección 

nacional en el proceso electoral del dos mil nueve. Sexto.- 

Notifíquese el presente acuerdo, autorizando para que 

practiquen indistintamente dicha diligencia al 

licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro Oscar José 

Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la Coordinación 
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Jurídica del Instituto Electoral de Querétaro. Séptimo.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en 

la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 

que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 

como sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A 

favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 

¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- Tenemos siete votos a favor para aprobar el 
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presente acuerdo, Presidente. En el uso de la voz el doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo quinto punto 

del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativo a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentados por el Partido del Trabajo. Antecedentes. 

Primero.- En doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 

Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto 

Electoral de Querétaro el rango constitucional de 

organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 

vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos mil ocho y setenta y ocho diagonal dos 

mil ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 
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se publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 

párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 
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mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
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elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 
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Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 
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principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 
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décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 
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Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 
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exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento. 
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Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política. Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley. Cuarto.- 

Validar, mancomunadamente, con el representante del 

partido político ante el Consejo General, la 

documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal. Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 
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financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 
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conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 
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el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 
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técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 
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que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima segunda, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 
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Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera señala: “Por campaña 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 
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de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 

el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 
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revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 
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gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 
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el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 
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Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 
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la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil nueve, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 
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Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.-Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el Partido del Trabajo presentó ante el Consejo 

General del Instituto, por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva, los estados financieros correspondientes a las 

actividades de campaña dos mil nueve, por tipo de 

elección, candidato y concentradora, que contiene el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos, así como las relaciones 

analíticas y documentación legal comprobatoria, respecto 

del financiamiento privado y autofinanciamiento; lo 

anterior a fin de ser revisados y dictaminados por la 

instancia electoral competente. Veinticinco.- Que en fecha 

doce de agosto de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva 
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el expediente cero noventa y cuatro diagonal dos mil 

nueve, formado con el escrito de comparecencia, balance 

general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y 

aplicación de recursos, así como las relaciones analíticas 

y documentación legal comprobatoria que respalda el 

origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha quince de 

octubre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral con apoyo de la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas y de conformidad con lo 

previsto en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y 

dos del Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los 

estados financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día quince de 

octubre de dos mil nueve, mediante oficios DEOE 

diagonal seiscientos dos diagonal dos mil nueve y DEOE 
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diagonal seiscientos diagonal dos mil nueve, a los 

representantes propietario y suplente del partido político 

en cuestión, acompañados de los formatos trece, 

concentradora de campaña.  Y veintitrés Cam, a efecto de 

que dieran respuesta dentro del plazo de diez días 

hábiles. Veintisiete.- Que una vez que fueron contestadas 

las observaciones por parte del Partido del Trabajo y 

concluida la revisión de los estados financieros, 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria 

presentados, se desprendieron cumplimientos y omisiones 

de la normatividad aplicable así como diversas 

irregularidades de forma concentrada y por candidato, lo 

cual se sintetiza en los puntos siguientes. Concentradora. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

reflejan las operaciones financieras derivadas de las 

campañas de los candidatos. Segundo.- No atendió 

ninguna de las observaciones efectuadas, puesto que no 
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entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Candidato a Gobernador, 

Francisco Núñez Montes. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

atendió ninguna de las observaciones efectuadas, puesto 

que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondientes a los 

rubros de prensa escrita, Internet, calles y eventos. 

Diputados, Propietarios de las fórmulas, Distrito primero, 
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Manuel David García Torres. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No incluyó la 

firma del candidato en todos los formatos. Tercero.- No 

refleja contablemente los ingresos que por concepto de 

comodatos obtuvo el candidato. Cuarto.- Presenta el 

formato diez campaña. Análisis de la cuenta de bienes 

muebles sin llenar. Cinco.- No se anexa el formato 

veintidós de campaña.  Autorización para colocación de 

propaganda en inmuebles particulares, y entrega el 

formato catorce de campaña. Análisis de bienes en 

comodato, sin llenar. Seis.- No se anexa la 

documentación comprobatoria en original o copia 

certificada. Siete.- No se entregó el formato veintiuno de 

campaña. Solicitud de cheque. Ocho.- No cumple con la 

estructura y codificación de las cuentas contables. Distrito 

segundo, Sergio René Becerril Calderón. Primero.- Se 
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presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

incluyó la firma del candidato en todos los formatos. 

Tercero.- No se anexa la documentación comprobatoria 

en original o copia certificada. Cuarto.- Presenta el 

formato diez  de campaña. Análisis de la cuenta de 

bienes muebles sin llenar. Cinco.- No acredita el origen y 

monto de los gastos realizados y detectados en el rubro de 

calles. Seis.- No se entregó el formato veintiuno de 

campaña. Solicitud de cheque. Siete.- No cumple con la 

estructura y codificación de las cuentas contables. Distrito 

Tercero, Laura Romero Jiménez- Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

incluyó la firma del candidato en todos los formatos. 

Tercero.- No se anexa la documentación comprobatoria 

en original o copia certificada. Cuatro.- Presenta el 
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formato diez de campaña. Análisis de la cuenta de bienes 

muebles sin llenar. Cinco.- No se entregó el formato 

veintiuno de campaña. Solicitud de cheque. Seis.- No 

cumple con la estructura y codificación de las cuentas 

contables. Distrito cuarto, Martha Catalina Martínez 

Oranday. Primero.- Se presentaron estados financieros 

con relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No incluyó la firma del 

candidato en todos los formatos. Tercero.- No se anexa la 

documentación comprobatoria en original o copia 

certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez campaña. 

Análisis de la cuenta de bienes muebles sin llenar. 

Cinco.- No se entregó el formato veintiuno de campaña. 

Solicitud de cheque. Seis.- No cumple con la estructura y 

codificación de las cuentas contables. Distrito quinto.- 

Alicia Colchado Ariza. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 
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documentación comprobatoria. Segundo.- No incluyó la 

firma del candidato en todos los formatos. Tercero.- No se 

anexa la documentación comprobatoria en original o 

copia certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez de 

campaña. Análisis de la cuenta de bienes muebles sin 

llenar. Quinto.- No acredita el origen y monto de los 

gastos realizados y detectados en el rubro de calles. Sexto.- 

No se entregó el formato veintiuno campaña. Solicitud de 

cheque. Séptimo.- No cumple con la estructura y 

codificación de las cuentas contables. Distrito Sexto, 

Ángel Balderas Puga. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No incluyó la 

firma del candidato en todos los formatos. Tercero.- No se 

anexa la documentación comprobatoria en original o 

copia certificada. Cuarto.- No se registraron los gastos de 

propaganda de manera correcta. Quinto.- Presenta el 
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formato diez campaña. Análisis de la cuenta de bienes 

muebles sin llenar. Sexto.- No se entregó el formato 

veintiuno campaña. Solicitud de cheque. Séptimo.- No 

cumple con la estructura y codificación de las cuentas 

contables. Distrito Octavo, Alicia Rivera García. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No incluyó la firma del 

candidato en todos los formatos. Tercero.- No se anexa la 

documentación comprobatoria en original o copia 

certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez, campaña. 

Análisis de la cuenta de bienes muebles sin llenar. 

Quinto.- No se entregó el formato veintiuno, campaña. 

Solicitud de cheque. Seis.- No cumple con la estructura y 

codificación de las cuentas contables. Distrito Octavo, 

Valente Ramírez Anaya. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de la 
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documentación comprobatoria. Segundo.- No incluyó la 

firma del candidato en todos los formatos. Tercero.-No se 

anexa la documentación comprobatoria en original o 

copia certificada. Cuarto.- No refleja contablemente los 

ingresos que por concepto de comodatos obtuvo el 

candidato. Quinto.- Presenta el formato diez, campaña. 

Análisis de la cuenta de bienes muebles sin llenar. 

Sexto.- No acredita el origen y monto de los gastos 

realizados y detectados en el rubro de calles. Séptimo.- No 

se entregó el formato veintiuno campaña. Solicitud de 

cheque. Octavo.- No cumple con la estructura y 

codificación de las cuentas contables. Distrito Noveno, 

Joaquín de La Lama Corres. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No incluyó la 

firma del candidato en todos los formatos. Tercero.- No se 

anexa la documentación comprobatoria en original o 
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copia certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez, 

campaña. Análisis de la cuenta de bienes muebles sin 

llenar. Quinto.- No acredita el origen y monto de los 

gastos realizados y detectados en el rubro de prensa 

escrita, Internet y calles. Sexto.- No se entregó el formato 

veintiuno campaña. Solicitud de cheque. Séptimo.- No 

cumple con la estructura y codificación de las cuentas 

contables. Distrito Noveno, Maribel Herrera Ríos. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No incluyó la firma del 

candidato en todos los formatos. Tercero.- No se anexa la 

documentación comprobatoria en original o copia 

certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez de 

campaña. Análisis de la cuenta de bienes muebles sin 

llenar. Quinto.- No se entregó el formato veintiuno 

campaña. Solicitud de cheque. Sexto.- No cumple con la 
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estructura y codificación de las cuentas contables. Distrito 

Décimo Primero, Rubí Yadira Vázquez Piña. Primero.- 

Se presentaron estados financieros con relaciones 

analíticas y parte de la documentación comprobatoria. 

Segundo.- No incluyó la firma del candidato en todos los 

formatos. Tercero.- No se anexa la documentación 

comprobatoria en original o copia certificada. Cuarto.- 

No acredita el origen y monto de los gastos realizados y 

detectados en el rubro de eventos. Quinto.- No se entregó 

el formato veintiuno campaña. Solicitud de cheque. 

Sexto.-No cumple con la estructura y codificación de las 

cuentas contables. Distrito Décimo Segundo, Christian 

Cruz García. Primero.- Se presentaron estados financieros 

con relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No incluyó la firma del 

candidato en todos los formatos. Tercero.- No se anexa la 

documentación comprobatoria en original o copia 
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certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez campaña. 

Análisis de la cuenta de bienes muebles sin llenar. 

Quinto.- No se entregó el formato veintiuno, campaña. 

Solicitud de cheque. Sexto.- No cumple con la estructura 

y codificación de las cuentas contables. Distrito Décimo 

Tercero, Alejandro del Ángel Charnichart. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de la documentación comprobatoria. Segundo.- No 

incluyó la firma del candidato en todos los formatos. 

Tercero.- No se anexa la documentación comprobatoria 

en original o copia certificada. Cuarto.- Presenta el 

formato diez, campaña. Análisis de la cuenta de bienes 

muebles sin llenar. Quinto.- No se entregó el formato 

veintiuno, campaña. Solicitud de cheque. Sexto.- No 

cumple con la estructura y codificación de las cuentas 

contables. Distrito Décimo Cuarto, Herbey Montes 

Feregrino. Primero.- Se presentaron estados financieros 
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con relaciones analíticas y parte de la documentación 

comprobatoria. Segundo.- No incluyó la firma del 

candidato en todos los formatos. Tercero.- No se anexa la 

documentación comprobatoria en original o copia 

certificada. Cuarto.- No refleja contablemente los ingresos 

que por concepto de comodatos obtuvo el candidato. 

Quinto.- Presenta el formato diez, campaña. Análisis de 

la cuenta de bienes muebles sin llenar. Sexto.- No se 

anexa el formato veintidós campaña. Autorización para 

colocación de propaganda en inmuebles particulares, y 

entrega el formato catorce, campaña. Análisis de bienes 

en comodato, sin llenar. Séptimo.- No acredita el origen y 

monto de los gastos realizados y detectados en el rubro de 

calles y eventos. Octavo.- No se entregó el formato 

veintiuno, campaña. Solicitud de cheque. Noveno.- No 

cumple con la estructura y codificación de las cuentas 

contables. Distrito Décimo Quinto, María Gaudencia 
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Anastacia Bustamante Marín. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de la 

documentación comprobatoria. Segundo.- No incluyó la 

firma del candidato en todos los formatos. Tercero.- No se 

anexa la documentación comprobatoria en original o 

copia certificada. Cuarto.- Presenta el formato diez, 

campaña. Análisis de la cuenta de bienes muebles sin 

llenar. Quinto.- No acredita el origen y monto de los 

gastos realizados y detectados en el rubro de prensa 

escrita y calles. Sexto.- No se entregó el formato veintiuno, 

campaña. Solicitud de cheque. Séptimo.- No cumple con 

la estructura y codificación de las cuentas contables. 

Ayuntamientos, Presidentes de las fórmulas, Amealco de 

Bonfil, Samuel Hernández Correa. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no reflejan las 

operaciones financieras derivadas de la campaña del 

candidato. Segundo.- No atendió ninguna de las 
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observaciones efectuadas, puesto que no entregó pólizas de 

ingresos, egresos y diario, documentación soporte, 

relaciones analíticas, estados de cuenta bancarios, 

formatos establecidos por el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente y demás documentación que ampare los 

ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la información y 

documentación correspondientes a los rubros de calles y 

eventos. Arroyo Seco, Tomasa Ramírez Godoy. Primero.- 

Se presentaron estados financieros que no reflejan las 

operaciones financieras derivadas de la campaña del 

candidato. Segundo.- No atendió ninguna de las 

observaciones efectuadas, puesto que no entregó pólizas de 

ingresos, egresos y diario, documentación soporte, 

relaciones analíticas, estados de cuenta bancarios, 

formatos establecidos por el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente y demás documentación que ampare los 

ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la información y 
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documentación correspondientes a los rubros de prensa 

escrita y eventos. Cuarto. Cadereyta de Montes, Orencio 

Estrada Trejo. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

atendió ninguna de las observaciones efectuadas, puesto 

que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.-No entregó la 

información y documentación correspondientes a los 

rubros de prensa escrita, calles y eventos. Colón, Norma 

Velasco Feregrino. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

atendió ninguna de las observaciones efectuadas, puesto 
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que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondiente al rubro 

de eventos. Corregidora, Raymundo Rodríguez García. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

reflejan las operaciones financieras derivadas de la 

campaña del candidato. Segundo.- No atendió ninguna 

de las observaciones efectuadas, puesto que no entregó 

pólizas de ingresos, egresos y diario, documentación 

soporte, relaciones analíticas, estados de cuenta 

bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondiente al rubro 
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de calles. El Marqués, Juan Basaldua Villegas. Primero.- 

Se presentaron estados financieros que no reflejan las 

operaciones financieras derivadas de la campaña del 

candidato. Segundo.- No atendió ninguna de las 

observaciones efectuadas, puesto que no entregó pólizas de 

ingresos, egresos y diario, documentación soporte, 

relaciones analíticas, estados de cuenta bancarios, 

formatos establecidos por el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente y demás documentación que ampare los 

ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la información y 

documentación correspondiente al rubro de eventos. 

Ezequiel Montes, Bertín Velázquez Rangel. Primero.- Se 

presentaron estados financieros que no reflejan las 

operaciones financieras derivadas de la campaña del 

candidato. Segundo.- No atendió ninguna de las 

observaciones efectuadas, puesto que no entregó pólizas de 

ingresos, egresos y diario, documentación soporte, 
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relaciones analíticas, estados de cuenta bancarios, 

formatos establecidos por el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente y demás documentación que ampare los 

ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la información y 

documentación correspondientes a los rubros de prensa 

escrita, calles y eventos. Landa de Matamoros, Leobardo 

Garay Martínez. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

atendió ninguna de las observaciones efectuadas, puesto 

que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondiente al rubro 

de prensa escrita. Pedro Escobedo, David Solís 
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Perrusquia. Primero.- Se presentaron estados financieros 

que no reflejan las operaciones financieras derivadas de 

la campaña del candidato. Segundo.- No atendió 

ninguna de las observaciones efectuadas, puesto que no 

entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondiente al rubro 

de eventos. Querétaro, María del Carmen Gómez Ortega. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 

reflejan las operaciones financieras derivadas de la 

campaña del candidato. Segundo.- No atendió ninguna 

de las observaciones efectuadas, puesto que no entregó 

pólizas de ingresos, egresos y diario, documentación 

soporte, relaciones analíticas, estados de cuenta 
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bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tres.- No entregó la 

información y documentación correspondientes a los 

rubros de internet, calles y eventos. San Joaquín, Joaquín 

Ramos Martínez. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

atendió ninguna de las observaciones efectuadas, puesto 

que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondiente al rubro 

de eventos. San Juan del Río, Heriberto Escobar Sinecio. 

Primero.- Se presentaron estados financieros que no 



413 
 

reflejan las operaciones financieras derivadas de la 

campaña del candidato. Segundo.- No atendió ninguna 

de las observaciones efectuadas, puesto que no entregó 

pólizas de ingresos, egresos y diario, documentación 

soporte, relaciones analíticas, estados de cuenta 

bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Cuarto.- No entregó la 

información y documentación correspondientes a los 

rubros de calles y eventos. Tequisquiapan, Cruz Ernesto 

Flores Resendiz. Primero.- Se presentaron estados 

financieros que no reflejan las operaciones financieras 

derivadas de la campaña del candidato. Segundo.- No 

atendió ninguna de las observaciones efectuadas, puesto 

que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 
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Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Tercero.- No entregó la 

información y documentación correspondiente al rubro 

de eventos. Tolimán, Hugo Ocaña Hernández. Primero.- 

No atendió ninguna de las observaciones efectuadas, 

puesto que no entregó pólizas de ingresos, egresos y diario, 

documentación soporte, relaciones analíticas, estados de 

cuenta bancarios, formatos establecidos por el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente y demás documentación que 

ampare los ingresos y egresos. Segundo.- No entregó la 

información y documentación correspondientes a los 

rubros de calles y eventos. Veintiocho.- En fecha cuatro 

de noviembre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral emitió el dictamen 

correspondiente, remitiéndolo mediante oficio DEOE 

diagonal seiscientos sesenta y tres diagonal dos mil nueve, 

al Director General a fin de que fuera sometido a la 



415 
 

consideración del Consejo General del Instituto. 

Veintinueve.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

novecientos once diagonal dos mil nueve, de fecha cuatro 

de noviembre del año en curso, la Dirección General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo 

para someterlo a consideración del Consejo General, 

mismo del que se dio cuenta a este órgano colegiado en 

sesión ordinaria del día treinta de noviembre del año en 

curso, quedando a disposición de sus integrantes. Con 

base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos cuarenta y uno, fracción 

segunda y cuarta de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, 
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cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, 

fracciones octava, novena y vigésima quinta; setenta y 

ocho, fracciones quinta y décima segunda, ciento siete, 

fracciones primera, segunda y tercera; ciento ocho y 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por el Partido del Trabajo, que 
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somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte 

del presente, dándose por reproducido en su integridad 

en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, con base en la revisión efectuada a los estados 

financieros de actividades de campaña presentados por el 

Partido del Trabajo, así como en la compulsa realizada 

con los resultados del Mecanismo de Monitoreo de Gastos 

de Campaña dos mil nueve, concluye que ninguno de los 

candidatos registrados rebasó los Topes de Gastos de 

Campaña determinados por el Consejo General de 

conformidad con lo previsto en el artículo ciento nueve 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Se ordena 

anexar copia certificada del presente acuerdo al 

expediente cero noventa y cuatro diagonal dos mil nueve, 

abierto con motivo de la presentación de los estados 



418 
 

financieros mencionados. Tercero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo a los estados financieros de actividades 

electorales y de campaña del año dos mil nueve, 

presentados por el Partido del Trabajo, mismo que es no 

aprobatorio en su totalidad, en virtud de que el partido 

político de referencia no tuvo un manejo eficiente y 

ordenado del financiamiento, ni aplicó cabalmente los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, 

tomando en consideración las discrepancias detectadas 

entre sus estados financieros, las relaciones analíticas, la 

documentación comprobatoria y la información arrojada 

por el mecanismo de monitoreo, así como por las 

observaciones efectuadas y que fueron no subsanadas o 

parcialmente subsanadas, lo cual fue analizado con 

exhaustividad de forma concentrada y por candidato en 
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los apartados de Informe Técnico y Conclusiones del 

dictamen, documento que forma parte integrante del 

presente acuerdo, dándose por reproducido en este acto 

para todos los efectos a que haya lugar, y que de forma 

sintetizada fue precisado en el punto Cuarto del propio 

dictamen y señalado en el considerando veintisiete de 

este acuerdo. Cuarto.- Con base en lo anterior y con 

fundamento en el artículo doscientos treinta y seis, 

fracción primera, inciso a) de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, se acuerda iniciar el procedimiento 

sancionador en materia de fiscalización, financiamiento 

y gasto al Partido del Trabajo, por lo que se instruye a la 

Secretaría Ejecutiva para que forme el expediente que 

corresponda y dé trámite al procedimiento respectivo con 

motivo de las irregularidades señaladas. Quinto.- En 

cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración 

celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este 
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Instituto, relativo al intercambio de información sobre el 

origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se instruye al Director 

General para que por los conductos institucionales remita 

a La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del organismo electoral federal, el dato 

reportado por el órgano directivo del Partido del Trabajo 

en el Estado de Querétaro, respecto de las transferencias 

realizadas por su órgano de dirección nacional en el 

proceso electoral del dos mil nueve. Sexto.- Notifíquese el 

presente acuerdo, autorizando para que practiquen 

indistintamente dicha diligencia al licenciado Pablo 

Cabrera Olvera y maestro Oscar José Serrato Quillo, 

funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del 

Instituto Electoral de Querétaro. Séptimo.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la Ciudad de 



421 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los dieciséis días del 

mes de diciembre de dos mil nueve. Damos fe. La 

ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, hace constar que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 

sigue: ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?... A favor.- 

¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?... A favor.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... A favor.- 

¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral?... A 

favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?... 

A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?... 

A favor.- Tenemos siete votos a favor para aprobar el 

presente acuerdo, Presidente. En el uso de la voz el doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 
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Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo sexto punto 

del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativo a los estados 

financieros correspondientes a las actividades de 

Campaña derivadas del proceso electoral dos mil nueve, 

presentados por el Partido Verde Ecologista de México. 

Antecedentes. Primero.- En doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al 

Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de 
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organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño. Segundo.- En treinta y uno 

de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la 

que se reformó el artículo treinta y dos, el cual entró en 

vigor al día siguiente; asimismo, en cumplimiento a la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recaída en la acción de inconstitucionalidad setenta y 

seis diagonal dos mil ocho y sus acumulados setenta y 

siete diagonal dos ocho y setenta y ocho diagonal dos mil 

ocho, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se 

publicó en el citado periódico oficial la modificación 

ordenada por el Máximo Tribunal del País, al segundo 

párrafo del artículo treinta y dos de la Constitución 
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Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 
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octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 
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públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 
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autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
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libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 
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origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento vigente del mismo, tendrán las 

siguientes prerrogativas”; y la fracción primera, cita: 

“Recibir el financiamiento público en los términos de 

esta Ley por periodos trimestrales, así como los estados 

financieros que contengan los registros de ingresos en 

efectivo o en especie, así como egresos, documentación 

legal comprobatoria y flujo de efectivo relativo a los 

periodos de precampaña y campaña realizado en el año 

de la elección, en los plazos y términos que esta Ley 

establece”. Siete.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta y cuatro, señala: “Los 

partidos políticos con registro o la inscripción”. Ocho.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 
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únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 

cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 
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Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 

asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento. 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política. Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley. Cuarto.- 
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Validar, mancomunadamente, con el representante del 

partido político ante el Consejo General, la 

documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal. Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y seis en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 
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financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 

reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 

previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

Instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 
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estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 

determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 

Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 
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cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.-Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 

“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera señala: “Por campaña 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 
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cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 

o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 

el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 
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grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 

siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 
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campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 

campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 
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por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 
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políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 
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Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 
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financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 
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Veinticuatro Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, el Partido Verde Ecologista de México presentó 

ante el Consejo General del Instituto, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña dos mil 

nueve, por tipo de elección, candidato y concentradora, 

que contiene el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria, respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento; lo anterior a fin de ser revisados y 

dictaminados por la instancia electoral competente. 

Veinticinco.- Que en fecha doce de agosto de dos mil 

nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero 

ochenta y nueve diagonal dos mil nueve, formado con el 

escrito de comparecencia, balance general, estado de 
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ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos, así como las relaciones analíticas y 

documentación legal comprobatoria que respalda el 

origen y aplicación del gasto, para que procediera a su 

estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 

correspondiente. Veintiséis.- Que en fecha diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral con apoyo de la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas y de conformidad con lo 

previsto en los artículos sesenta, sesenta y uno y sesenta y 

dos del Reglamento de Fiscalización, analizó y revisó los 

estados financieros presentados, desprendiéndose algunas 

observaciones que fueron remitidas el día diecinueve de 

octubre de dos mil nueve, mediante oficios DEOE 

diagonal seiscientos diez diagonal dos mil nueve y DEOE 

diagonal seiscientos once diagonal dos mil nueve, a los 

representantes propietario y suplente del partido político 
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en cuestión, acompañados de los formatos catorce 

concentradora, campaña. Y veinticuatro campaña, a 

efecto de que dieran respuesta dentro del plazo de diez 

días hábiles. Veintisiete.- Que una vez que fueron 

contestadas las observaciones por parte del Partido Verde 

Ecologista de México y concluida la revisión de los 

estados financieros, relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria presentados, se 

desprendieron cumplimientos y omisiones de la 

normatividad aplicable así como diversas irregularidades 

de forma concentrada y por candidato, lo cual se 

sintetiza en los puntos siguientes. Concentradora. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Dos.- Presentó rebase del límite de 

financiamiento privado, el cual representa una cantidad 

acumulada equivalente al doscientos setenta y nueve 
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punto cero seis por ciento, respecto del público. Tercero.- 

No presentó documentación comprobatoria solicitada, 

respecto al rubro de financiamiento privado. Cuatro.- 

Presentó formatos anexos con datos erróneos. Cinco.- No 

realizó registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Candidato a Gobernador, Manuel De Anda Garduño. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No anexó contratos de comodato 

solicitados en relación al uso de inmuebles para 

colocación de propaganda. Tercero.- No presentó respaldos 

gráficos solicitados de la propaganda. Cuarto.- Anexó 

recibo de aportación cuyo folio no coincide con el 

señalado en el formato de respuestas. Quinto.- No realizó 

registros contables, ni presentó documentación 
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comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Diputados propietarios de las fórmulas Distrito primero, 

Luís Alberto Pérez Chong. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

respaldos gráficos solicitados. Tercero.- No presentó 

documentación comprobatoria relativa al gasto detectado 

tanto en inserciones en prensa como en eventos 

monitoreados. Cuarto.- No realizó registros contables, ni 

presentó documentación comprobatoria relativa a los 

gastos efectuados con recursos provenientes de las 

transferencias de sus órganos centrales. Distrito segundo, 

Ariel Hernández Yáñez. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

respaldos gráficos solicitados respecto a propaganda 
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detectada. Tercero.- No informó origen y monto del gasto 

realizado en propaganda detectada en eventos. Cuarto.- 

No presentó contratos de comodato y/o arrendamiento, 

respecto a los vehículos utilizados en campaña y 

detectados en monitoreo. Quinto.- No realizó registros 

contables, ni presentó documentación comprobatoria 

relativa a los gastos efectuados con recursos provenientes 

de las transferencias de sus órganos centrales. Distrito 

tercero, Diana Laura Juárez Zamora. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó documentación comprobatoria solicitada en 

relación al gasto realizado en publicidad detectada en 

monitoreo. Tercero.- No presentó documentación 

comprobatoria en relación a las inserciones en prensa 

escrita detectadas en monitoreo. Cuarto.- No realizó 

registros contables, ni presentó documentación 



451 
 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Distrito cuarto, Jesús Nicandro Anlehu Ramírez. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No anexó los respaldos gráficos 

de propaganda solicitados. Tercero.- No anexó 

documentación comprobatoria relativa a la aclaración 

del gasto realizado en eventos detectados en monitoreo. 

Cuarto.- No realizó registros contables, ni presentó 

documentación comprobatoria relativa a los gastos 

efectuados con recursos provenientes de las transferencias 

de sus órganos centrales. Distrito Quinto, Julio Aguilar 

Osornio. Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No anexó contratos de comodato 

solicitados en relación al uso de inmuebles para 
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colocación de propaganda. Tercero.- No anexó 

documentación comprobatoria solicitada, respecto al gasto 

realizado en propaganda. Distrito Sexto, Rigoberto 

Najarro Díaz. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

copia de identificación oficial del aportante. Tercero.- No 

presentó respaldos gráficos solicitados de la propaganda. 

Distrito Séptimo, Ricardo Astudillo Suárez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- 

Anexó un recibo de aportación en el que el nombre del 

aportante no coincide con el nombre registrado en póliza 

y movimientos auxiliares. Tres.- No presentó contratos de 

comodato solicitados, respecto al uso de inmuebles para 

colocación de propaganda. Distrito Séptimo, Bruno 

Manuel Zaldo Martens. Primero.- Se presentaron estados 
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financieros con relaciones analíticas y sin 

documentación comprobatoria. Distrito Noveno, Martín 

Alfonso Trampe Vázquez. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

copia de identificación oficial del aportante. Tercero.- No 

presentó respaldo gráfico solicitado. Cuarto.- No presentó 

contratos de comodato requeridos, respecto al uso de 

inmuebles para colocación de propaganda. Quinto.- No 

presentó la documentación comprobatoria requerida 

respecto al gasto realizado en propaganda. Sexto.- No 

realizó registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Distrito Décimo, María Judith González Vega. Primero.- 

Se presentaron estados financieros que no coinciden con 

relaciones analíticas acompañados de documentación 
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comprobatoria. Segundo.- Anexó formatos modificados, 

pero estos presentaron nuevamente omisión de datos 

respecto a los señalados en movimientos auxiliares y 

pólizas. Tercero.- No presentó contratos de comodato 

solicitados respecto al uso de inmuebles para colocación 

de propaganda. Distrito Décimo Primero, Gaudencio 

Rafael Montes García. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y sin 

documentación comprobatoria. Distrito Décimo Segundo, 

Alfonso Rivera González. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

documentación comprobatoria requerida en relación al 

gasto realizado en propaganda. Tercero.- No realizó 

registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 
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Distrito Décimo Tercero, Manuel Olvera Vega. Primero.- 

Se presentaron estados financieros con relaciones 

analíticas y parte de documentación comprobatoria. 

Segundo.- No presentó documentación comprobatoria 

requerida en relación al gasto realizado en propaganda. 

Tercero.- No realizó registros contables, ni presentó 

documentación comprobatoria relativa a los gastos 

efectuados con recursos provenientes de las transferencias 

de sus órganos centrales. Distrito Décimo Cuarto, J. 

Ambrosio Ausencio Hernández. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

respaldos gráficos solicitados. Tercero.- No presentó 

contratos de comodato requeridos respecto al uso de 

inmuebles para colocación de propaganda. Cuarto.- No 

presentó la documentación comprobatoria requerida en 

relación al gasto realizado en propaganda. Quinto.- No 
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realizó registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Distrito Décimo quinto, Elián Durán Rodríguez. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó documentación 

comprobatoria relativa al gasto realizado en eventos 

detectados en monitoreo. Tercero.- No realizó registros 

contables, ni presentó documentación comprobatoria 

relativa a los gastos efectuados con recursos provenientes 

de las transferencias de sus órganos centrales. 

Ayuntamientos, Presidentes de las fórmulas: Amealco de 

Bonfil, Rafaela Flores Martínez. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No informó 

respecto a la sede de campaña. Tercero.- No anexó 
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contratos de comodato respecto al uso de inmuebles para 

colocación de propaganda. Cuarto.- No anexó 

documentación comprobatoria requerida respecto a la 

aclaración del gasto realizado en propaganda. Quinto.- 

No realizó registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Arroyo Seco, Rodrigo Martínez Sánchez. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

anexó respaldos gráficos solicitados. Tercero.- No anexó 

contratos de comodato, requeridos, respecto a la uso de 

inmuebles para colocación de propaganda. Cuarto.- No 

realizó registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Cadereyta De Montes, Mercedes De La Cruz Loustalot 
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Laclette Villareal. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No anexó 

contratos de comodato requeridos en relación al uso de 

inmuebles para colocación de propaganda. Tercero.- No 

anexó la documentación comprobatoria solicitada, 

relativa al gasto en propaganda. Cuarto.- No realizó 

registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Colón, Antonio Nieves Camacho. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No anexó 

contratos de comodato requeridos, en relación al uso de 

inmuebles para colocación de propaganda. Corregidora, 

José Aquileo Arias González. Primero.- Se presentaron 

estados financieros con relaciones analíticas y parte de 
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documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

documentación comprobatoria requerida en relación al 

total del gasto realizado en propaganda. Tercero.- 

Presentó un recibo de aportación solicitado como 

respaldo, pero lo presentó sin las firmas respectivas. 

Cuarto.- No realizó registros contables, ni presentó 

documentación comprobatoria relativa a los gastos 

efectuados con recursos provenientes de las transferencias 

de sus órganos centrales. El Marqués, Diego Larrondo 

González. Primero.- Se presentaron estados financieros 

con relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No anexó la documentación 

comprobatoria requerida en relación al gasto realizado 

en propaganda. Tercero.- No realizó registros contables, ni 

presentó documentación comprobatoria relativa a los 

gastos efectuados con recursos provenientes de las 

transferencias de sus órganos centrales. Ezequiel Montes, 
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Hipólito Filiberto Martínez Arteaga. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

anexó contratos de comodato requeridos en relación al 

uso de inmuebles para colocación de propaganda. 

Tercero.- No presentó documentación comprobatoria 

requerida en relación al gasto realizado en propaganda y 

eventos. Cuarto.- No realizó registros contables, ni 

presentó documentación comprobatoria relativa a los 

gastos efectuados con recursos provenientes de las 

transferencias de sus órganos centrales. Huimilpan, Jorge 

Uriel Verdi Montes. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó la 

documentación comprobatoria solicitada en relación al 

gasto realizado en propaganda. Tercero.- No realizó 

registros contables, ni presentó documentación 
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comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Jalpan de Serra, Ivette Cárdenas Pasos. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó la documentación comprobatoria solicitada 

respecto al gasto realizado en propaganda y eventos. 

Tercero.- No realizó registros contables, ni presentó 

documentación comprobatoria relativa a los gastos 

efectuados con recursos provenientes de las transferencias 

de sus órganos centrales. Pedro Escobedo, Maximino 

Rangel Colín. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

contratos de comodato requeridos, en relación al uso de 

inmueble para colocación de propaganda. Tercero.- No 

presentó documentación comprobatoria relativa la 
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aclaración del gasto realizado en propaganda. Cuarto.- 

No realizó registros contables, ni presentó documentación 

comprobatoria relativa a los gastos efectuados con recursos 

provenientes de las transferencias de sus órganos centrales. 

Querétaro, Yairo Marina Alcocer. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó copia de identificación del aportante. Tercero.- 

No presentó contratos de comodato requeridos en relación 

al uso de inmuebles para colocación de propaganda. San 

Joaquín, Severa Pérez Ledezma. Primero.- Se presentaron 

estados financieros sin relaciones analíticas y sin 

documentación comprobatoria. San Juan del Rio, Luís 

Arturo Gómez Herrera. Primero.- Se presentaron estados 

financieros con relaciones analíticas y parte de 

documentación comprobatoria. Segundo.- No presentó 

contratos de comodato requeridos en relación al uso de 
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inmuebles para colocación de propaganda. 

Tequisquiapan, Delia Trejo Ordaz. Primero.- Se 

presentaron estados financieros con relaciones analíticas 

y parte de documentación comprobatoria. Segundo.- No 

presentó contratos de comodato requeridos en relación al 

uso de inmuebles para la colocación de propaganda. 

Tercero.- No realizó registros contables, ni presentó 

documentación comprobatoria relativa a los gastos 

efectuados con recursos provenientes de las transferencias 

de sus órganos centrales. Tolimán, Edgar Montes Benítez. 

Primero.- Se presentaron estados financieros con 

relaciones analíticas y parte de documentación 

comprobatoria. Segundo.- No presentó contratos de 

comodato requeridos en relación al uso de inmuebles 

para colocación de propaganda. Tercero.- No presentó 

documentación comprobatoria en relación al gasto 

realizado en propaganda. Veintiocho.- En fecha cuatro 



464 
 

de noviembre de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral emitió el dictamen 

correspondiente, remitiéndolo mediante oficio DEOE 

diagonal seiscientos sesenta y tres diagonal dos mil nueve, 

al Director General a fin de que fuera sometido a la 

consideración del Consejo General del Instituto. 

Veintinueve.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

novecientos once diagonal dos mil nueve, de fecha cuatro 

de noviembre del año en curso, la Dirección General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo 

para someterlo a consideración del Consejo General, 

mismo del que se dio cuenta a este órgano colegiado en 

sesión ordinaria del día treinta de noviembre del año en 

curso, quedando a disposición de sus integrantes. Con 

base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos cuarenta y uno, fracción 

segunda y cuarta de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; treinta y dos de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veinticuatro, veintisiete, treinta, fracción tercera; treinta 

y dos, fracción décima sexta; treinta y cuatro, treinta y 

seis, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta, sesenta y cinco, 

fracciones octava, novena y vigésima quinta; setenta y 

ocho, fracciones quinta y décima segunda; ciento siete, 

fracciones primera, segunda y tercera; ciento ocho y 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, fracción segunda; 

noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 
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General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por el Partido Verde Ecologista de 

México, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo 

forma parte del presente, dándose por reproducido en su 

integridad en este acto para todos los efectos legales a que 

haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con base en la revisión efectuada 

a los estados financieros de actividades de campaña 

presentados por el Partido Verde Ecologista de México, así 

como en la compulsa realizada con los resultados del 

Mecanismo de Monitoreo de Gastos de Campaña dos mil 

nueve, concluye que ninguno de los candidatos 

registrados rebasó los Topes de Gastos de Campaña 
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determinados por el Consejo General de conformidad con 

lo previsto en el artículo ciento nueve de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Se ordena anexar copia 

certificada del presente acuerdo al expediente cero 

ochenta y nueve diagonal dos mil nueve, abierto con 

motivo de la presentación de los estados financieros 

mencionados. Tercero.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, relativo 

a los estados financieros de actividades electorales y de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por el 

Partido Verde Ecologista de México, mismo que es 

aprobatorio en lo general y no aprobatorio en lo 

particular, en virtud de que el partido político de 

referencia no tuvo un manejo eficiente y ordenado del 

financiamiento, ni aplicó cabalmente los postulados 

básicos de la contabilidad financiera, tomando en 
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consideración las discrepancias detectadas entre sus 

estados financieros, las relaciones analíticas, la 

documentación comprobatoria y la información arrojada 

por el mecanismo de monitoreo, así como por las 

observaciones efectuadas y que fueron no subsanadas o 

parcialmente subsanadas, lo cual fue analizado con 

exhaustividad de forma concentrada y por candidato en 

los apartados de Informe Técnico y Conclusiones del 

dictamen, documento que forma parte integrante del 

presente acuerdo, dándose por reproducido en este acto 

para todos los efectos a que haya lugar, y que de forma 

sintetizada fue precisado en el punto Cuarto del propio 

dictamen y señalado en el considerando veintisiete de 

este acuerdo. Cuarto.- Con base en lo anterior y con 

fundamento en el artículo doscientos treinta y seis, 

fracción primera, inciso a) de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, se acuerda iniciar el procedimiento 
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sancionador en materia de fiscalización, financiamiento 

y gasto al Partido Verde Ecologista de México, por lo que 

se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que forme el 

expediente que corresponda y dé trámite al procedimiento 

respectivo con motivo de las irregularidades señaladas. 

Quinto.- En cumplimiento al Convenio de Apoyo y 

Colaboración celebrado entre el Instituto Federal Electoral 

y este Instituto, relativo al intercambio de información 

sobre el origen, monto y destino de los recursos federales 

de los partidos políticos nacionales, se instruye al 

Director General para que por los conductos 

institucionales remita a La Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos del organismo 

electoral federal, el dato reportado por el órgano directivo 

del Partido Verde Ecologista de México en el Estado de 

Querétaro, respecto de las transferencias realizadas por su 

órgano de dirección nacional en el proceso electoral del 
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dos mil nueve. Sexto.- Notifíquese el presente acuerdo, 

autorizando para que practiquen indistintamente dicha 

diligencia al licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro 

Oscar José Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Séptimo.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Querétaro, a los dieciséis días del mes de diciembre de 

dos mil nueve. Damos fe. La ciudadana Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, hace constar que el sentido de la votación en 

el presente acuerdo fue como sigue: ¿Sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza?... A favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda?... A favor.- ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... 

A favor.- ¿Licenciado en ciencias de la comunicación 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado 
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Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Electoral?... A favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa?... A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?... A favor.- Tenemos siete votos a 

favor para aprobar el presente acuerdo, Presidente. En el 

uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 

décimo séptimo punto del orden del día. En el uso de la 

voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo a los Estados Financieros 

correspondientes a las actividades de campaña derivadas 

del proceso electoral dos mil nueve, presentados por la 
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coalición “Juntos para Creer”. Antecedentes. Primero.- En 

doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 

Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante 

la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el 

rango constitucional de organismo público autónomo, 

estableciéndose que será autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Segundo.- En 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, en la que se reformó el artículo treinta y dos, 

el cual entró en vigor al día siguiente; asimismo, en 

cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, recaída en la acción de 

inconstitucionalidad setenta y seis diagonal dos mil ocho 

y sus acumulados setenta y siete diagonal dos mil ocho y 

setenta y ocho diagonal dos mil ocho, el treinta y uno de 

diciembre de dos mil ocho, se publicó en el citado 

periódico oficial la modificación ordenada por el 

Máximo Tribunal del País, al segundo párrafo del 

artículo treinta y dos de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al día 

siguiente. Tercero.- En cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento 

que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos 

estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
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procesos electorales para la elección de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de 

impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuarto.- En diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de 

septiembre y uno de octubre de dos mil cinco, veinte de 

octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis, once de 

abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- En veinte y 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
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Electoral del Estado de Querétaro. Considerando. Uno.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción 

segunda, señala: “La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. La 

fracción cuarta, indica: La ley establecerá los plazos para 

la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales. La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas 
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durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 

las campañas electorales. La violación a estas 

disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la ley”. Dos.- 

Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de 

organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la 

independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Tres.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, establece: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como 
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fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 

universal, libre, secreto, personal y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos”. Cuatro.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

veintisiete, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente 

las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta, indica: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 
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fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir 

el financiamiento público de manera individual en los 

términos de esta Ley”. Seis.-Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y dos, indica: 

“Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción 

décima sexta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de 

Querétaro los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de 

origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas 

respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, así como 

los estados financieros que contengan los registros de 

ingresos en efectivo o en especie, así como egresos, 

documentación legal comprobatoria y flujo de efectivo 

relativo a los periodos de precampaña y campaña 

realizado en el año de la elección, en los plazos y 

términos que esta Ley establece”. Siete.- Que la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cuatro, señala: “Los partidos políticos con registro o la 

inscripción vigente del mismo, tendrán las siguientes 

prerrogativas”; y la fracción primera, cita: “Recibir el 

financiamiento público en los términos de esta Ley”. 

Ocho.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y seis, señala: “La Ley reconoce como 

fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 

únicamente las tres siguientes: y la fracción primera, 

cita: “El público”; la fracción segunda, señala: “El 

privado, que no podrá exceder en ningún caso del 

noventa y nueve por ciento del importe del 

financiamiento público que otorgue el Instituto Electoral 

de Querétaro”; y la fracción tercera, refiere: “El 

autofinanciamiento”; el segundo párrafo cita: “Asimismo, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir 

transferencias de recursos de sus órganos centrales, las 
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cuales se sujetarán a las disposiciones de fiscalización 

aplicables a los partidos políticos nacionales”; y el tercer 

párrafo indica: “Los recursos económicos administrados 

por los partidos políticos, independientemente de la 

fuente de su origen, deberán ser destinados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y 

actividades previstas en la ley y, en su caso, en la 

normatividad interna”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y tres, 

primer párrafo dice: “Los partidos y las asociaciones 

políticas están obligados a atender los principios básicos 

de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo 

General expedirá el Reglamento de Fiscalización, además 

de aprobar anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos 

de reportes a que se adecuará su contabilidad”. Diez.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cuarenta y cuatro, indica: “Los partidos y las 
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asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, 

deberán acreditar ante el Consejo General, al responsable 

del órgano interno encargado de las finanzas, quien 

tendrá las siguientes obligaciones: Primero.- Recibir todos 

los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento; 

Segundo.- Administrar el patrimonio del partido o 

asociación política; Tercero.- Elaborar los estados 

financieros en los términos previstos por esta Ley; 

Cuarto.- Validar, mancomunadamente, con el 

representante del partido político ante el Consejo General, 

la documentación de los estados financieros. En el caso de 

las asociaciones políticas, la documentación se validará 

mancomunadamente con el dirigente estatal. Quinto.- 

Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado 

desempeño de sus funciones; y. Sexto.- Cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”. Once.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 
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cuarenta y seis, en el primer párrafo previene: “Los 

partidos políticos y las coaliciones, están obligados a 

presentar ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la elección, los estados 

financieros que contengan el balance general, un estado 

de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de 

recursos y las relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público estatal, privado y 

autofinanciamiento, relativos a las actividades de 

campaña, en los formatos indicados en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente. Los estados financieros 

deberán acompañarse con toda la documentación legal 

comprobatoria sobre el origen, monto y aplicación de los 

recursos que respalden los asientos contables y serán 

detallados por candidato o fórmula de candidatos”; el 

tercer párrafo cita: “Tratándose de las transferencias que 
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reciban los partidos políticos nacionales, destinadas a las 

actividades de precampaña y campaña, se informará al 

Instituto por cada precandidato y candidato, 

desagregando por modalidades de financiamiento, en los 

términos previstos en el Reglamento de Fiscalización y 

conforme a los formatos establecidos en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos vigente”; el cuarto párrafo indica: “El 

Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva, según el caso, podrá requerir a los 

partidos políticos o coaliciones, la información, 

documentos y registros adicionales que considere 

necesarios”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un 

término de tres meses contados a partir del vencimiento 

del plazo para la presentación de los estados financieros 
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previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del 

instituto. El Consejo General resolverá lo procedente en la 

sesión ordinaria del mes siguiente a aquel en que sean 

sometidos a su consideración y, en su caso, podrá iniciar 

el procedimiento sancionador previsto en esta Ley. La 

documentación legal comprobatoria será devuelta a los 

partidos y asociaciones políticas, una vez que cause 

estado la determinación correspondiente, debiendo 

conservarla por un periodo de cinco años en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables. Los estados 

financieros, una vez dictaminados, tendrán el carácter de 

públicos”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, consigna: “El 

Consejo General del Instituto, con base en los dictámenes 

respectivos, podrá ordenar, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que haya causado estado la 
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determinación correspondiente, la práctica de auditorías 

a los partidos políticos, las cuales deberán concluirse en 

un plazo máximo de noventa días. En el proceso de 

fiscalización, no será obstáculo el secreto bancario, 

fiduciario y fiscal, cuando se coordine con el órgano 

técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en los términos del penúltimo párrafo 

de la base quinta del artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia 

rijan todas las actividades de los órganos electorales”. 
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Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y cinco, señala: “El Consejo General 

tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; la fracción novena, dice: “Resolver y 

vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en 

los términos de esta Ley”; y la fracción vigésima quinta, 

cita: “Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que 

le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativos a estados financieros”. Dieciséis.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

setenta y ocho, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta, dice: “Recabar la documentación 

necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”; y la fracción décima segunda, dice: 
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“Dictaminar los estados financieros trimestrales, que 

presenten los partidos y las asociaciones políticas; los de 

precampaña y campaña que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones, para someterlos a 

la consideración del Consejo General”. Diecisiete.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

ciento siete, fracción primera, señala: “Por campaña 

electoral se entienden los actos o actividades llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos para la obtención del voto. Tratándose de las 

elecciones de ayuntamientos, en todos los instrumentos 

discursivos y propagandísticos relacionados con las 

campañas electorales, los partidos políticos, las 

coaliciones y sus candidatos, deberán hacer énfasis en la 

conformación colegiada de la fórmula y del gobierno 

municipal”; la fracción segunda, indica: “Son actos de 

campaña todos aquellos en los que candidatos, dirigentes 
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o representantes acreditados por los partidos políticos, se 

dirigen a los electores para promover sus candidaturas y 

obtener el voto”; y la fracción tercera, refiere: “La 

propaganda electoral está constituida por los elementos 

producidos, empleados y difundidos durante el periodo 

de campañas electorales por los partidos políticos, 

coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener 

el voto, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones”. Dieciocho.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ciento 

ocho, señala: “Las campañas darán inicio cuarenta y 

ocho días naturales anteriores al día de la elección. No 

deberán durar más de cuarenta y cinco días naturales”. 

Diecinueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ciento nueve en la fracción 

primera, señala: “Para los efectos de este artículo, 

quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos los 
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siguientes conceptos: a) Gastos de propaganda: 

Comprenden los realizados en bardas, espectaculares, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

políticos, propaganda utilitaria, artículos promocionales 

y otros similares. Asimismo, los realizados en diarios, 

revistas y otros medios impresos; internet, proyecciones en 

salas de cine y cualquier otro medio susceptible de ser 

utilizado para su difusión. b) Gastos Operativos de 

campaña: Comprenden los sueldos y honorarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de muebles e 

inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares. c) Gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión: Comprenden los 

realizados para el pago de servicios profesionales, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 

producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. No se considerarán dentro de los topes de 
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campaña, los gastos que realicen los partidos políticos 

para su operación ordinaria y para el sostenimiento de 

sus órganos directivos y sus organizaciones”; la fracción 

segunda, cita: “El Consejo General, durante el mes de 

febrero del año de la elección, determinará los topes de 

gastos de campaña aplicando las siguientes reglas: a) El 

tope de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, será una cantidad equivalente al ochenta 

por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias establecido para todos los partidos políticos en 

el año de la elección. b) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada diputado de mayoría relativa, 

será un monto equivalente al que resulte de dividir la 

cantidad determinada conforme al inciso a) de esta 

fracción, entre quince. c) El tope de gastos de campaña 

para la elección de cada uno los ayuntamientos, será el 

que resulte de aplicar el porcentaje que represente el 
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número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del 

municipio que corresponda, con relación a la lista 

nominal del Estado actualizada, a la cantidad señalada 

en el inciso a) de esta fracción, sumándole la mitad del 

monto resultante en cada uno de ellos; el resultado será 

el tope de gastos de campaña para el municipio 

respectivo”; el último párrafo refiere: “En auxilio de la 

fiscalización de los recursos empleados por los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

acordará la implementación de un monitoreo para 

vigilar que los gastos se ajusten a los topes establecidos, el 

cual podrá hacerse con recursos propios o a través de la 

contratación de empresas especializadas en el ramo, 

debiendo publicarse el resultado en la página electrónica 

del Instituto Electoral de Querétaro”. Veinte.- Que el 

artículo ciento veintidós del Reglamento Interior del 
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Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que 

auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, 

Titulo Tercero de la Ley”. Veintiuno.- Que el artículo 

ciento veinticinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes”; la fracción tercera, cita: 

“Proporcionar a los encargados de los registros contables 

de los partidos políticos con registro, la asesoría y 

orientación necesaria para que cumplan con sus 

obligaciones contables”; y la fracción quinta, cita: 

“Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los 

estados financieros ordinarios y a los gastos de 

precampaña y campaña que presentan los partidos 
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políticos, coaliciones y asociaciones políticas ante el 

Consejo, según corresponda, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral”. Veintidós.- Que mediante acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 

la sesión extraordinaria de fecha once de enero del dos 

mil ocho, se expidió el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el 

autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la aplicación de los 

postulados básicos de la contabilidad financiera, la 

presentación de los estados financieros y el dictamen de 

los mismos. Veintitrés.- Que el Consejo General, a fin de 

dar cumplimiento al mandato previsto en el artículo 

ciento nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
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consistente en vigilar que los gastos de los partidos 

políticos o coaliciones en las campañas electorales, no 

rebasen los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, en fecha veinticinco de febrero del año 

en curso aprobó la implementación del Mecanismo de 

Monitoreo de Gastos de Precampaña y Campaña dos mil 

nueve, encomendando su ejecución a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto. 

Veinticuatro.- Que en fecha veintinueve de abril de dos 

mil nueve, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, en sesión extraordinaria aprobó mediante 

resolución dictada en el expediente cero diez diagonal 

dos mil nueve, la solicitud para integrar la coalición 

“Juntos para Creer”, para contender en el proceso 

electoral del dos mil nueve, formada por los partidos 

políticos: Revolucionario Institucional y Nueva Alianza. 

Que el treinta de septiembre del año en curso, en 



495 
 

aplicación del contenido de lo que dispone el artículo 

ciento treinta y cuatro de la ley de la materia, el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro declaró 

concluido el proceso electoral y por ende, terminada la 

coalición constituida para participar en dicho proceso. 

Que es claro que la referida coalición se integra por 

partidos políticos y que en el ejercicio de tal modalidad 

de organización, cada partido mantendrá el 

financiamiento público que le corresponda; de la misma 

manera le aplica la obligación de informar de ello al 

Instituto y de las consecuencias de su ejercicio. 

Veinticinco.- Que en fecha cuatro de agosto de dos mil 

nueve, la coalición “Juntos para Creer” presentó ante el 

Consejo General del Instituto, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes a las actividades de campaña dos mil 

nueve, por tipo de elección, candidato y concentradora, 



496 
 

que contiene el balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria, respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento; lo anterior a fin de ser revisados y 

dictaminados por la instancia electoral competente. 

Veintiséis.- Que en fecha doce de agosto de dos mil nueve, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral recibió 

de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero ochenta y 

siete diagonal dos mil nueve, formado con el escrito de 

comparecencia, balance general, estado de ingresos y 

egresos, estado de origen y aplicación de recursos, así 

como las relaciones analíticas y documentación legal 

comprobatoria que respalda el origen y aplicación del 

gasto, para que procediera a su estudio a fin de emitir en 

su oportunidad el dictamen correspondiente. Veintisiete.- 

Que en fecha diecinueve de octubre de dos mil nueve, la 
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con apoyo 

de la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas y 

de conformidad con lo previsto en los artículos sesenta, 

sesenta y uno y sesenta y dos del Reglamento de 

Fiscalización, analizó y revisó los estados financieros 

presentados, desprendiéndose algunas observaciones que 

fueron remitidas el día diecinueve de octubre de dos mil 

nueve, mediante oficios DEOE diagonal seiscientos doce 

diagonal dos mil nueve y DEOE diagonal seiscientos trece 

diagonal dos mil nueve, a los representantes propietario y 

suplente del partido político en cuestión, acompañados de 

los formatos trece concentradora, campaña. Y veintitrés 

Cam, a efecto de que dieran respuesta dentro del plazo de 

diez días hábiles. Veintiocho.- Que una vez que fueron 

contestadas las observaciones por parte de la coalición 

“Juntos para Creer” y concluida la revisión de los estados 

financieros, relaciones analíticas y documentación 
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comprobatoria presentados, se desprendieron 

cumplimientos y omisiones de la normatividad aplicable 

así como diversas irregularidades de forma concentrada y 

por candidato, lo cual se sintetiza en los puntos 

siguientes: Concentradora. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- Se anexan recibos de ingresos 

sin requisitos fiscales. Candidato a Gobernador, José 

Eduardo Calzada Rovirosa. Primero.- Se presentan 

estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Diputados.- Propietarios 

de las fórmulas, distrito dos, Antonio Cabrera Pérez. 

Segundo.- Se presentan estados financieros con relaciones 

analíticas y documentación comprobatoria. Distrito diez, 

J. Belem Junco Márquez. Primero.- Se presentan estados 

financieros con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se anexa estado de cuenta 
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bancario que refleje los movimientos bancarios. Tercero.- 

No se anexan los contratos de comodatos de vehículos 

registrados contablemente y falta copia certificada o 

cotejada de identificación del comodante. Fórmula de 

Ayuntamientos, Propietarios de las fórmulas. Amealco de 

Bonfil, Oscar Sanabria Mondragón. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Segundo.- No se anexa los 

contratos de comodatos de bardas y vehículos registrados 

contablemente y falta la documentación soporte de los 

contratos de los vehículos. Querétaro, José Jaime Escobedo 

Rodríguez. Primero.- Se presentan estados financieros con 

relaciones analíticas y documentación comprobatoria. 

San Juan del Río, Gustavo Nieto Chávez. Primero.- Se 

presentan estados financieros con relaciones analíticas y 

documentación comprobatoria. Tequisquiapan, Andrés 

Trejo Valencia. Primero.- Se presentan estados financieros 
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con relaciones analíticas y documentación 

comprobatoria. Segundo.- No se anexan los contratos de 

comodatos de bardas registrados contablemente, solo una 

carta donde los dueños autorizan el uso de sus bardas. 

Tercero.- No se anexan copias de los cheques expedidos en 

cada una de las pólizas registradas. Cuarto.- No se 

anexan contratos de comodato por el uso de teléfonos 

celulares. Veintinueve.- En fecha cuatro de noviembre de 

dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral emitió el dictamen correspondiente, 

remitiéndolo mediante oficio DEOE diagonal seiscientos 

sesenta y tres diagonal dos mil nueve al Director General 

a fin de que fuera sometido a la consideración del 

Consejo General del Instituto. Treinta.- Que mediante 

oficio DG diagonal cero novecientos once diagonal dos 

mil nueve, de fecha cuatro de noviembre del año en 

curso, la Dirección General remitió a la Secretaría 
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Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 

consideración del Consejo General, mismo del que se dio 

cuenta a este órgano colegiado en sesión ordinaria del día 

treinta de noviembre del año en curso, quedando a 

disposición de sus integrantes. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por 

los artículos cuarenta y uno, fracción segunda y cuarta 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; treinta y dos de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro; veinticuatro, veintisiete, treinta, 

fracción tercera; treinta y dos, fracción décima sexta; 

treinta y cuatro, treinta y seis, cuarenta y tres, cuarenta y 

cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, 

sesenta, sesenta y cinco, fracciones octava, novena y 

vigésima quinta; setenta y ocho, fracciones quinta y 

décima segunda; ciento siete, fracciones primera, segunda 

y tercera; ciento ocho y ciento nueve de la Ley Electoral 
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del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 

artículos uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y 

siete, fracción segunda; noventa y uno, cien, ciento 

veintidós, ciento veinticinco, fracciones tercera y quinta y 

demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene 

a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es legalmente 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros de las actividades de 

campaña del año dos mil nueve, presentados por tipo de 

elección y candidatos por la coalición “Juntos para 

Creer”, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo 

forma parte del presente, dándose por reproducido en su 

integridad en este acto para todos los efectos legales a que 

haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 
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Electoral de Querétaro, con base en la revisión efectuada 

a los estados financieros de actividades de campaña 

presentados por la coalición “Juntos para Creer”, así 

como en la compulsa realizada con los resultados del 

Mecanismo de Monitoreo de Gastos de Campaña dos mil 

nueve, concluye que ninguno de los candidatos 

registrados rebasó los Topes de Gastos de Campaña 

determinados por el Consejo General de conformidad con 

lo previsto en el artículo ciento nueve de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Se ordena anexar copia 

certificada del presente acuerdo al expediente cero 

ochenta y siete diagonal dos mil nueve, abierto con 

motivo de la presentación de los estados financieros 

mencionados. Tercero.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, relativo 

a los estados financieros de actividades electorales y de 
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campaña del año dos mil nueve, presentados por la 

coalición “Juntos para Creer”, mismo que es aprobatorio 

en lo general y no aprobatorio en lo particular, en virtud 

de que el partido político de referencia tuvo en lo general 

un manejo eficiente y ordenado del financiamiento y 

aplicó los postulados básicos de la contabilidad 

financiera, sin embargo prevalecen irregularidades 

derivadas de las observaciones efectuadas que fueron no 

subsanadas y parcialmente subsanadas, lo cual fue 

analizado con exhaustividad de forma concentrada y por 

candidato en el apartado de Conclusiones del dictamen, 

documento que forma parte integrante del presente 

acuerdo, dándose por reproducido en este acto para todos 

los efectos a que haya lugar, y que de forma sintetizada 

fue precisado en el punto cuarto del propio dictamen y 

señalado en el considerando veintiocho de este acuerdo. 

Cuarto.- Con base en lo anterior y con fundamento en el 
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artículo doscientos treinta y seis, fracción primera, inciso 

a) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se acuerda 

iniciar el procedimiento sancionador en materia de 

fiscalización, financiamiento y gasto al Partido 

Revolucionario Institucional como integrante de la 

referida coalición, toda vez que la irregularidad que 

motiva la instauración del procedimiento es la omisión 

de presentar recibos de ingresos con requisitos fiscales por 

parte de la coalición; sin embargo, atentos a lo indicado 

en el dictamen objeto del presente acuerdo, el 

representante de la coalición asumió por escrito que 

correspondía al Partido Revolucionario Institucional 

abastecer a la coalición de dichos recibos, al manifestar 

que el Comité Ejecutivo Nacional del partido, no lo 

autorizaba a hacerlo. En consecuencia se endereza el 

procedimiento sancionador hacia el Partido 

Revolucionario Institucional exclusivamente, por lo que 
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se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que forme el 

expediente que corresponda y dé trámite al procedimiento 

respectivo con motivo de la irregularidad señalada. 

Quinto.- En cumplimiento al Convenio de Apoyo y 

Colaboración celebrado entre el Instituto Federal Electoral 

y este Instituto, relativo al intercambio de información 

sobre el origen, monto y destino de los recursos federales 

de los partidos políticos nacionales, se instruye al 

Director General para que por los conductos 

institucionales remita a La Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos del organismo 

electoral federal, el dato reportado por el órgano directivo 

del Partido Revolucionario Institucional y como 

integrante de la referida coalición en el Estado de 

Querétaro, respecto de las transferencias realizadas por su 

órgano de dirección nacional en el proceso electoral del 

dos mil nueve. Sexto.- Notifíquese el presente acuerdo, 
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autorizando para que practiquen indistintamente dicha 

diligencia al licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro 

Oscar José Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Séptimo.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Querétaro, a los dieciséis días del mes de diciembre de 

dos mil nueve. Damos fe. La ciudadana Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, hace constar que el sentido de la votación en 

el presente acuerdo fue como sigue: ¿Sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza?... A favor.- ¿Licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda?... A favor.- ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?... 

A favor.- ¿Licenciado en ciencias de la comunicación 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?... A favor.- ¿Licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 
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Electoral?... A favor.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa?... A favor.- ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?... A favor.- Tenemos siete votos a 

favor para aprobar el presente acuerdo, Presidente. En el 

uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 

décimo octavo punto del orden del día. En el uso de la 

voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a asuntos generales y 

tenemos anotado al Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro. En el uso de la voz el 

doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Presidente.- Gracias, he solicitado inscribirme en asuntos 

generales, porque la organización civil S O S, 

Discriminación Internacional, Querétaro, junto con otras 

organizaciones de la sociedad civil, ha propuesto a este 
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órgano electoral a que participe en la suscripción del 

Acuerdo Estatal contra la Discriminación en nuestra 

entidad, de acuerdo a la voz de las mismas 

organizaciones convocantes, el objetivo es unificar a las 

organizaciones sociales, al sector empresarial, educativo y 

gubernamental en la prevención y radicación de la 

discriminación, fomentando políticas públicas 

antidiscriminatorias, que permitan la construcción de 

una cultura de igualdad y no discriminación en 

Querétaro. De hecho tenemos que existe de parte de estas 

organizaciones un antecedente, en el cual se pretendió en 

el proceso electoral, firmar un acuerdo entre las fuerzas 

políticas, para que en el propio proceso se llevaran 

acciones de no discriminación en la entidad, creo que 

este antecedente es importante que lo consideremos, 

porque me parece que la propuesta que hacen las 

organizaciones es con el interés de seguir con esta misma 
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línea. De hecho las mismas organizaciones convocantes 

nos han hecho saber que dentro del compromiso de 

firmar el acuerdo están diversas instituciones 

gubernamentales y organizaciones civiles, entre ellas el 

Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, todas ellas 

tienen ya el compromiso para suscribir este acuerdo. Por 

tal motivo sí solicitaría a este Honorable Consejo, si no se 

tiene inconveniente, si no hay alguna oposición al 

respecto, se nos permita a un servidor y al Director 

General para que firmemos este acuerdo, por lo tanto 

solicitaría a la Secretaria Ejecutiva que de manera 

económica, propusiera la firma del acuerdo. En el uso de 

la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaría Ejecutiva.- Pediría el sentido del voto de los 

consejeros para la firma del acuerdo que propone el 
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Presidente del Consejo General… Acto seguido los 

Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal 

de aprobación. Tenemos siete votos a favor, Presidente. En 

el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez. Antes quisiera manifestar a 

todos los integrantes de este Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, que este año que está a punto de 

fenecer ha sido un año arduo, pero de gran cooperación 

por parte de los integrantes del Consejo y también de gran 

competencia por parte de las diferentes fuerzas políticas, 

me parece que la buena conducción que hubo de parte de 

la licenciada Cecilia Pérez Zepeda y del licenciado 

Antonio Rivera Casas, durante el proceso electoral, hizo 

posible que el órgano electoral cumpliera con sus 

funciones, al mismo tiempo mi reconocimiento a los 

partidos políticos, por sus inquietudes marcadas durante 
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el propio proceso electoral, pero siempre dentro de marco 

de la legalidad. Para el Instituto más que un aliciente, 

una manera más de poder conducir un proceso, de la 

manera en la cual la credibilidad jugó un papel 

fundamental. Dado que este año fue electoral, la 

complejidad que se vivió en el proceso se llevó a cabo 

gracias a la cooperación y al buen desarrollo que se dio 

por parte de todos los integrantes del Consejo y por todas 

las fuerzas políticas, por ello, sí quiero manifestar a todos 

ustedes, a los integrantes y representantes de los partidos 

políticos ante este Consejo General, desearles un buen 

descanso, que estos días que vienen sean para Ustedes lo 

mejor y que el año próximo, también sea lo mejor para 

sus propios partidos políticos. Al mismo tiempo agradecer 

a los medios de comunicación y que por lo tanto también 

han estado atentos y han apoyado la actuación de este 

Consejo, muchas gracias a todos, que pasen feliz navidad 
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y prospero año nuevo. Desahogados todos los puntos para 

los que fuimos convocados damos por concluida la 

presente sesión ordinaria de Consejo General. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


